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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS» MM. el R ey y la R eina. Regente (Q.D.Gr.) 
y  Aa&gusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE ESTADO
i ,

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El día 31 de Julio próximo pasado se fir
mó en Guatemala por el Sr. D. Felipe García Gntive
ros y Serraño, Enviad© Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de ¥ . ML en la República Mayor, y el se
ñor D. Baltasar Estufimián, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de dicha República, una De
claración para facilitar de comun .acuerdo las relacio
nes délas Autoridades respectivas en lo que concierne 
al estado civil de :la-s personas..

En £¡u<£onsecmeneia, y á fin de que tenga cumplido 
efecto en todas sus partes didha Declaración, el Minis
tro que suscribe tiene ila honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyeeto d e  decreto.

San itófeastián IB  >áe Septiembre de 1897.

SEÑORA: 
Í L . B .  P. de Y. M., 

£1 l a q u e  de T etuán . 

REAL DECRETO

Por cuanto el día 31 de Julio último se firmó en 
Guatemala por Mi Enviado Extraordinario y' Ministro 
Plenipotenciario en la República Mayor y el Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de*, dicha 
República una Declaración para facilitar las relacio
nes de las Autoridades de ambos países respecto á las 
partidas referentes al estado civil de sus respectivos 
nacionales, cuyo texto literal es el siguiente:

«DECLARACIÓN

Los infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han convenido en las declara
ciones que á continuación se expresan:

El Gobierno de S. M. la R e in a  Regente de España 
y el de la República Mayor, deseando facilitar, de co
mún acuerdo, las relaciones de las Autoridades respec
tivas en lo que concierne al estado c itil de las perso
nas, han convenido en lo que sigue:

Las partidas referentes al estado civil de los súbdi
tos ó ciudadanos de uno de los países que se hallen en 
el territorio del otro se remitirán por la vía diplomáti
ca, debidamente legalizadas, á las Autoridades compe
tentes del Estado de la naturaleza de la parte intere
sada, libres de gasto.

En fe de lo cual se ha fi rmado la  presente Declara
ción por duplicado en G uatem ala á los 31 días del mes 
de Julio de 1897.= P or EApaña, Su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipr jtenciario (L. S.), Felipe García 
Ontiveros y Serrano.^,Por la República Mayor, Su En
viado Extraordinario 7/  Ministro Plenipotenciario (L. S.), 
Baltasar Estufimián. »

Por tanto, tompmdo en consideración las razones 
que me ha expues fco Mi Ministro de Estarlo, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en resolver que la referida Declaración, fir
mada en Guatemala, se cumpla y observe puntualm en
te  -en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C a r lo s  0 ‘D © n e l l .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: E l día 8 de Mayo último se firmó por el 
Sr. D. Salvador López Guijarro, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de Y. M. en Santiago 
de Chile, y el Sr. D. Carlos Moría Yicuña, Ministro de 
Relaciones Exteriores dé Chile, una Declaración para 
facilitar las relaciones de las Autoridades de ambos 
países respecto á las partidas referentes al estado civil 
de los respectivos nacionales.

Esta Declaración ha sido aprobada y publicada por 
ei Gobierno chileno en la forma de costumbre, á fin de 
que tenga cumplido efecto en todas sus partes.

En su consecuencia, y con igual objeto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.
[¡□¿San Sebastián 18 de Septiembre de 1897.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.,

£1 Duque de T etuán .

REAL DECRETO

Por cuanto el día 8 de Mayo último se firmó por Mi 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Chile y el Ministro de Relaciones Exteriores de dicha 
iRepública una Declaración para facilitar las relaciones 
d e  las Autoridades de ambos países respecto á las par
tidas referentes al estado civil de los respectivos n a 
cionales, cuyo texto literal es el siguiente:

«DECLARACIÓN

Los Gobiernos de S. M. el R e y  de España y de S. E. 
el Presidente de la República de Chile, deseando faci
litar, de común acuerdo, las relaciones de las Autorida
des respectivas del estado civil, han convenido en lo 
que sigue:

Las partidlas referentes al estado civil de los súbdi
tos españoles y chilenos se rem itirán por la vía diplo
mática, debidamente legalizadas, á las Autoridades

competentes del Estado de la naturaleza de- dichos 
súbditos, libres de gasto.

En fe de lo cual firman la presente Declaración el 
Sr. D. Salvador López Guijarro, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de España, y  el señor 
D. Carlos Moría Yicuña, Ministro de Relaciones Exte
riores de Chile, en Santiago á 8 de Mayo de 1897.= 
(L. S.), Salvador López Guijarro.=(L. S.), Carlos Moría 
Yicuña.»

Por tanto, tomando en consideración las razones 
que me ha expuesto Mi Ministro de Estado, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en resolver que la referida Declaración, 
firmada en Santiago de Chile, se cumpla y observe 
puntualmente en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado.

C a r lo s  0 ‘D onefil.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Luis Gil y  Cerverá, 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cáceres, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 204 de la 
provisional sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, 
i la u u e l Agu ir  re  de T ejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cáceres, vacante por jub ila
ción de D. Luis Gil, á D. Casildo Zavala é Igueravide, 
que sirve igual cargo en la territorial de Palma, don
de resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRIMINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel I g u i r r e  de T ejada.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 

ley adiccional á la orgánica del Poder judicial;
E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en promover, en el turno segundo, á la pla

za de Magistrado de la Audiencia territorial de Palma, 
vacante por traslación de D. Casildo Xavala, á D. Al
varo Pareja y Pareja. Abogado fiscal de la provincial 
de Madrid, que ocupa el núm. 9 en el escalafón de su 
clase. j

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
II Ministro do Gracia y Justicia, 

l id  ib 11 el A gu irre  de T ejada.

Méritos y servidos de D, Alvaro Pareja y Pareja,
8e le expidió el título de Abogado en II  de Agosto de 1874.
En 8 de Morzo de 1875 se le nombró Auxiliar de la clase 

de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia, y Justicia, 
con id haber anual de 2.500 pesetas; tomó posesión en 30 del 
mismo mes.

En. 31 de Mayo de dicho año fue nombrado A uxiliar de la 
clase de sextos de la misma Secretaría, con el haber anual 
de 2.500 pesetas y categoría de Oficial de Negociado de te r

c e ra  clase en Administración, posesionándose en el m is
mo día.

En 7 de Febrero de 1881, nombrado Oficial de Negociado 
de segunda clase en Administración, A uxiliar de la de quin
tos de dicha Secretaría, con el haber anual de 3.000 pesetas; 
tomó posesión en el mismo día.

En 1.° de Febrero de 1883, nombrado para el Juzgado de 
Estepa; tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 7 de Agosto de 1883 se le nombra, á su instancia, 
Abogado fiscal de Algeeiras; posesión en 19 del mismo mes.

En 28 de Agosto de 1884, promovido á Abogado fiscal de 
la Audiencia de Las Palmas, posesionándose en 11 de Octu
bre siguiente.

En 1.° de Octubre de 1885, trasladado á Abogado fiscal de 
Granada, posesionándose en 27 de Noviembre siguiente.

En 9 de Marzo de 1891, promovido en el turno  1.° á Te
niente fiscal de la territorial de Zaragoza; posesión en 4 de
Abril siguiente.

En 18 de Junio de 1891, trasladado, á sus deseos, á una 
■ plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid; posesión 
én 11 de Julio inmediato.

En 13 de Septiembre de 1893, nombrado Teniente fiscal de 
la  Audiencia provincial de Valladolid; en 30 del mismo mes 
posesión.

Fn 27 de Noviembre de 1893, trasladado, á sus deseos, á 
Magistrado de la provincial de Huelva; se posesionó en 25 de 
Enero de 1894.

En 7 de Septiembre de 1895, nombrado Magistrado de la 
de Segó vi a, por perm uta; electo.

En 14 de Octubre del mismo año, nombrado Abogado fis- 
e 1 1 la Audiencia provincial de Madrid; posesión en 11 de 
No\ ubre siguiente.

Accediendo á lo solicitado por B. Rafael Molina y 
Fernández, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Avila;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal 
de la de Madrid, vacante por promoción de B. Alvaro
Pareja.

Da lo en San Sebastián á catorce'de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A g u lrre  de Tejada,

Accediendo a  lo solicitado por D. Alejandro Martín 
Rodríguez, Teniente fiscal de la Audiencia provincial 
de Pamplona:

E n n o m b re  de Mí Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII. y com o Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Avila, vacante por haber sido también trasladado 
D. Rafael Molina.

Bado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gulrre de T ejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Pamplo
na, vacante por traslación de B. Alejandro Martín, á 
B. Manuel de Torres Requena, Juez de primera instan
cia de Zamora, que ocupa el primer lugar en el esca
lafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Bado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gufrre de T ejada.

Méritos y servicios de D. Manuel Torres Requena.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre de 

1870, habiendo ejercido la profesión en Pnrchena hasta su in
greso en la carrera.

En 24 de Junio de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 
Fregenal de la Sierra, de entrada, de cuyo cargo tomó pose
sión en 21 de Julio siguiente.

En 6 de Noviembre del mismo año fué trasladado á la 
Promotoría de La Rambla.

En 18 de Junio de 1874, á la de Puente del Arzobispo.
En 9 de Octubre del mismo año, á la de Riaño; y sin to

mar posesión,
En 25 de Noviembre siguiente se le nombró, á su instan

cia, para la deGaucín, de laque se posesionó en 23 de D i
ciembre.

En 1.° de Marzo de 1879 se le trasladó, á su instancia, á la  
de Sorbas.

En 13 de Abril de 1881 á la de Lora del Río, también acce
diendo á sus deseos, de la que tomó posesión en 29 de Mayo 
siguiente.

En 17 de Abril de 1882, promovido á la de Baena, de as
censo, de la que se posesionó en 8 de Mayo siguiente.

En 12 de Febrero de 1884, trasladado al Juzgado de Baza; 
posesionándose en 12 de Marzo siguiente.

En 5 de Junio de 1885, al de San Roque; posesión en 1.° 
de Julio siguiente.

En 17 de Diciembre de 1886, promovido á Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Tremp; posesión en 12 de 
Febrero de 1887.

En 14 de Febrero de 1889, nombrado, á sus deseos, Juez de 
primera instancia de Salamanca; posesión en 14 de Marzo si
guiente.

En 17 de Abril de 1897, trasladado por incompatible á Za
mora; posesión en 17 de Mayo inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Pontevedra, 
vacante por promoción de D. Pedro María Usera, á 
D. Antonio Cubillo y Muro, Abogado, que reúne las 
condiciones exigidas por el citado artículo.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gu lrre de T ejada.

Méritos y servicios de D. Antonio Cubillo y Muro.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 27 de Noviembre de 1882, y el de Doctor en 17 de 
Julio de 1883.

Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte en 13 
de Enero de 1883, habiendo ejercido la profesión desde 1884 
y pagado las cuotas de contribución correspondientes.

Fué nombrado por el Ayuntamiento de Madrid en 24 de 
Marzo de 1884 Letrado consistorial de esta villa.

En 16 de Junio de 1883 juró y tomó posesión del cargr j de 
Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Madrid, b a l Jen- 
do desempeñado este cargo hasta 25 de Agosto de l&M t que 
fué nombrado Juez municipal del distrito del Congr eso de 
esta capital.

En el bienio de 1891 á 93 desempeñó el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista de Madrid y las funciones de 
Juez de primera instancia é instrucción del Este y de Buena
vista.

En 14 de Septiembre de 1895 juró y tomó posesión del Juz
gado municipal de la Inclusa.

La Junta calificadora del Poder judicial, en sesión del 8 
de Febrero de 1896, declaró que. este ínter? sado reúne las con

diciones necesarias para ser nombrado en la cusrata vacante 
Magistrado de Audiencia provincial ó sus similares, con 
arreglo al art. 43 de la ley adicional á la orgánicas del Poder 
judicial.

MISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la- 

segunda División del primer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Francisco Canella y Secades, que 
actualmente desempeña igual cargo en la segunda 
brigada de la primera división del mismo Cuerpo do 
Ejército.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  B, Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división del primer Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Félix Pareja y Mesa, que ac
tualmente desempeña igual cargo en la primera bri
gada de la segunda división del mismo Cuerpo de Ejér
cito.

Bado en San Sebastián á veintiuno de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de iz c á r r a g a .

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. Ricardo Monet y Carretero, 
á sus extraordinarios servicios en las islas Filipinas 
como Comandante general interino de Panay y Ne
gros, conteniendo primero y combatiendo, después has
ta su aniquilamiento las partidas insurrectas que apa
recieron en la isla de Negros y provincia de Capiz, y 
muy especialmente en consideración al distinguido 
mérito que contrajo con la columna de su mando el 8 
del corriente mes en el ataque y toma de Aliaga;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dichas islas, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo* de General de Briga
da, con antigüedad del citar!©; día 8: del mes actual, 

Bado en San Sebastián á veintiuno de Septiembre, 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 1p. Guerra,

M arcelo  d e I z c á r r a g a .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Insp ector Médico de segunda clase D. Eduardo Ca
rreras y Perelló, Inspector de Sanidad militar del sexto 
Cuerp'o de Ejército;

H a  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so yjH , y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
1g  Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Bado en San Sebastián á veintiuno de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de iz c á r r a g a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado en pleno, y oído el parecer de la Junta Con
sultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la Gue
rra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en autorizar la adquisición directa de man

tas para el material de acuartelamiento del Ejército en 
el mayor número posible dentro de las 780.000 pesetas 
concedidas por Mi decreto de 29 de Agosto próximo pa
sado como suplemento de crédito al cap. 7.°, articu
lo 2-° de la Sección 4.a del presupuesto de Obligaciones 
•de los departamentos minist míales correspondiente al 
actual año económico.

Dado en San Sebastián 4 veintiuno de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Hártele de Ascárraga*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
•con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara exceptuado de las solemni

dades de subasta el servicio de impresión de los billetes 
de la Real Lotería Filipina, como comprendido en el 
caso 9.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Arte 2.° La adjudicación de este servicio se hará por 
concurso, con arreglo al adjunto pliego de condi
ciones. 

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
EL .Vlinistro-d j Ultramar-,

*T om á s C a s t e l la n o  y  ^ ü lla r r p y a .

Pliego de condiciones para el concurso de la impresión 
de los billetes de la Real Lotería Filipina.

A rtícu lo  1.° Se con voca  á con curso  en M anila, para la ad
ju d ic a c ió n  del serv icio  de im presión  de los b illetes de la Real 
L otería  F ilip in a , por el térm in o de treinta días, con tados 
desde la fecha de la  p u b lic a d  n en la Gaceta oficial de Manila 
d e l presente p liego  de con d icion es.

A rt . 2 .° L a duración  del con trato  será de diez años, con 
ta d os  desde la fecha de la prim era entrega de billetes que 
h ag a  el con tra tis ta , con  su jeción  estricta  al m odelo aproba
d o , debiendo con  tinu ar sum in istrando d ichos billetes en ig u a 
les co n d id o n e s  h asta  och o meses después de term inado el 
«contrato, si así lo creyese  conveniente la In tendencia  general 
de H acien d a .

D ich o  con tra to  p o d r á  ser prorrogado  por períodos anuales 
hasta igu a l núm ero de años de los con tratados, siem pre que 
del expediente que ai efecto se form e, y  que deberá ser resuel
to  de Real orden, se ju s tif iq u e  que el servicio  está bien y  fie l
m ente desem peñado y  que el con tratista  ofrezca m ejorar las 
co n d ic io n e s  de la im p re s ió n , en arm on ía  con  los adelantos 
que en esta clase de tra ba jos para entonces se hubieren  c o 
n ocid o .

A rt. 3 .° La a d ju d ic a c ió n  del serv icio  se hará á favor de la 
persona que á ju ic io  de la A d m in istra ción  presente el m ejoi 
m odelo  de b illete im preso, q 'u e  reúna todas las con d ic ion es  de 
segu ridad  y  belleza necesari as en esta clase de docum entos y 
que h agan  m ás d if íc il  su fa Isificación , así com o tam bién  se 
tendrá en cuenta  en igu a ld i M de con d ic ion es  del m odelo le 
p rop os ic ión  m ás venta josa  y  1 a ca lid ad  del papel.

A rt. 4.° E l tipo m á x im o de ¿ orecio para el con cu rso  será ei 
de 25 m ilésim as de peso por caá  ’a billete  entero, que constare 
de 10 fra ccion es; si el b illete se s ubdiviese en v igésim os, etc. 
se com prenderá  com o un billete p ara los efectos del pago cade 
h o ja , que con ten drá  10 fra cc ion es .-

A rt. 5 .° El billete de la R eal L atería  F ilip in a  deberá se: 
tip ográ fico , im preso en buen  papel do a lgod ón , con  tipos cía  
ros y elegantes; la n um eración , im p resc in d ib lem en te  deber; 
ser de relieve, con  im presión  en tin ta  n egra  indeleble por am 
bas caras. L os fondos serán de co lo r , J  no pod rá  repetirse e 
m ism o co lo r  por lo  m enos en cada ŝ  *is sorteos. Las viñeta: 
de los lados de las fraccion es  sólo podr án repetirse cada cu a 
tro sorteos. Todas las fraccion es lleva -el-escudo en sec< 
co n  las arm as n aciona les, fecha  de la ce le b ra c ió n  del sorteo 
p recio  de la fra cc ión  y  fo lio  de la m ism a; tam bién , en id iom ; 
in g lés, se pon drá  la  fecha de la ce leb ra c ión  del sorteo,. La; 
tin tas serán de las clases m ás superiores. E n  el reverso se es 
tam parán  extractos de la  in stru cc ión  de L oterías, la d is tr i
b u c ión  de prem ios, b illetes de «que conste el sorteo y  precio  d< 
la  fracción , fecha de la  ce leb ra c ión  del s igu ien te  sorteo, pre* 
c ío  del b illete, su d iv is ión  y  precio-de la  fra cc ión , y  en carao 
teres ch in os  fecha de la ce leb ra ción , precio  de la fra cc ión  3 
otros datos que fuesen n ecesarios y  que determ inará lá I n 
ten den cia .

D ich o  billete deberá reunir las m ism a s con d ic ion es  que e 
de la L otería  N acional, ó m ejoránd olas en cuanto sea posib le 
y  com o éste, deberán ser im presas 10  fra ccion es  en cads 
h o ja .

A rt . 6 .° El núm ero de sorteos que cada  año se celebren  
los  billetes de que éstos han de constar y  el fraccionam ientc 
de los m ism os, ser ' n los que por la A u tor id a d  com petente sí 
acuerde, no ten iendo derecho el con tra tista  á recla m a ció i 
a lg u n a  por los aum entos ó d ism in u cion es que fuere necesarh  
in trod u cir , siem pre que el m ín im o  de billetes ú  hoj&s que sí 
le en carguen  m ensualm ente sea el de ¡20 ,00 0 , p u d ien d o  esto; 
sólo estar divididos en décimos.

A rt. 7 .° P ara  presentarse com o lic ita d or  al con cu rso  será 
co n d ic ió n  indispensable :

1 .° Ser c iu d a d a n o  español, tener cu m p lida  la m ayoría  de 
edad y ju s tifica r  co n  d ocum entos o fic ia les  su personalidad .

2.° Haber depositado en la Caja de la A d m in istra ción  de 
H aciend a  de M anila la  sum a de 1.500 pesos en efectivo  ó en 
los  va lores del Estado creados por Real decreto de 29 de^Ju
n io  del año actu a l de 1897, lo que se justificará  a com p a ñ a n 
do la corresp ond iente carta de pago. !

3 .° A com p añ ar ei m odelo de billete que se com prom eta  á 
im prim ir. j

Y  4.° A com p añ ar el p liego de proposicion es con  arreglo* al 
m od elo  ad jun to. :¡

Todos estos docum entos y  los que se creyese necesarios al ; 
caso, se encerrarán en un p liego, que perfectam ente lacrado ; 
y  rotu lado al Intendente general de H acienda, será entregado ; 
á d icha  A u tor id  d en el acto del con cu rso .

Este tendrá lugar en el loca l, día  y  hora que se designen, 
ante la Junta de Reales A lm onedas, presid ida  por el In ten 
dente, ha cua l s.e con stitu irá  el día señalado. D urante m edia 
h ora  oirá  la Junta las observaciones y resolverá las dudas 
que expongan  los que hayan de interesarse en el con cu rso , y 
durante otra m edia hora se presentarán los p liegos que habrán 
de ir cerrados y acom pañados de los docum entos que señala 
la  con d ic ión  anterior.

T ran scurrido d icho tiem po se procederá á la apertura de 
los p liegos por el orden en que hayan  sido presentados, le 
yéndose públicam ente las proposiciones que con ten gan , de 
tod o lo cual se levantará acta por el N otario que asista al 
con cu rso , dándose con  esto por term inado el acto.

A rt. 8 .° La Junta de Reales A lm onedas exam inará las pro
posiciones presentadas, em itiendo in form e detallado sobre 
cada una de ellas, que se harán  constar por escrito, sacan - ] 
dose copia de todo ei expediente y rem itiendo la Intendencia  ¡ 
el or ig in a l con  su in form e correspondiente al M in isterio de ! 
U ltram ar, quien  resolverá la a d ju d ica ción  del servicio  á fa
vor de la proposición  que considere más conven iente, ó bien 
desestim ándolas todas, si así lo creyese oportu no, sin que j 
sobre esta resolu ción  en n ingú n  caso pueda adm itirse apel -  : 
c ión  n i reclam ación  alguna.

A rt. 9.° C onocida  por la In tendencia  la resolución  del 
M in isterio, se procederá á la devolución  de los depósitos de 
los im itadores cu yas proposiciones no hubiesen  sido acep
tadas.

A rt. 10. C om unicada por la Intendencia  al con tratista  la 
reso lu ción  del M inisterio, tendrá éste el deber, dentro del 
plazo de cuarenta y c in co  días, con tados desde la fecha  en 
que la n otic ia  le fuese com un icada , de con stitu ir  una fianza 
de 3.000 pesos en m etálico  ó en los valores del Estado crea - ; 
dos por Re d decreto de 29 de Jun io de 1897, pudiendo servir 
para com pletar d icha  fianza la con stitu id a  en depósito para : 
ser lic itad or. i

La fianza defin itiva será depositada á d isp osición  del M i- ; 
n isterio  de U ltram ar, b ien en la Caja Central de H acienda de i 
M anila ó en la general de D epósitos de la Península, previa ! 
orden, en este ú ltim o caso, del M inisterio de U ltram ar, y  te 
n iendo derecho el con tra tista  á cobrar los intereses de la 
m ism a que á los valores se les tenga señalado.

A rt. 11. C onstitu ida  d icha  fianza, se elevará el contrato á 
escritura  p ú b lica  ante N otario, bien en M adrid ó en M anila.

A rt . 12. De no con stitu ir  el con tratista  la fianza dentro 
del plazo m arcado, se entenderá que ren un cia  al con trato , 
quedando á favor de la H acienda ei im porte del depósito.

A rt. 13. A  los doce meses, ó antes si fuese posible, de h e 
cha la a d ju d ica ción , y con tados desde la fecha, en que o fic ia l
m ente le fuese com u n icada , el con tratista  estará ob ligado  á 
hacer la prim era entrega de billetes con  arreglo al m odelo = 
aprobada. De no verificarse la prim era entrega dentro de di- . 
cho plazo, quedar;! anulado el con trato con  pérdida del 50 : 
por 100 del im porte de la fianza, salvo en caso debidam ente i 
ju stificado  de que la entrega no s í hace por falta al con trato 
del con stru ctor de las m aqu inarias, ó por pérd ida  por fuerza 
m ayor de dichas m  quinas después de haber sido adqu irí- j 
das, en cu yos  casos se concederá  una p rórroga  para la pri- ; 
m era entrega, que no podrá exceder de seis m eses. j

A rt. 14. R ealizada la prim era entrega de billetes, éstos 
deberán con tin uar periódicam ente y  sin in terru pción , y  ; 
siem pre con  cu atro  meses de a n ticip o  á la fecha en que los 
sorteos se celebren, abonando el con tratista  una m ulta de 5 
pesos por cada día que la entrega se dem ore; si ésta llegase 
á un m es, la im presión  se hará por adm in istración , abonan 
do el con tratista  todos los gastos, y  de con tinuar esta in te 
rru p ción  por tres meses con secutivos, quedará rescindido el 
con trato , con  pérdida del tota l im porte de la fianza.

A rt. 15. El con tratista  deberá entregar los billetes per
fectam ente revisados, para que no falte n i sobre n in gu n o  ni 
con ten gan  errores de n in gu n a  clase, co locad os en paquetes 
de 500 cada uno, con  separación  por centenas y estar c o lo c a 
das por orden correlativo  de n um eración  y cosido cada cu a 
derno de 100 b illetes, si así lo creyese conveniente la  oficina  
de L oterías, ten iendo la o b lig a c ión  de reponer los que con 
tengan  a lgú n  error ó se in u tilicen  en la oficina  en la revisión  
y  dem ás operaciones.

A rt. 16. El contratista  in currirá  en la m ulta de un peso 
por cada billete que con tu viere  cu a lqu ier error de im presión , 
siem pre que el m á x im o  no llegue á 500 pesos por sorteo.

A rt . 17- La responsabilidad  del con tratista  cesará desde 
el m om ento en que revisados los billetes por la oficina , que lo 
hará dentro de los treinta  días siguientes á la entrega, ésta 
le provea  del recibo de buena y  fiel entrega; adem ás de d ich o  
recib o , se le proveerá de una certificación  donde conste la 
en trega , la  que servirá de ju stifican te para los efectos del 
pago.

A rt. líL  La oficina  de Loterías tendrá derecho á fiscalizar 
direct?amo-nte, cu ando lo crea conveniente, todas las operacio
nes de la im presión  de billetes y  lista  o ficia l de prem ios y  
hasta de c o n se r v a r la s  llaves de las m áqu inas del sello en 
seco, ó de ha cer que éste se estam pe en los billetes á presen
cia  de uno ó 3 ui,s fu n cion a rios  de la A d m in istra ción , si para 
m ayor garantía:- de los  intereses del E stado así se creyese 
con ven ien te

A rt . 19. Serán de cu enta  del con tratista  las estam pillas 
de las firm as que deban llevar los billetes y  lis ta  o fic ia l de 
prem ios.

A rt. 20. El pago de im p res ión  al con tra tista  se hará por 
la H acienda dentro del p lazo  de treinta  días, con tados desde 
la  fecha  en que los b ille tes hubiesen  sido adm itid os, y  con  
vigía  del certificado de la en trega ; de no verificarse  el pago

dentro de d icho plazo, se le abonará un interés de un 6 por 100 
anual por las cantidades y tiem po que el pago  se hubiese re
trasado.

A rt. 21. La oficina  de L oterías dará orden por escrito al 
con tratista  para la im presión  del m odelo de billete de cada 
sorteo con  un mes de an telación  á la fecha en que deba rea
lizarse la entrega, y  con  su jeción  á los datos que le fac lite., 
procederá  á la con fecc ión  del m odelo, que será aprobado ó 
enm endado, á m ár tardar, dentro del tercer día al en que fue
se entregado. De d icha  prueba se entregarán tres ejem plares: 
en uno se dispondrá por los Jefes de la oficina se proceda á la. 
tirada; en otro, el con tratista  firm ará que responde de la t i
rada; y  el tercero lo rem itirá la In tendencia  por prim er co
rreo a la D irección  general de H acienda del M inisterio de U l
tram ar.

A rt. 22. El con tratista  estará ob ligado á entregar á la ofi
cin a  de Loterías, sin retribución  alguna, los libros, libretas, 
carpetas y  dermis im presos que para el servicio  del ram o de 
Loterías exclu sivam en te se necesiten ; asim ism o estar;’; o b li
gado á im prim ir las listas de prueba y  la definitiva de pre
m ios de cada sorteo, a justándose estrictam ente á los datos 
m an u scritos  que la oficina  le p roporcion e .

A rt. 22. A probada  la lista  definitiva en uno de los e jem 
plares^ dispondrán  los Jefes de la o ficina  se proceda á la t i 
rada, firm ando otro ejem plar el con tratista  que responde de 
la tirada; de estas listas, entregará el con tratista  á la o fic in a  
de Loterías todos los ejem plares necesarios para enviar u n o  
á cada oficina pagadora, m ás 25 ejem plares para las d istin 
tas atenciones del servicio .

A rt. 24. El contratista  tendrá derecho á la venta p ú blica  
de la lista  oficial, al precio m áx im o de 5  centavos de peso por 
cada ejem plar, pero cada uno llevará estam pado un sello m e
tá lico  que diga: «Im prenta oficia l de la Real L otería  F il ip i-  
n a e= M a n ila .»

A rt. 25.  ̂El taller ó departam ento del con tratista  que sólo 
se dedique á los trabajos del ram o de Loterías, quedará exen 
to de toda clase de con tr ib u ción  por el tiem po que dure la 
con trata .

A rt. 26. Las m aqu inarias y aparatos que se im porten  en 
M anila por el con tratista  y  con  destino exclu s ivo  á eñ e  ser
v ic io , dentro del plazo de un año, con tado desde la fecha de 
habérsele com u n ica d o  la a d ju d ica ción , quedarán exentos de 
derechos arancelarios; los tipos de im prenta, papel y tin ta  
que se im porten  por el con tratista  con  destino exclu sivo  pora 
el servicio  de Loterías, no sufrirán  recargos arancelarios á 
los tipos que hoy  devengan d ichos artícu los, durante todo el 
tiem po de la contrata.

A rt. 27. Serán de cuenta del con tra tista  los gastos de es 
eritura  y  los de 'n u n c io s  de la Gaceta oficial de Manila.

M adrid  16 de Septiem bre de 1897.— A probad o por S. M .=  
C a s t e l l a n o .

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecin o  de .......   con  d om ic ilio  en la calle  d e ........ .
n úm ero ...... , y con  cédu la  personal, clase ....... . m ira  en 
terado del anu ncio  pu b licado  en la Gaceta oficial de Manila
de fecha   y  de las con d icion es  y requ isitos que se ex igen
para la a d ju d ica ción  po«’ con cu rso  de la im presión  de los bille
tes de la «Real Lotería F ilip in a '), se com prom ete á tom ar á su 
cargo  el serv icio  de d icha  im presión , con  su jeción  á L«s e x 
presados requisitos y  con d icion es , por la cantidad  de ......  (en
letra) m ilésim as de peso por cada h o ja  de billete que con ten 
ga diez fracciones, con  arreglo al adjunto m odelo de b ■ líete, 
que, de ser aprobado, ser i variado en su red acción  en vista de 
los datos oficiales que para cada sorteo le facilite  la A d m in is 
trac ión .

(Fecha y  firm a.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que Y. E. 
dirigió á este Ministerio con fecha 24 de Agosto último 
remitiendo la instancia que D. Ignacio Mazeres y Al- 
ted y D. Manuel Suárez y Sánchez han promovido 
como Directores propietarios de la Academia prepara
toria militar establecida en el paseo de Valencia, en 
Pamplona, ofreciendo admisión gratuita como alumnos 
externos á todos los hijos y hermanos de Generales, 
Jefes y Oficiales del Ejército que hayan fallecido en 
Cuba y Filipinas 4 consecuencia de las campañas ó del 
vómito;

i El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido aceptar tan generoso ofreci- 

¡ miento, disponiendo 4 la vez se den las gracias en su 
Real nombre 4 los Directores de la referida Academia, 
que con tanto desprendimiento como patriotismo de
sean contribuir 4 la educación de los huérfanos y her
manos de militares que han sacrificado su vida en 

 ̂ cumplimiento de su deber.
¡ Es asimismo la voluntad de S. M. que la designa-
; ción de los huérfanos que soliciten por conducto de las 

Autoridades militares estas plazas gratuitas se haga 
por Y. E., de acuerdo con los citados Directores pro
pietarios.

j De Real orden lo digo 4 Y. E. para su conocmiento
; y demas efectos. Dios guarde 4 Y. E. muchos años,
\ Madrid 20 de Septiembre de 1897.
| AZCÁRRAGA

; Sr. Capitán general de Burgos, Navarra y Vascon- 
gadas.
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M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R

R E A L  O R D E N

limo. S r.: El R e y  (Q. D. GL), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, lia tenido á bien disponer que se publiquen las cuentas que esa Dirección general ha for
malizado en 30 de Junio próximo pasado de los pagos efectuados por este Ministerio con los recursos arbitrados para las atenciones de la campaña de Cuba, y que se forma
licen y publiquen oportunamente las posteriores hasta 31 de Diciembre próximo, con inclusión de la que deberá rendir la Intervención general de Hacienda de la misma 
Antilla, en la forma prevenida en la Real orden de 8 de Diciembre de 1896, por los ingresos y pagos que en ella se hayan realizado desde 1.° de Enero del año actual y se 
realicen hasta la fecha expresada, con aplicación al crédito extraordinario concedido para aquellas atenciones por la ley de 29 de Mx’.rzo de 1895.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1897.
CASTELLANO

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

Dirección general de Hacienda. — Negociado de Tesoro.

CUENTA GENERAL DE LA CAMPAÑA DE CUBA

Ingresos y  pagos desde l.° de Enero á 30 de Junio de 1837.

B A L A N C E

RESUMEN de los ingresos y pagos que han tenido lugar con motivo de la campaña de la isla de Cuba desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1897.

I N G R E S O S  P E S O S

E  i i acia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ________ » . 15.434.684*639

Negociación de billetes hipotecarios' de 1890, según rela
ción aum, 1 . . . . . . , . . . . . . . . . . . -------------- . . . . . . . . . .     9.654.208*860

Idem id. id. de 1886, id. Id. núm. 2 .  ................    387.909*900

Operación concertada con el Banco de España, representada 
en pagarés, según relación núm . 3.  ........    13.037.447*980

Pagarés endosados al Banco de España en equivalencia de 
los recogidos, procedentes de la operación' de crédito 
de 80.000.000 de pesetas que dispuso la Real orden de 23 de 
Marzo de 1896, según relación núm. 4 . .   ................. 3.842.371*690

Pagarés endosados al mismo Banco de España, con garantía 
de Obligaciones del Tesoro sobre la  renta de Aduanas, se
gún relación num. 5 .  ................................     10.127.635*800

Anticipo del 'Peroro de la Península, procedente ele la nego
ciación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Adua
nas, según relación núm . 6 .......... ............. .................................  7.377.264

Beneficio en la compra de plata y en concepto de giro de can
tidades satisfechas por Obligaciones del Presupuesto de
Puerto Rico, etc., etc., según relación núm, 7 , . . . . . . . . . . .  88.286*300 44.515.124*530

59.949.809*169

P E S O S  PES08

Pagos al ramo de Guerra, según relación núm. 1 .....................................  2.206.592*305
Idem id. de Marina, id. id. núm. 2 ..................................................................     894.683*356
Giros de la Intendencia de Cuba, según relación núm. 3 ....................... ............ 7.310.000
Remesas en metálico á las Cajas de la isla de Cuba, según relación núm. 4 . .  11.000.000
Ingresado en efectivo en Cuba por giros cablegráficos, id. id. núm. 5 . . . . . . . .  500.000
Aplicado en Cuba al fondo de campaña por pagos hechos en Madrid, según

relación núm. 6.........................................................         3.704.535*694
Pagos al Ministerio de Estado, según relación núm. 7 ......................      48.433*220
Construcción del dique flotante del puerto de la Habana, según relación nú

mero 8 (á cuenta)  .......................................................    458.993*874
Intereses, quebrantos de giros y gastos varios, según relación núm. 9.............. 4.340.818*840
Diferencia entre las cantidades anticipadas á la Caja general de Ultramar en 

este período para pago de asignaciones á las familias de Jefes y Oficiales 
del Ejército de Cuba, y lo reintegrado en dicha isla por los diversos Cuer
pos del mismo, según relación núm. 10..................................................................  468.894*730

Importe de lo pagado por gastos de la campaña............................... 30.932.952*019

P a g o s  por otros conceptos*
Pagarés recogidos, procedentes de la operación de crédito 

de 80.000.000 de pesetas dispuesta por Real orden de 23 de
Marzo de 1896, según relación núm. 11............ .......................  4.545.000 \

Reintegros hechos al Tesoro de la Península para amortiza- i
ción de Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, [
según relación núm. 12.................................. .   6.220.000 > 12*380.239*200

Reintegro de las cantidades tomadas transitoriamente de la I
cuenta de crédito núm. 1.542, según aparece del Balance pu- I
blicado en la Gaceta de Madrid de 7 de Diciembre de 1896. 1.615.239*200 /

43.313.191*219
Saldo: pesos 16.635.706*750 y francos 4.556 á la par   16.636.617*950

59.949.809*169

SITUACIÓN DEL SALDO PE80a PE808

En el Banco de España, c/ de crédito num. 2.425.......  *...................   254.413*227
— — — 2 , 5 3 9 . . . . . . . . . ..................    4.244.259*896
— — — 2.551...........     4.121.266*470
— — — 3.522...........     386.141*158

En el Banco de París y de los Países Bajos, francos 4.556 á la par,    9*11*200 9.006.991*951

Anticipos al Tesoro de Filip inas á reintegrar por el mismo, según Apéndice núm . 1 .   ..............  7.629.625*999

Total  ............................................................        16.636,617*950

'Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general de Hacienda,- P„ S.* Puróm

Nota. Los $ 7,629.625*999 que im portan los anticipos hechos á Filipinas han sido reintegrados posteriormente al 10 de Junio de 1897 con el producto d é la  suscrición de Obligaciones
hipotecarías, verificada en 15 de Julio último.

PORMENOR DE LOS INGRESOS

RELACION NÚMERO 1 DE INGRESOS

Negociación de b illetes lii|io leea r io s , em isión de 1 8 9 0 .

1897  pesos

Febrero  5 2.955 billetes negociados desde 20 Enero á 3 de Fe-
brero, según cuenta de la Ordenación num , I. 241.916*480

Marzo,.  9 1.865 billetes negociados en 17 y 18 de Febrero, se-
gún id. id. de la id. núm . 2    • •  * 100,792*380

10 10.000 billetes negociados \ 77*70 por 100 al Banco H ís
pano Colonial, según contrato de 9 de Marzo 
y Real orden de esta fecha   ---------- . . . .  . * * 777.000

— 15 6 000 billetes negociados á 77*70 por 100 al mismo
Banco, según contrato y Real orden de hoy.,,, 466.200

— 16 4.000 billetes negociados á 77*70 por 100 id. id., se
gún id. i d   ----------      —   * * * 310.800

— 23 10,000 billetes negociados á 78*45 por 100 id. id., se- ;
gún id, i d . .................................... . 784,500

Suma y sigue.. * *»*»* *»% * * •»«* • * » * * *■ * * * * 2.731,208*860

Suma anterior  .......................................... 2.731.208*860

Lbril.   6 20.000 billetes negociados á 78*05 por 100 id. id., según
Real orden fecha de ayer.......................................  1.561.000

— 17 10.000 billetes negociados á 78‘05 por 100.id. id., según
Real orden de 15 del actu al.........................    780.500

— 27 10.000 billetes negociados á 78*05 por 100 id. id., según
Reales órdenes de 5 de Abril y de.hoy............... 780.500

la y o   11 10.000 billetes negociados á 78*05 por 100 id. id., según
Reales órdenes de 5 de Abril y de esta fech a .. 780.500

— 25 10.000 billetes negociados á 78*05 por 100 id. id., según
Reales órdenes de 5 de Abril y de h oy .............  780.500

(unió. . . . . . . .  12 16.000 billetes negociados á 80 por 100 id. id., según
contrato 9 de Marzo y Real orden de hoy . . . .  1.280.000

— 24 12.000 billetes negociados á 80 por 100 id. id., según
contrato 9 de Marzo y  Real orden de h o y   960.000

122.820 billetes en junto. Total......... ...................   9.654.208*860

Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León, =  V,° B*° =  El Di« 
rector general de Hacienda, P. S,, Purón.
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Cuenta núm. 1, aneja á la relación de ingresos núm. 1, de las cantidades ing resadas 

como producto de la  negociación en Bolsa de 2 .9 5 5  billetes hipotecario^ de la 
isla de Cuba, emisión de 1 8 90 , en v irtud  de lo dispuesto por Real orden ¿ e  2 8  
de Septiembre último.

PESETAS
1897 Enero .. 20 Por 100 billetes hipotecarios de Cuba de 1890, al cambiode 80‘50 por 100......................................................  40.250— _  27 — 200 id. id. de id. al id. de 82‘50 por 100......................  82Í500— Febrero. l.° — 1.135 id. id. de id. al id. de 82 por 100......................  465.350— —- 3 — 1.520 id. id. de id. al id. de 82 por 100...................... 623.200

2-955 1.211.300
Á DEDUCIR POR GASTOS .*

( 1 V0T 1-000 corretaje sobre pesetas 40.250 40‘251897 Enero .. 20 j Timbres.......................... 31‘30( Certificación y papel sellado . . .  12 83*55
( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 82.500 82‘50— — 27 Tim bres ...........................................  62‘60( Certificación y papel sellado................... 12 15710
( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 465.350 465*35— Febrero. l.° < Timbres sobre 64 billetes  ................  2015( Certificación y papel sellado..................  12 497‘50
( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 623.200 623‘20— — 3 Timbres sobre 1.100 billetes......................  344‘30( Certificación y papel sellado..................  12 979*50 1.717*60

Líquido ingresado por la venta de 2.955 billetes hipotecarios de Cuba, emisiónde 1890, pesetas...................................................................   1.209.582*40

Cuya suma de 1.209.582 pesetas 40 céntimos, ó sean 241.916 pesos 480 milésimas, tuvo in
greso en la cuenta de crédito núm. 2.551.

Madrid 5 de Febrero de 1897. =  El Interventor, Joaquín Sobrino. =  V.° B.° =  El Ordena
dor de pagos, Félix Díaz.

Cuenta núm. 3, aneja á la relación de ingresos núm. 1, de las cantidades ingresa
das como producto de la  negociación en Bolsa de 1 .865 billetes hipotecarios de la 
isla  de Cuba, emisión de 1890, en v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de 16 
de Febrero último.

PESETAS

1897 Febrero 17 Por 1.378 billetes hipotecarios de Cuba de 1890, al cambiode 81 por 100.................................................... 558.090— — 18 — 487 id. id. de id., al cambio de 81 por 100.................  197.235
i-865 755.325

k DEDUCIR POR GASTOS :
( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 558.090. 558*101897 Febrero 17 v Timbres........................................ 431‘30I Certificación y papel sellado  ........ 12 1.001*40
( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 197.235. 197*25— — 18 v Timbres.......................................  152*45( Certificación y papel sellado.. .............  12 361*70 1.363*10

Líquido por venta de 1.865 billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1890, 
pesetas  ......................................................................................    753.961*90

Cuya suma de pesetas 753.961*90, ó sean pesos 150.792*380, tuvo ingreso en la cuenta de 
crédito núm. 2.551. Los números de los expresados billetes son: 1.236.001 á 1 236 420 y 485.001 á 486.445.

Madrid 9 de Marzo de 1897. =  El Interventor, Joaquín Sobrino. =  V.° B.° =  El Ordenador de pagos, Félix Díaz.

RELACION NÚMERO 2 DE INGRESOS
negociac ión  de b illetes h ipo tecarios de la  isla  de C uba, em isión de 188G .

PESOS

1897 Marzo 13 4.221 billetes negociados á 91*90 por 100 al Banco HispanoColonial, según Real orden de 10 de Marzo de 1897.. 387.909*900

Madrid 31 de Agosto de 1897. == El Jefe del Negociado, Tomás de León. =V .° B .°=  El Di
rector general de Hacienda, P. S., Purón.

RELACION NÚMERO 3 DE INGRESOS
Por virtud de Real orden de 20 de Abril de 1897, de acuerdo con lo convenido entre el Mi

nisterio de Hacienda y el Banco de España, se autorizó una operación de 65 millones de pese
tas efectivas, representadas en pagarés expedidos por este departamento de Ultramar á no
venta días, y á la orden del Director del Tesoro público, endosados por éste al citado Banco, 
con garantía de billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, al 80 por 100 de su 
valor efectivo, con interés de 5 por 100 anual.

Como consecuencia de esta operación se han expedido los siguientes pagarés :
5 pagarés en 1.° de Mayo de 1897, de á 5.000.000 de pesetas............................ 25.000 0005 ídem en 28 de id. de id., de á 5.000.000 de id ..................................................  25.000*0003 ídem en 30 de Junio de id., de á 5.062.413*30 de id ......................... * ’ ’ . . .  ’ 15.187.239*90

33 pagarés, que suman en junto pesetas..............................................................  65.187.239*90
6 sean pesos 13.037.447*980.

Madrid 31 de Agosto de 1897. — El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V9° B.° =  El Di
rector general de Hacienda, P, S., Purón,

RELACKaN NÚMERO 4 DE INGRESOS
Según aparece de las relaciones numero 3 de ingresos, publicadas en la Gaceta de Ma

drid de 7 de Diciembre de 1896 y 4 de Marzo de 1897, la operación concertad. entre el Minis
terio de Hacienda, este de Ultramar y el Banco de España, representada en pagarés por 
80.000.000 de pesetas, con arreglo á la Reaf ord.en de 23 de Marzo de 1896, se subdividió en 
cuatro series de 19.750.000 pesetas cada una, ^ue £on el sobreprecio ó cambio de los 5.000.000 
de francos incluidos en la misma, representan los 8b. 000.000 expresados.

De los pagarés emitidos, unos se han recogido por eJ Ministerio de Hacienda, de cuenta 
de este de Ultramar, con productos del empréstito sobre la renta de Aduanas, conforme resul
ta de la relación núm. 5 de ingresos publicada en 4 de Marzo de 1897; otros se han renovado 
a érmino de esta operación; otros han sido satisfechos á su vencimiento por este Ministerio, 
y otros lo han sido por el Banco de España, mediante lo convenidlo con el mismo, entregán
dole en su equivalencia nuevos pagarés de este Departamento á noventa días, á la orden del 
Director del Tesoro público, endosados al citado Banco y garantidos con billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890.

El resultado de estas operaciones es como sigue :
- ■ - =   ""---A

1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Pagarés emitidos...............  . . . ------ 19.750.000 19.750.000 19.750.000 19.750.000 79.000 000Idem recogidos    16.230.000 17.860.000 14.515.000 3.330.000 51.935.000
Pagarés renovados y en circulación. 3.520.000 1.890.000 5.235.000 16.420.000, 27.065.000

De las 51.935.000 pesetas que im- "portan los pagarés recogidos se h *n satisfecho :
i

Por el Ministerio de Hacienda  13.175.000 7.940.000 4.765.000 3.330.000 29.210.000Por el Banco de Kspaiia ...... 1.805.000 8.670.000 8.500.000 » 18 975 000Por el Ministerio de Ultramar, francos 3.750.000 en pagarés satisfechos á los Sres. Rothschild fréres,
de P a rís ............................................  1.250.000 1.250.000 1.250.000 » 3.750.000

_______________ Total......................  16.230.000 17.860.000 14.515.000 3.330.000 Wfó.OOO
Para satisfacer al Banco de España los pagarés recogidos por dicho Establecimiento se 

han expedido los siguientes, aumentando á dicha suma los intereses al 5 por 100 anual en noventa días.
PESETAS

1 pagaré en 15 de Junio de 1897, por los recogidos de la 1.a serie aseen- dentes á *
1 ídem en 4 de Junio de 1897, por id. de la 2.a serie, id. á ..........................  8 778 224*651 ídem en 30 de Junio de 1897, por id. de la 3.a serie, id. á,.........................  8.606 102*60
3 pagarés, que suman en ju n to ........................................................................  19.211 858*45

ó sean pesos 3.842.371*690.
Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general de Hacienda, P. S., Purón.

RELACION NÚMERO 5 DE INGRESOS
Convenido entre el Ministerio de Hacienda, el de Ultramar y el Banco de España, por Real 

orden de 23 de Junio de 1897, llevar á cabo una operación de 50 millones de pesetas, represen
tada en pagarésjde este Departamento á tres meses fecha y á la -rden del Director del Tesoro 
público, endosados por éste al citado Banco, con garantía de Obligaciones del Tesoro sobre la 
renta de Aduanas y con interés de 5 por 100 anual, se han expedido los siguientes efectos en 
las condiciones expresadas, incluyendo en ellos el importe de los intereses :

10 pagarés en 28 Junio de 1897, de pesetas 5.063.817*90.....................  50.638.179
ó sean pesos 10.127.635*800. ™  '

Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. — V.° B.° — El Director general de Hacienda, P. S., Purón.

RELACION NÚMERO 6 DE INGRESOS
Dispuesto por el art. 2.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1896 que el Ministerio do 

Hacienda entregue como anticipo á este de Ultramar el producto de la negociación de Obliga
ciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, emitid s conforme á dicho Real decreto, se han 
aplicado por dicho departamento de Hacienda á atenciones del de Ultramar las siguientes, 
cantidades, que se consideran como recibidas en concepto de anticipo de los expresados pro
ductos.

PESOS-
1897 Mayo 6 Para pago de pesos 2.000.000 remitidos á Filipinas y acuñados en la Fábrica Nacional de la Moneda, según Real orden de 19 deAbril de 1897 (a)......................................          1.280AJQO— — 6 Para satisfacer intereses y amortización de las Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, correspondientes á los vencimientos de 15 de Febrero y 15 de Mayo de 1897  . _ ............... (>,093.2,64

Total   . 7.373.264
(a) Esta cantidad ha constituido un ingreso efectivo para el fondo de la campaña de Cuba, 

por haber sido reintegrada por el Tesoro de Filipinas con los productos del emp^é^tito (véase Apéndice núm. 1).
Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociad o, Tomás de León. — B.° =  El Di

rector general de Hacienda, P. S ., Purón.
Nota. Teniendo en cuenta las cantidades recibidas anteriormente procedentes de la. negó* 

ciación de estos valores y las que aparecen de esta velación, resulta lo ^siguiente :
Anticipos hasta 31 de Diciembre de, 1896, según relación núm. 5 de mamesos,publicada en la (Úaceta de Madrid de 4 de Marzo de 1897, pes>os ~ ........ 66,507.021*680Idem según la precedente relación.. . ,  a. ...........................^     , [ 7! 377.264

Total pesos...............................%, . . . . ........................ 73.884.285*680
Importan los <400.000.000 de pesetas nominales de las obligaciones emitidas á 93 por 100 , tipo fijado para la suscrición. .............................................74.400.000
Saldo pendiente de justificación., peso s.., *  .........*............................................  515.714*326
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RELA CIO N  NÚMERO 7 D E  INGRESOS
Beneficio 'en la  compra de plata y  en concepto de g iro  de cantidades satisfechas por obligaciones del presupuesto de Puerto ü ic o ,  etc., ele*

FECHAS 0 0 N 0 E P T O

Beneficios 
por entregas en plata 
hechas en la Habana.

Beneficio de giro 
por pagos del prem  
puesto de huerto Rico 

hechos en Madrid y 
otros conceptos.

TO : AL

1897 Enero 20. *»»* * «*»*'»<• ■«**»»*», 
30_____ ______* . ........ .

Beneficio en la entrega de pesos 500.000 plata, hecho en Cuba por H. Üpmann y Compañía. 
Idem en conctpto de giro sobre pesetas 412.350, satisfechas en esta Corte como obliga

ciones del presupuesto de Puerto Rico con fondos de Cuba, formalizados como remesa
ft aquellas C jas para atenciones dt la campaña. . . . . .  . .......................................

Interese^ en cuenta corriente con el Banco de París hasta 31 de Diciembre de 1896 .........
Ingresado por beneficio de giro al reintegrar á las Cajas de Puerto Rico, con arreglo á la 

El al oiaien de 16 dt Enero di 1897, pi sitas 119.268-20, por cuenta de cantidades satis- 
iechas por las mismas en virtud de Real orden de 17 ele Abril de 1895 para gastos de 
la campaña de Cuba,, y a que se refiere el asiento de 27 de Enero, comprendido en la 
Tí pía cid n mí m 6 de trastos............  ........ * ................................................. ........................

3.500 » 3.500

— Febrero
3 1 . . .  .__________. . . . . . .
2 8 . . . . . . . . . .  . ------- -

»
»

 ̂ »

18.808*590
793‘270

5.071*250

18.808*590
■>3*270

5.071‘250

—  Marzo
— Mayo

1 6 . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
7 , , ,  ____

Idem id. id, sobre pesetas 116.956'21, satisfechas por el mismo concepto que antecede .... 
Tdi.ni id. id. sobre pesetas 91.314104, satisfechas por el mismo concepto..........................

»
»

5.116*834
5.191*494

5.116*834
5.191*494

21 . .  __________ _ Idem id. id, sobre pesetas 175.000, satisfechas por el mismo concepto................................. » 7.656*250 7.656*250

—  Jimio 7 . . . . . . . . . Tdtm fd. id. sobre pesetas 670.593‘85, satisfechas por el mismo concepto............................ » 37.243*196 37.243*196

8 . . • • ........... Id lm id. id. sobre pesetas 450, satisfechas por el mismo concepto ...................... ............. » 22*950 22*950
11 . „ ........... . . . . . . Idem id. Id. sobre pesetas 92.584*49, satisfechas por el mismo concepto.......................... ........... » 4.882*466 4..882*466

T o t a l e s  . . .  .......................................................................................................... 3.500 qu nQAíQno0 4 . lOU OUL» c , . oD oUU

Madrid 31 ik A j'- 'to  de 1897., =  El Jefe del Negociado,, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general de Hacienda, P. S., Puron.

PORMENOR DE LOS GASTOS

R E L A C I O N  N Ú M E R O  1 D E  G A S T O S

P i f i O S  ASL I Í 4 N O  D E  « P E R D A

Por Por Pagos á la  Compañía

FECHAS C O N C E P T O S material de guerra. expedición de tropas.
Tiasatlantica  

y varios.
TOTAL

Pesos. Pesos. Pesos. • i s.

1897 Enero á .. . Bastos de recepción de material de guerra (según Real orden de 22 de Diciembre de 1896 ')....... 3.000 » » ■/DO
__ __ 5 .... Por Lvceso Je material del Ministerio de la Guerra con motivo de la campaña por Diciembre (se

gún Real orden de 15 de Diciembre de 1896).. ,. ................................................................. c » » 1.000 [ G00__ __ 9 . . . Segundo plazj de adquisición de 10,000.000 de cartuchos, equivalente á francos 492.000, á 23*80
pur 100 iRe il orden de 9 de Diciembre de 1896) . ; ....................................................................... 121.819*200 » » ‘ 19*200_ __ 9 . . . Idim  id . u l  en ni me da española (Real orden de 9 de Diciembre de 1896)......................................... 4.000 » » ' .‘.‘00

-- — 18. . . Productos químicos para alimentación de proyectores (Real orden de esta fecha) .................. 4.000 » » J.uOO
---- — 30.... Ultimo plazo de adquisición de 10.000.000 de cartuchos, equivalente á francos 492.000, á 24*40

por 100 (Real orden de 9 de Diciembre de 1896). .. ............................. ......................................... 122.409*600 » » 109*600
-- — 3 0 ., ,1 Idem id. id. en moneda española (Real orden de 9 de Diciembre de 1896)...................................... 4.000 » » 0 000
-- Febrero 3... Por exceso de material del Ministerio de la Guerra con motivo de la campaña por Enero (Real

orden de 15 de Diciembre de 1896)................<............ ............................................................. » 1.000 1,000
--- —,, 4 . . . Á  la Ceja de Ultramar para socorros á deportados cubanos (Reales órdenes de 14 de Marzo y 15

de Al iril de 1896 > . . . . . . . . . . . . . . . ......... ........ ....... ........................................................................ » » 1.008 1.008-- — 23... Para adquisición de material de telegrafía, francos 10.602 (Real orden de esta fecha)................... 2.120*400 » » //120*40®
-- - — ,25. A  la compañía Trasatlántica para expedición de tropas á Cuba y material de guerra (Real orden

de 8 de Noviembre de 1896b................................ . . . , . .................................................................. » » 370.870*300 370,870*30®— 27,..,: Entrega a la Caja general de Ultramar para expedición de tropas á Cuba (Real orden de. 27 de
Febrero de 18971.------------------- . . . ________________ ______________ _____________________ _________ » 544.408 > 544.408 ■

-- Marzo 3.... Para exceso de material del Ministerio de la Guerra con motivo de la campaña por Febrero (se
gún Real orden de 15 de Diciembre de 1896).. . ................................ .................... . ............... » » 1.000 1 000

-- — 10.... Á  la Compañía Trasatlántica para expedición de tropas á Cuba y material de guerra (Real orden
de 8 du Noviembre de 1896)..............  . . . . . . . . ...................... .......... ............................................... » 236.284*726 784*726-- - —. 22....1 A  la Caja de Ultramar para socorros á deportados cubanos (Real orden de 9 de Noviembre de 1896). » 217*828 .,47*828--- Abril 2. . . Para exceso de material del Ministerio de la Guerra con motivo de la campaña por Marzo (Real
orden de 15 de Diciembre de 1896)........... . . . . . . . .  . . . . . ....... ........ , ............................................. 1.000 4 1.000

— — 9,. . Sostenimiento de deportados cubanos en higueras v socorros á los residentes en Ceuta.... ........... » » 1.717*160 : 17* 160-- — 9. . , A la Capí de Ultramar para pago de socorros á deportados cubanos (Reales órdenes de 17 de No
viembre de 1896],.,.,________________________ _______ ______________ ______________ ______________ _ . . . . » » 1.405*200 • i 05*200- — 14... A la Compañía Trasatlántica para expedición de tropas y envío de material de guerra á Cuba
GT al orden de 8 do Noviembre de 1896) . . ....... .... . . . . . . ....... ...................................................... » » 39.546*642 39.546*642- — 14. Pasajes de la fuerza destinada para custodiar deportados cubanos desde Cádiz á Fernando Poo
(Real orden de 22 de Marzo de 1896)____________ ______ ____ __________________ , , __________ » 906*175 906*175--- - — 1 4... P íii su jes de 67 deportados cubanos desde Cádiz á Fernando Poo (Real orden de 22 de Marzo de 1896). » 1.855*230 1.855‘2JO .-- — 14.. * A la Caja de Ultramar para socorros de deportados cubanos (Reales órdenes de 15 de Abril y 8
do Junio de 18901.................................. ............................. ...................................... » » 790*920 790*920- — 14,.. Gastos ríe desembarco en Cádiz de 59 deportados cubanos (Real orden de 7 del actual)............. » 17*500 17*500

Mayo l.\.. Sostenimiento de deportados cubanos en higueras (Real orden de 7 de Abril).. ...................... » » 806*128 806*128— 4 , ,. Por exceso de material del Ministerio de la Guerra con motivo de la campaña por Abril (Real or
den de 15 de Diciembre de 1896 )......... ..... .......................... ......... ................................... » » 1.000 i ,000«— 16,.., Para adquisición de 20.000 mantas de acuartelamiento (Real orden de esta fecha)..................... » 51.920 51.920

— — 20 ... Pasaje de 51 deportados cubanos desde Cádiz á Fernando Poo (Real orden de 6 del actual). . _____ » » 1.495 260 1.495*260— 20... A  la Compañía Trasatlántica para expedición de tropas y material de guerra á Cuba (Real orden
dt 8 de Noviembre de 1896 í______. ____ . . . . . .  . ................. ..................... » » 35.521*696 35.521*696-- —. 2 1 .,. i Para pago de socorros á deportados cubanos (ltaid orden de 8 de Junio de 1896).......... .................. » » 2.637 , 2.637-- — 21„ .4 Sostenimiento de deportados cubanos en Figuerrus i Real orden de 6 del actual)............ . » 1.146*438 1.146*438-- — 28., . Entrega á ¡a Caja general de Ultramar para expedición de tropas á Cuba (Real orden de 20 de
Abril de 1897).............. . . ............ .................... . . . . . . . . . . ...........................” ......... » 637.360 » 637,36.0— 31. •. i A  la Caja de Ultramar para socorros á deportados cubanos (Real orden de 17 de Noviembre
de 1896).................... ......................................................................... » » 1.681*500 1.881*500 1— Junio 2. ..i Paixqexc/so de material del Ministerio de la Guerra con motivo de la campaña por Mayo (Real

— 1 4 ..;
orden de 15 de Diciembre de 1896) ............................ ...........................................................

Para adquisición de productos químicos con de í n » » Cuba (Real orden de esta fecha)................
»
»

»
»

1.000
6.000

1.000
0,0.00—. —. 14.. . Gastos de instrucción de reclutas destinados i ( ul (Real orden de esta fecha.)............................ .» 374*634 374*634

22... Bostenimiento de deportados cubanos en Figu as Eral orden de 7 del actual) .............................. » » 1.272*768 l.,272f768

T o t a l e s .................... ............................................................................. 261.349*200 1.181.768 763.475*105 2.208.592*305

Madrid 31 de Agosto de 1897. — El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general de Hacienda, P. S., Purén.
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R E L A C I O N  N U M E R O  2 DE G A S T O S

PAGOS AL RAMO DE MARINA

FECH . ' C O N C E P T O S
Para construcciones 

n a v a le s .

Pesos.

Por habilitación 
de buques y 

expedición de tropas.

Pesos.

Por material 
de guerra y varios.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1897 Enero 5 . . .

— Febrero 6 . . .

— Marzo 13.. .
— Abrí  28.. .
— Mayo 16...

Por coste de 24.000 toneladas de carbón Cardiff con destino á la escuadra de Cuba (Real orden 
de hoy).................................................................................................................................................. »

219.100
»

25.895‘600

»

300.000

»
43.890*166

»
»

»

»
»
»

305.797*590

300.000

219.100
43.890‘166
25.895-600

305.797-590

Para pago del tercer plazo de construcción de dos destructores de torpederos, equivalente á li
bras esterlinas 35.000, á 31‘30 (Real orden de 22 de Julio de 1896)........ .............................. .

Para pago de expedición de tropas y habilitación de buques (Real orden de esta fecha).............
Para construcción de dos torpederos (Real orden de hoy)...................................................................
Reintegro de cantidades suplidas por los Departamentos y Oficinas centrales del ramo de Marina, 

para gastos con motivo de la campaña (Real orden de esta fecha)...............................................

T o t a l e s ..................................................................................................................................................... 244.995*600 343.890*166 305.797*590 894.683-356

Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general de Hacienda, P. S., Pnrón.

GIROS DE

RELACION NÚMERO 3 DE GASTOS 

LA INTENDENCIA DE CUBA SOBRE MADIRD

FECH C O N C E P T O S PESOS

1897 Enero 2. . . Libranzas números 206, 222, 224 y 25, 228 y 29, 234, 236, 
239 y 40, á cargo de este Ministerio................................. 439.000

' __ 5 . . . Idem números 227, 230 á 33, 245 y 248 ............................... 524.812*820
_,, 8 . . . Idem números 223 y 226........................................................ 80.187*180
__ 9. . . Idem números 241 á 44, 249 y 50, 253 . . . . .......................... 312.000

__ 12... Idem números 235, 237 y 38, 247 y 255....... ...................... 215.000
__ _ 13... Idem núm. 208...................................................................... 11.000
—_ _ 15... Idem números 251 y 52 , . ................................................ 100.000

■ _ 16.. . Idem números 246, 254, 256 á 58, 260, 262 á 64 y 266........ 540.610*840
__ __ 22... Idem números 261 y 265........................................................ 50.000

Febrero 9. . . Idem núm. 259....................................................................... 37.389*160
__ _ 12... Idem números 267 á 69, 271 á 73.......................................... 390.000

_ 13.. . Idem números 274 y 276............................................ , ......... 40.000
_ 1 . . . Idem núm. 270....................................................................... 50.000
___ 19.. . Idem núm, 275...... .......................................... 20.000

—— Marzo 13... Idem números 278, 280 y 81................................. ............ 312.500
- 16.. . Idem núm. 279..................................................................... 187.500

_ 24.. . Idem números 291 y 292........................................................ 100.000
„_ _ 29... Idem números 282, 284 á 87, 289 y 90, 295 á 98.................. 735.000
___ Abril 1.°... Idem números 293 y 294 .................................................... 100.000

- 3. . . Idem números 283 y 288........................................... ......... 65.000
___ Mayo 1.a. . . Idem números 299 á 307...................................................... 1.000.000
— ___ 12... Idem números 308 y 310....................................................... 380.000

____ 13.. . Idem números 311 á 313, 316 y 317...................................... 280.000
_ _ ___ 14.. . Idem núm. 309....................................................................... 240.000
_ _ ___ 18... Idem números 314 y 315....................................................... 100.000
— ____ 29... Idem números 318 á 322, 324 y 325.......................... .......... 920.000

Junio 3. . . Idem números 323 y 326....... ...............................................

T o t a l .................................................................................

80.000

7.310.000

Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.0 B.° =  El Di.
rector general de Hacienda, P. S., Purón.

RELACION NÚMERO 4 DE GASTOS

E M P R E S A S  E N  P L A T A  Á  L A S  C A J A S  D E  C U B A

FECHAS C O N C E P T O PESOS

1897 Enero 10...
— — 30...
— Febrero 28.. .
— Marzo 10.. .
— — • 30.. .
— Abril 10.. .
— -  21.. .
— — 30...
— Mayo 10.. .
— — 30.. .

Remesado á Cuba en el día de hoy por vapor Alvaro de Bazcm.
— — — P. de Satrústegui.
— — — San Femando. . .
— — — San Agustín.......
— — — Buenos Aires.. . .
— — — Alfonso XII. -----
— — — Alfonso XIII.. . .
— — — P. de Satrústegui.
— — — Isla de Panay__
— — — Colón..................

1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000:
1.000.000
1.000.000'
1.000.000
2.000.000

11.000.000:

Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. = V .°  B.° =  El Di*» 
rector general de Hacienda, P. S., Purón.

RELACION NÚMERO 5 DE GASTOS
IMGRESOS E l  CERA E A  E F E C T IA O  P O R  G IR O S C A R E E  GRAFICOS

FECHA. C O N C E P T O PESOS

1897 Enero 20 . I:ngresado en la Habana, en plata, por los señores H. Upmani 
y Compañía......... . ........................................ . . .

1
500.000

Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El DL 
rector general de Hacienda, P. S., Purón.

RELACION NÚMERO 6 DE GASTOS

TRAN SFER ENCIAS E N  C U B A  A L FONDO D E CAMPAÑA E N EQUIVALENCIA DE PAG OS H ECH O S EN M AD R ID

FECHAS C O N C E P T O S

Déficits 
consignaciones 

servicio de billetes 
hipotecarios 1 

de Cuba.

Pesos.

Clases pasivas
y

personal y material 
de este, Ministerio.

Pesos.

Conrpafiía

Trasatlántica.

Pesos.

VARIOS

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1897 Enero 4 . . . Pago de medicamentos al Laboratorio Central de Madrid por cuenta de Cuba........... » » » 28.697*680 28.697*680
__ — 5. . . Idem id. id. id.................................................................................................................. . » » 1! » 106.839*930 106.839*930
---- -  7 . . . Subvención del servicio de correos, por Agosto............................................................. » » 39.319*720 » 39.319*720
__ —  7. . . Haberes de Clases pasivas, por id ............................. ............................................................................. » 34.799*470 » » 34.799*470
_ —  7. . . Haberes del personal y material del Ministerio, por id.................................... . ........... » 13.106*200 » » 13.106*200

-  26.. . Pagos heehos á la Caja de Ultramar para asignaciones á favor de las familias del
Ejército, reintegrados en Cuba y aplicados á fondo de campana.............. . ............ » » 19.512‘970 19.512*970

_ -  27.. . Para reintegrar á las Cajas de Puerto Rico de cantidades satisfechas por las mis
mas en virtud de Real orden de 17 de Abril de 1895 para gastos de la campana de

» » » 556.628*480 556.628*480
-- . Febrero 2 . . . Pagos hechos á la Caja de Ultramar para asignaciones á favor de las familias del

Ejército, reintegrados en Cuba y aplicados á fondo de campana............................. » » » 269.422*270 269.422*270
-- - — 20... Subvención del servicio de correos, por Septiembre...................................................... » » 39.319*720 » 39.319*720

-  20.. . Haberes de Clases pasivas, por id ------- ------- .̂.......... .̂................................................... » 39.979*020 » » 39.979*020
-- -  20.. . Haberes del personal y material del Ministerio, por id ................................................. | » ! 13.106*200 » » 13.106*200
-- Marzo 4 . . . Idem id. id., por Octubre.................................................................................................. » 13.105*490 » » 13.105*490
— — 4. . . Haberes de Clases pasivas, por id ......... ............... ................................................. *------ » 35.429*150 » » 35.429*150
-- — 4. . . Subvención del servicio de correos, por id......................................... ......................... » » 39.319*720 » 39.319*720
-- -  12.. . Al Banco Hispano Colonial por saldo de la cuenta general del servicio de billetes hi

potecarios de Cuba de 1890, correspondiente al 12.° semestre......................^........... 49.188*870 » » » 49.138*870
-- -  13... Haberes del Presbítero jubilado D. Juan Morlá durante el presupuesto de 1895-96... 'f> » » 118*780 118*780
--- — 13... Gastos de elaboración y transporte de efectos timbrados............................................. » » » 708*500 708*500
-- -  13... Pagos hechos á la Caja de Ultramar para asignaciones á favor de las familias del

Ejército, reintegrados en Cuba y aplicados al fondo de campana............................ » » » 20.115*560 20.115*560-- -  23.. . Idem id. id. id..................................................................................................................... » » » 45.532*120 45.532*120
— 31,.. A la fábrica de armas de Oviedo por madera de nogal...................... *......................... » » » 9.000 9.000

Suma y sigue, ............................ , . . . . ......................... . . . . . . 49.138*870 149.525*530 117.959*160 1.056.576*290 1.373,199*850
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FECHAS C O N C E P T O S

Déficits 
j consignaciones 
servicio de billetes 

hipotecarios 
do Cuba.

Pesos,

Clases pasivas
y

personal y material 
de este Ministerio.

Pesos.

Compañía
Trasatlántica.

Pesos.

VARIOS

Pesos.

TOTAL

Pesos

Sumas anteriores»...... ......... .................... ..................................... 49.138*870 149.525*530 117.959*160 1.056.576*290 1.373.199*850

IfW Marzo 31.. * Gastos de elab “ i i . y transporte de efectos timbrados................. ........ .................... » » » 21.944*390 21.944*390
— 3 1 ... Consignación be lia por el Telegrafista D. Antonio Acuña....... ..................................... » » 25 25
— 31.... Gastos de imp ts s ■> le la Oficina Unión Postal Universal de Berna.............. ........... » » » 808*720 808*720

Abril 9 . . . Pagos hechos a la Caja de Ultramar para, asignaciones á favor de las familias del
Ejército, reintegrados en Cuba y aplicados a! fondo de campaña............................. » » 64.054*670 64.054*670

— 9 .... Subvención del servicio de correos, por Noviembre —  ................................. ................. » » 39.319*720 » 39.319*720
_, — 9 . . . Haberes del personal y material del Ministerio, por id . ............ ...................................... » 13.105*510 » » 13.105*510

— 9 .. . Haberes de Clases pasivas, por Noviembre...................................... ................................... » 38.482*780 » » 38.482*780
— 2 8 ... Pago de medicamentos al Laboratorio Central de Madrid por cuenta de Cuba......... » » » 94.985*160 94.985*160
— 2 8 ... Pagos hechos á la Caja de Ultramar para asignaciones á favor de las familias del

Kjercito, reintegrados en Cuba v aplicados al fondo de campaña............................. » » » 80.000 80.000
-  28.... Para pago de municiones con destino á la Escuadra de Cuba ........................................ » » » 5.070 5.070

_ Majo 6 . . . Pagos hechos á la Caja de Ultramar por asignaciones á favor de las familias del
Ejt reito, riintigrados en Cuba y aplicados al fondo de campaña.............................. » » 24.371*510 24.371*510

...- — 6 .. . Coste y gastos do las hojas di cupones agregados á los billetes hipotecarios de 1886. » » 74.594*844 74.594*844
— 1 6 ... Habí res de Clases pasivas, por Diciembre ........................................................................... » 37.473*970 » » 37.413*970
— 16.... Subvenid' m del servicio de correos, por id , .......................................................................... » » 39.319*720 » 39.319*720
— 1 6 ... Haberes del personal y material del Ministerio, por id........... ......................................... » 13.105*510 » » 13.105*510

__ -  16.... Pagos hechos á la Caja de Ultramar por asignaciones á favor de las familias del
Ejército, reintegrados en Cuba v aplicados al fondo de campaña.............................. » » » 11.468*270 11.468*270

— — 2 8 ... Al B‘inco Hispano Colonial por saldo de la cuenta general del servicio de billetes
hipotecarios de Cuba de 1886 correspondiente al 21.° semestre............................. 59.885*040 » » » 59.885*040

— 2 8 ... Pago de libran/,a de Cuba por saldo de la primera mitad de la consignación del tri
mestre corriente del servicio de billetes hipotecarios de aquella is la ............, ......... 859.391*820 » » » 859.391*820

— . Junio 4 . . . Consignación á lavor de Doña Au ora Jaén ....................................................................... » » » 30 30
___ . — 4 ... Haberes del personal y material del Ministerio, por E nero,....................................... » 13.105*510 » » 13.105*510
— — 4 ... Ha bines de Clases pasivas, por id................. . . .................................................................... » 37.710*940 » » 37.710*940
— — 4.... Subvención del servicio di correos, por id ......................................................................... » 39.319*720 » 39.319*720
— — 7 ......... Por material sanitario con destino á Cuba................. ....................................................... » » » 8.373*740 8.373*740
____ -  7 ... Pago de medicamentos al Laboratorio Central de Madrid por cuenta de Cuba.......... » » » 12.074*240 12.074*240

— 2 3 ... Consignación á avor de Doña Ramona Rodríguez . . . . ................................................... » » » 50 50
-- -  2 3 ... Pago de libranza de Cuba por saldo de la segunda mitad de la consignación del tri

mestre corriente del servicio de billetes hipotecarios de aquella is la .................... 743.027*960 » » » 743.027*960
— 2 6 ... Haberes de D. Eduardo García Agüero— ................................................................ ........ » » » 237*100 237*100

Míidrid 31 cíe Ag'

T o t a l e s  ................ ....................................................................................

osto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director genere

1.711.443*690 

il de Hacienda, P

302.509*750 

. S., Purón.

235.918*320 1.454.663*934 3.704.535*694

RELACION NÚMERO 7 DE GASTOS

P A G O S  A L  M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

FECHAS I C O N C E P T O PESOS

1807 Enero 9 , .. Para gasto de telegramas (según Real orden de hov)........ 1.000
—  -  1 3 . . . Para gastos reservados (según Real orden de esta fecha).. 4.400
— Febrero 15.,, Idem id. id. (Real orden de esta fecha)------- ------------------- 5.200
— Marzo 5. . . Idem id. id. (Real orden de 4 del actual)_________ _______ 13.233*220
— -  18. . . Idem id. de telegramas (según Real orden de esta fecha).. 200
-  -  1 8 . . . Idem id. reservados ¡Real orden de esta, fecha)___________ 3.400
—  Abril 9 . . . Idem id. de creación de un puesto de Secretario de prime

ra clase de la carrera Consular en San Salvador (ReaP
3.600orden de 2 de Febrero de 1 8 9 7 Í __________. . . __________________

-  —  1 7 . . . Idem id. reservados í Real orden de esta fecha). . . . . . . . . . . 6.000
— Mayo 1 6 ... Idem id. id. (id. id .)_____________ _______. . . » _____ _______ 5.400
—  —  29... Idem id. id. (id. id. ) . . . . ______________________ ___________ 1.000
— Jimio 5 . . . Idem id. id. (id. id.)—  1______ _____.____ ___ _______ _ 5,000

'Total. . » , . . . ______________ . . . . ________ 48.433*220

Madrid 31 de Agosto de 1897.» =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. — V.'0 B .°=E 1D Í-
rector general de Hacienda, P. S., Purón»

RELACION NÚMERO 8 DE GASTOS

CONSTRUCCION D E L DIQUE FLOTANTE  
D E L  P U E R T O  DE LA IlIB A N A  CONTRATADO CON LOS SEÑ O RES  
C. S. SW AN  AND H IINTER L IM IT E D  DE W A L L S E N D  P O R  LA SUMA  
DE « 1 0 . 0 0 0  LIB R AS E STER LIN AS ABONADAS EN SEIS PLAZO S, 

SE G U N  E S C R II URA DE U D E  D IC IE M B R E  D E  «SOO

FECHAS C O N C E P T O PESOS

1897 Enero 20 . . . .

— Abril 9 . . . .

— -  1 4 .. . .

— — 2 2 .. . .

— Junio 3___

-  -  8 . . . .

Para pago de obras del dique (primer plazo, equivalente á 
libras 23.800, á 31f46)............................................................ 149.899*348

842*240

152.639*686

832*050

831*160

153.949*390

Pago de indemnizaciones al Ingeniero encargado de ins
peccionar las obras del dique, equivalente á francos 
3 274*85, á 28*50 por 100 (primer p la zo )...........................

Para pago de obras del dique (segundo plazo, equivalente 
á libras 23.800, á varios cam bios)......................................

Pago de indemnizaciones al Ingeniero encargado de ins
peccionar las obras del dique, equivalente á francos
3.225, á 29 por 100 (segundo plazo).....................................

Pago de indemnizaciones al Ingeniero encargado de ins
peccionar las obras del dique, equivalentes á francos 
3 225*30, á 28*85 por 100 (tercer plazo)...............................

Para pago de obras del dique (tercer plazo, equivalente á 
libras 23 800, á 32*31 por 100) ..............................................

T o t a l ..................... ........................................................... 458.993*874

Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Di
rector general de Hacienda, P. S», Purón.

FECHAS

R E L A C IO N  N Ú M ERO  9 DE

IN T E R E SE S, Q UEBR AN TO S DE GIRO

C O N C E P T O S

G A S T O S

Y  GASTO

Intereses de lag 
Obligaciones 
sobre la renta
de Aduanas»

S VARIOS

Intereses 
da Las cuentas _ 

de crédito y 
pagarés.

Quebranto de 
letras y 

transferencias.

Gastos 
de las remesas 

á C u b a .
VARIOS TOTAL

Pesos. Pesos. .. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1897 Enero 2. . . Intereses de demora a l 5 por 100 anual sobre pesetas 145.228*62, saldo á favor del Bauuu 
de España en la situación en París de francos 25.000.000 del primer anticipo del 
Banco de París_____ _________ ________ ______________ 131*298

%
131*298
29

802*370
1.351*476
1.367*792

41.590

400*460

14.794*520

— — 5. . . Por confección de pagarés............ . . . . ............. . . ...... ...................... %
//
}}

//
9Q— — 5. . . Gastos de envase, Cobradores, etc., remesa de 21 de Diciembre.........................................

//
»
»

» » 802*370
1.351*476
1.367*792

»

dfifp/tfín

»— 5 . . . Seguro de la remesa de plata á Cuba de 30 de Noviembre........... ........................................ » » s\— — 5 . . . Idem id. id. id. de 22 de Noviembre., .............. ............................... » ’í>
//
\\

,— ' —

8. . .  

9 . . .

Al Banco de España por intereses trimestrales de los pagarés de la primera y cuarta 
serie de la operación de 80 millones de pesetas, deducción hecha del sobrante de in
tereses correspondientes á la tercera serie........................................

Gastos de locomoción y dietas de los Comisionados en Cádiz para las * remesas* de *Í Ó 
y 30 de Diciembre................................................

»

»

41.590 »

//

»

— —

13. . .

18. . .

Intereses de noventa días al 5 por 100 sobre 6.000.000 de pesetas en pagarés endosados
al Banco de España................. ........................................................................................... .

Gastos de locomoción y dietas de los Comisionados en la Coruñapara la remesa de 21 
de Diciembre............................................................

» 14.794*520 »

w

» »

v\
— — 26. . . Idem id. id. en Cádiz id. de 10 del actual.................................... >y / /

w
/COO uÁ\) 
OAAtQQO

/ /
v\

/COO VCVf 
200*880> / / * U U  O O u //

Suma y siyue.................................................................................................................................. » 56.515*818 » 4.358*898 29 60.903*716



Gaceta de Madrid.—Núm. 266 23 Septiembre 1897 1269

FECHAS C O N C E P T O S

Intereses de las 
Obligaciones 
sobre la renta 
de Aduanas.

Pesos.

Intereses 
de las cuentas 

de crédito y 
pagarés.

Pesos.

Quebrando de 
letr as y 

transferencias

Pesos.

Gastos 
de las remesas 

á Cuba.

Pesos.

VARIOS TOTAL 

Pesos. Pesos,

Sum as an ter io res . .................................................................................. » 56.515*818

\\

ñ 4.358*898 

ni PbQi ñ

29 60.903*716

vs 7̂1 | A1897 Enero 26 Glastos de envase Cobradores, etc., rem esa de 19 de O ctubre....................................... »
2 6 . . .
2 6 . . .
2 6 . . .

Idem id id remesas de 29 de Diciembre y 10 del a c tu a l . ................................................... »
// /ÍO olU

1.397*592
2.750*910

» /lOotU
—

—
Seguros de las remesas de p lata á Cuba de 10 y 21 de D iciem bre.........................................
Gastos de im presión de 325 ejemplares de las cuentas de cam pana hasta  31 de Diciem-

»

»

//
» »

I.oVH Oíns
» 2.750*910i
25 25 
17*720 17*7203 1 . . .

9 . . .
Portes de cartas y telegram as al Banco de París hasta 31 de D iciem bre............................. »

O 
O

 
O 

lO 
lO 

ip
r* co

s 
 ̂

O 
05 

x
' 

oocq 
" 

r- 
có

CiCO

P

— Febrero Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la segunda serie de la 
operación de 80.000.000 de p ese ta s ............................................................................................. »

*1 1 .. .
15

Intereses y comisión de la  cuenta de crédito núm . 2.327......................................................... »
P » ¿ /.oO/ ■Hjy 

QQ OOO
Gastos de enva-Sfi Onhradnrps, etc., remesa, de 30 de Enero ........ ............................................ » 729*980

199*820

" oo.<^yo OOU

— —
1 5 ...
2 3 ...

Idem de locomoción y dietas de los Comisionados en Cádiz, remesa de 30 de E nero-----
Intereses al 6 por 100 en tres meses sobre tres pagarés de francos 1.250.000 cada uno, 

cedidos á los Sres. Rothschild fréres, de París, equivalente á francos 56.250, a varios 
cam bios..  .■.............. ..................o....................................................................................................

»

»

»

13.970*112

»
» /¿y yoU
» 199*820

1 O il lO
2 3 .. . Seguro de la remesa de p la ta  á Cuba de 10 de Enero................................................................ » i

$
1 353*396

 ̂ io.0 70 11^

— — 2 6 ... Corretaje al Agente de Bolsa en la adquisición de dos cheques remitidos al M inisterio 
de E stado ............................................................................................................................................ »

» i.o0,J‘09b 

34*440 • 34*440
s.\ i a no27. . Seguro de la remesa de plata á Cuba de 30 de D iciem bre.................................................. .

>?
1.367*492

— Marzo 9 . . . Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la tercera serie de la 
operación de 80.000.000 de p e se ta s ............................................................................................. >

y?

37.537*500

w

» i.do7‘492
W tí A A

— — 1 3 ... Gastos de locomoción y dietas de los Comisionados en Barcelona, remesas de 23 de Fe
brero y 5 de M arzo........................................ .................................................................................. »

»

366*990
1.370*314
1.670*280

 ̂ o 7.0o i OUU

__ 17.. Seguro de la remesa de plata á Cuba de 23 de Febrero . . . . ..................................................... »
)/
v\ » obo yyuw 1 Ô 'A iOI4

—
—* 1 7 ...

1 7 ...
Gastos de envase, Cobradores, etc., remesas de 23 de Febrero y 5 de Marzo.......................
Timbres para 24.221 billetes hipotécanos de 1886 y 1890, adquiridos por el Banco H is

pano C olonial..................................................................................................................................

»
>/
» »

» l .o /0 o i4  
» 1.670*280

1.568*574 1.568*574

1.128*052 1.128*052

w ,i OI 1 i OO

— — 2 3 ... Timbres para 18.020 billetes hipotecarios de 1890 en garan tía  de pagarés á la orden de 
la Compañía T rasa tlán tica ....................................................... .................................................... »

— — 2 3 ... Intereses al 6 por 100 en tres meses sobre un pagaré de francos 1.250.000 cedido á los 
Sres. Rothschild fréres, de París, equivalente a francos 18.750, á 28 por 100, incluso 
comisión y correta je ............................................................................... ........................................ » 4.811*632

36.454*800

24.657*530

24.657*530

123.287*670

» »

_ _ 2 3 ... intereses y comisión de la cuenta de crédito núm . 2.425.............................................. .......... »
» » » 4. ol 1*002

— — 2 9 ... Intereses vencidos de noventa días al 5 por 100 sobre pesetas 10.000.000 en pagarés
Banco de E sp añ a ............ ................................ .................... ............................................................ »

» » ob.lo i ouU 

» 24.657*530
w O A íi ron

— — 2 9 ... Intereses anticipados de noventa días al 5 por 100 sobre los pagarés renovados del 
asiento an terio r................................................................................................................................. »

P »

— — 2 9 .. . Intereses de noventa días al 5 por 100 sobre pesetas 50.000.000 en pagarés endosados al 
Banco de E spaña.............................................................................................................................. >

P » /¿4.b0/‘0o0
\\ I O4) OQw ¡ /iha

___ __ 3 0 .. . Timbres para 10.000 billetes de 1890, adquiridos por el Banco Hispano Colonial............ »
p

626 626 
» 1.373*808
w. AAA

Abril
3 0 ...  
7 . . .

Seguro de la remesa de p lata á Cuba de 10 de M arzo ...............................................................
Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la prim era y cuarta 

serie de la operación de 80.000.000 de pesetas..........................................................................

»
//
»

55.900

V\

» 1.373*808

— — 9 . . . Por molde, papel y encuadernación de 300 ejemplares de la cuenta de la cam paña has
ta  31 de Diciembre.................................... ....................................................................................... »

» OD.yuu
ff A í? 4

— — 1 0 ... Timbres para 20.000 billetes hipotecarios de 1890, adquiridos por el Banco Hispano Co
lonial ............ ...................................................................................................................................... »

*/

\\

>/

s\
04 04

— — 1 0 ... Gastos de locomoción y dietas de los Comisionados en Barcelona, remesas de 24 de 
Marzo y 3 del ac tu a l.......... ..................................... ......................................................................... »

//

%

>/ i.¿o-o 1,20¿

» 342*850 

562*500 562*500

— — 2 0 ... Al Banco de España por comisión y corretaje sobre francos 1.250.000 del pagaré reco
gido á los Sres. Rothschild fréres, de París, correspondiente á la prim era serie de la 
operación de 80.000.000 de pesetas............................................................................................... »

9

VS

p

»

70.533*342

»

oOU

— — 2 0 ... Al mismo por quebranto al cambio de 28*15 por 100 sobre francos 1.250.000, importe 
del paga.ré antedicho y de la comisión v co rre ta je ................................................................ »

// >>

*— — 2 0 ... Intereses al 6 por 100 en tres meses sobremos pagarés de francos 1.250.000 cedidos á los 
Sr'es. Rothschild fréres, de París, equivalente á francos 37.584*12, á 28‘15 por 100, in 
cluso comisión y corretaje............................................................................................. ................ 9.632*890

14.794*520
48.788*490
71.271*552

» 70.533*342

A AAA
— — 2 0 ... Intereses de noventa días al 5 por 100 sobre pesetas 6.000.000 en pagarés al Banco de

»

» » 9.632*890

2 2 .. . Intereses y comisión de la cuenta de crédito núm . 2.539......................................................... »
»
»

» 14./94‘o20A C\ Î AO . i A A
2 2 ... Idem id id. id. núm . 2.551................................................................................................................ »

» » 48.788*490iteren
— — 2 8 ... Timbres para 10.000 billetes hipotecarios de 1890, adquiridos por el Banco Hisp mo Co

lon ia l.................................................................................................................................................... »

»

»

f? » 71.271*552

626 626
A CT f \ i  d

— — 2 8 ... Intereses al 5 por 100 anual del pagaré de pesetas 1.827.531‘20 endosado al Banco de 
E spaña ................................................................................................................................................. » 4.506*240

Mayo I o. . . Seguro de la remesa de phata á Cuba de 30 de Marzo................................................................ P
» » p 4.500*940

_ 1 .°... Gastos de envase, Cobradores, etc., remesas de 30 de Marzo y 10 de A bril.......................... »
p 1.00*1 ¿I**

1.666*990
p 1..184‘214

— — 1 .° ... Intereses al 5 por 100 anual de noventa días sobre pesetas 25.000.000 en pagarés al Ban
co de España...................................................................................................................................... » 61.643*836

»

»

» 1.660*990
Al /? 40/001»_ _ 6 . . . Gastos de envase, Cobradores, etc., remesas de 21 y 30 de A b ril ........................................... » 1.688*026

» 01.043*8361 /loo.
— 6 . . . Ingresado en el Tesoro público para atender al pago de intereses y comisión al Banco 

de España de las Obligaciones sobre la ren ta de A duanas, correspondientes á los ven- 
c mientos de 15 de Febrero y 15 de Mayo de 1897................................................................... 1.977.264

»

»

\\

» » 1.688*026

— — 1 1 ... Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la segunda serie de la 
operación de 80.000.000 de pesetas...............................................................................................

//

27.807*500

))

» h » 1.977.204
1 CAA

— — 1 6 ... Gastos de locomoción y dietas de los Comisionados en Coruña y Barcelona, remesas de 
21 y 25 de A bril................................' ................................................................................................ »

»

w

»

495*990
2.740*894

» 2/. 807*500

- ___ 1 6 .. . Seguro de remesas de p lata á Cuba de 10 y 21 de A bril............................................................ » \)
>/
\\ » 495*990v\ Ck ¡1 A f\i OCkAi ___ — 1 6 ... Timbres para 10.000 billetes hipotecarios de 1890, adquiridos por el Banco Hispano Co

lon ia l........................... ........................................................................................................................ » »

»

»
V>

)/ » 2.740*894 

626 626 

197*942 197*942 

626 626

— — 2 0 ... Timbres para 3.162 billetes hipotecarios de 1890, en garan tía  de los pagarés de la Tras
a tlán tica  ..........................................................................................o................................................ »

P »

— .... — 2 1 .. . Timbres para 10.000 billetes hipotecarios de 1890, adquiridos por el Banco Hispano Co
lon ia l....................................................................................................... ............................................ » w___ _ 2 1 ... Gastos de envase, Cobradores, etc., remesa de 10 del a c tu a l................................................... » »

»
’-jci í/IAQ

— —
2 1 ...
2 1 ...

Gastos de locomoción y dietas de los Comisionados en Cádiz, remesa de 10 del ac tua l.. 
Intereses al 6 por 100 en tres meses sobre pagaré de francos 1.250.000, recogido á los se

ñores Rothschild fréres, de París, equivalente á francos 18.750, á 30*15 por 100, de la 
segunda serie de la operación de 80.000.000 de pesetas...................... ..................................

►>

»

?>

4.880*624

))

i O L luo
225*190

» 751*408 
» 225*190 ;

A 006 iUCiJt
— — 2 1 ... Comisión y corretaje en la recogida del pagaré antedicho, francos 2.854*70, á 30‘15 

por 100.................................................... .............................................................................................

»

743*078
75.375

» » 4.880*624
 ̂ W/íOi A

—
— 2 1 ...

2 8 . . .
Quebranto sobre francos 1.250.000 de dicho pagaré, á 30‘15 por 100....................................
Intereses de noventa días al 5 por 100 sobre pesetas 25.000.000 en pagarés endosados al 

Banco de E spaña.......... ....................................................................................................................

»

»

»

61.643*836
s\

»
»

» 743*078 
» 75.375

- .. 2 9 . . . Seguro de la  rem esa de p la ta  á Cuba de 30 de A b ril................................................................. » »
1.372*544

» 61.643*836
— — 2 9 ... Timbres para 10.000 billetes hipotecarios de 1890, adquiridos por el Banco Hispano Co

lo n ia l.................................................................................................................................................... »

//

))
» » 1.372*544

626 626

2.106*500 2.106*500 
> » 259*660

01 A i J , AÍ>A

— Junio 2 . . . Corretaje á Agentes de Bolsa en la suscrición de pagarés de la operación de 80.000.000 
de pesetas............................................................................................................................................ > \\

» p

—
— 2 . . .

4 . . .
G stos de locomoción y dietas de los Comisionados en Barcelona, remesa de 25 de Mayo. 
Intereses al 5 por 100 anual de noventa días en el descuento del pagaré de pesetas 

8.778.224*6 > endosado al Banco de E spaña................................................................................

»

»

//
»

21.644*930
»

37.537*500

»
» 259.660

—
— 4 . . .

5 . . .
Timbres para 1.120 billetes de 1890 en garan tía  de pagaré T rasa tlán tica ...........................
Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la tercera serie de la 

operación de 80.000.000 de p ese ta s ..............................................................................................

»

»

»
»

»
»

2> 21.644*930 
70*112 70*112

—- — 5 . . . Corretaje de Agentes de Bolsa en la suscrición de pagarés de la operación de 80.000.000 
de pesetas.................. .......................................................................................................................... »

» » » 37.537*500 

60 60_ 7 . . . Intereses y comisión de la cuenta de crédito núm . 2.327......................................................... » 50.553.982
p »

_ .___ 8 . . . Gastos de envase, Cobradores, etc., remesa de 30 de M ayo...................................................... » »
1.611*960
1.386*530

» o0 .o f)odo¿
i v 1 />1 1 i A£JA

_ ■_ 14. . . Seguro de la remesa de plata á Cuba de 10 de Mayo................................................................... » » ► » l . o l l ‘yo0
_ _ 23. . . Timbres para 16.000 billetes de 1890, adquiridos por el Banco Hispano C olonial............. » » »

»

Ô A

► » L.óoondO  
1.001*600 1.001*600 

1 » 1.365*556— —
23. . .
2 3 . . .

Seguro de la remesa de p la ta  a Cuba de 30 de Enero..................................................................
Al Banco de España por quebranto al cambio de 29*70 por 100 sobre francos 1.250.000 

del pagaré recogido á los Sres. Rothschild fréres, de París, correspondiente á la te r 
cera serie de la operación de 80.000.000 de pesetas........................................ ......................

»

»

1 365*550

#4:.<cOU J » » 71.250
Suma y  sigue........................................................, 1.977.264 858.599*542 220.901 *420j 32,946*602!¡ 11.247*440 3.100.959*004
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FECHAS C O N C E P T O S

1Intereses de las 
Obh* moisés

s nre 11 retita 
de Aduanas.

Pesos.

Intereses 
d« las cuenta*

ele crédito y 
pagarés.

Pesos.

Quebranto de 
letras y  

transferencias.

Pesos.

Gasto» 
d® las remesas 

á C u b a .

Pesos.

VARIOS

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1897 T 23 ...

Sumas anteriores_______ _______ _______ ________ ____ ____

Intereses al 6 por 100 en tres meses sobre el pagaré antedicho, equivalente á francos

1.977.264 858.599*542 220.901*420 32.946*602
i

11.247*440 3.100.959*004

— 23...
18.750, á 29‘70 por 100 . . . . . ................ ............................................................... ..........

Al Banco de España por comisión y corretaje sobre francos 1.250.000 del pagaré ante
» 4.863*750 » » » 4.863*750*

— * 28 ...
dicho, francos 2.87803, á 29‘70 por 100............................... ................... ......................... .

Intereses de noventa días al 5 por 100 sobre pesetas 10.000.000 en pagarés endosados al
» » 746*586 » » 746*586

-  ... . 28....
Banco de España----- ------------ . . . ......... ........................ ....................................................

Intereses de noventa días al 5 por 100 sobre pesetas 50.000.000 en pagarés endosados al
» 24.657*530 » » » 24.657*530

— •-. 301....
Banco de E spaña.------------------ ---------------------------------------------------------------------

Intereses al 5 por 100 anual del pagaré de pesetas 8.606.102*60 endosado al Banco de
» 123.287*670 » » » 123.287*670

-  — 30 ...
España ......................................... . . .............................. . .....................................................

! Intertses anticipados de noventa y dos días al 5 por 100 sobre pesetas 50.638.179 en pa
» 21.220*520 » » » 21.220*520

— - . 30 ...
garés endosados al Banco de España................................................................................

Intertses de noventa días al 5 por 100 sobre pesetas 15.187.239*90 en pagarés endosados
» 127.635*800 » » 127.635*800

— -  80. , .
á dicho Banco............................................. .. .........................................................................

Ingresado en el Tesoro público para atender al pago de intereses y comisión al Banco 
de España de las Obligaciones sobre la renta de Aduanas correspondiente al venci

» 37.447*980 » » » 37.447*980

miento de 15 de Agosto próximo......... ................ ................................................................ 900.000 » » » » 900.000

Mitón ¡I ¡i de Ag

Totales. ....................... ...............................................................

osto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general c

2.877.264 

le Hacienda, I

1,197.712*792 

b S., Purón.

221.648*006 32.946*602 11.247*440 4.340.818*840

RELACION NÚMERO 10 DE GASTOS

A N T IC IP O S  A  L A  C A J A  G E N E R A L  D E  U L T R A M A R  P A R A  E L  P A G O  D E  A S IG N A C IO N E S  A  L A S  F A M IL IA S  D E L  P E R S O N A L
D E L  E J É R C IT O  D E  CU B A

1897 A N T I C I P O S PESOS 1897 R E I N T E G R O S PESOS

Febrero 2 . -----------
— 2 5 . ---------- 1

Marzo 2 7 .................
Ahril 98

Anticipado para pago de asignaciones de Enero...........
Idem id. id. de Febrero ......................................... . . . ...........

165.000
165.000
165.000
165.000
165.000
165.000

Enero 2 6 ................

Febrero 2 .................

Reintegrado por cuenta de anticipos y aplicado al fondo 
de campaña........................................................................... 19.512*970

269.422*270
20.115*560
45.532*120
50.682*570
80.000
24.371*510
11.468*270

468.891*730

Idem id. id. de M arzo......... ................................... ................ Idem id. i d .......................................................................
Idem id. id. de A bril.......................... ................................... Marzo 1 3 ............. Idem id. i d ............................................................. ................

May O' 29 Idem id. id. de Mayo ........................................ ...................... — 2 3 . . . . . . . . Idem id. i d ................................................................................
I n n í f t  5H> Idem id. id. de Junio .......................................... .................. Abril 9 ............. Idem id. i d ................................................................................

To ta l----- ------------------------- -

-  2 8 .............
Mayo 6 .............

— 1 6 .............

Idem id. i d ................................................................................
Idem id. i d ............................................................................. .
Idem id. i d ............................................................................. .
Saldo á reintegrar en el período de Enero á Junio .........

T o t a l .............................................. ..990.000 990.000

M u i i i i l  31 de Agosto* de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  Y.° B.° =  El Director general de Hacienda, P. S., Purón.

Nota,» Adem ás de los pesos 468.894*730 que adeuda la  Caja de U ltram ar, segú n  esta  cu en ta , e x is te n  los saldos á su cargo que figuran en las Relaciones núm . 9  de Gastos, publicadas, en? 
• la G a c e ta  uis M a d r i d  de 7 de Diciembre de 1896 y 4 de Marzo de 1897, lo cu a l da el resu ltado  siguiente :

Saldo pendiente de reintegro h a sta  30 de Junio de 1896............................. Pesos. 495.000
Idem por el período de 1.° de Ju lio  á 31 de D iciem bre de 1896 ....................  — 577.022*510
Idem por el de 1.° de Enero- á 30 de Ju n io  de 1897.............................................  — 468.894*730

: . Total ................................................................................  — 1.540.917*240

RELACION NUMERO 11 DE GASTOS

P A G A R É S R E C O G ID O S P R O C E D E N T E S  D E  L A O P E R A C IO N  
■»E CISED ITO  D E  * 0 . 0 0 0 . 0 0 0  D E  P E S E T A S , D IS P U E S T A  P O R  
R E A L  O R D E N  D E  t í»  D E  • M ARZO D E  1 * 0 0 ,  S E G É N  S E  E X P R E S A  

EN EA RELA C IÓ N  N C R . 5  D E  IN G R E SO S'

FECHAS , C O N C E P T O S PESETAS'

1897'..Abril 20.......

-  -  2 8 . . . . .

— -. Mayo 21. . . . .

— Junio 4 . . . . .

— — 23

— — 30

Un pagaré domiciliado en París, ascendente á 1.250.000 
francos, suscrito por los Sres* Rothschíld ¡fréres, de 
París, correspondiente á la 1.a serie de la operación de 
80- 000 000 de p e s e t a s . ., 1.250.000

1.805.000

1.250.000

8.670.000

1.250.000

8.500.000

Pagarés de la 1.a serie de dicha operación, suscritos en¡
la Península,por valor de -------- -----------------------------

Un pagaré domiciliado en París, de francos 1.2 jG 000 sus
crito por los Sres. Rothschíld en la 2.a ser mi de dicha 
operación....................

Pagarés de la 2.a serie de dicha operación, suscritos en¡ 
la Península, ~ . . . . . . . . » . . . . . . . .  i

Un pagaré domiciliado * n P r de francos 1.250.000, sus-| 
crito por los Sres. R o llrch ili m  la 3.a serie de esta ope- 
rv\ món . ........ ..............- „ . * * *#*>..........

Pagarés de la 3.a serie de dicha operación, suscritos en la 
P pd un qnbi ....................................... . . . . . . .

T o t a l .................. 22.725.000
ó sean pesos 4.545.000.

Madrid 31 de Agosto de 1897. — El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B,°=r- El Di
rector general de Hacienda, P. S., Purón.

RELACION NÚMERO 12 DE GASTOS

R E IN T E G R O *  IIE C H O *  AL T E S O R O  D E  L A  P E N IN S U L A  P A R A  

A M O R TIZA C IO N  D E  O B L IG A C IO N E S U E L  T E S O R O  S O R R E  

L A  R E N T A  D E  A D U A N A S

FECHAS C O N C E P T O S PESOS

1897 Mayo 6 . . .  

— Junio 3 0 ...

Ingresado en el Tesoro público para satisfacer las 41.200 
Obligaciones sobre la renta de Aduanas que han sido
amortizadas a la par, correspondientes á los vencimien
tos de 15 de Febrero y 15 de Mayo de 1897, según se ex
presa en la Relación núm, 7 de ingresos,................. ....... 4.120.000

2.100.000

Idem id. id. para las 21,000 Obligaciones que han de amor
tizarse á la par  ̂del vencimiento de 15 de Agosto de 1897, 
incluido este importe en los tres pagarés por pese
tas 15.187.239*90, expresados en la Relación núm. 4 de
ingresos,_______ ______________ *...................................

To ta l .................... , ......................................... 6.220.000

Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V,° B.° =  El PD 
rector general de Hacienda, P, S,, Purón,
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RELACION  D E LAS 'CANTIDADES ANTICIPADAS P A R A  GASTOS D E  EA CAMPAÑA D E FILIP IN AS, R E IN TE G R A B LE S P O R  L A S  CAJAS 
D E  DICHO A R C H IP IÉ LA G O , Y  « L E  HAN SIDO SATISFECH AS TR A N SITO R IA M E N TE  D E LOS FONDOS D E LA CAMPAÑA D E CLISA.

Pagos P agos Pagos al M inisterio Pa" oñ i U a  Com“ VARIOS T O T A L
al ramo de Guerra. al ram o de Marina. de Estado. JiJ CV11 1 %x 

HPvíí cjofl £ n 4 í /■» a
F echas. CONCEPTOS _

- -

X L docL v id  11 LlCct.
~~~

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

Anticipos hasta 31 de Diciembre de 1896, según Apéndice publi
cado-en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Marzo de 1896................ 573.017*490 160.000 19.840 632.666*706 762*666 i .386.286*862

1,997 Enero Para adquisición de 14.400 toneladas de carbón............................. » 174.000 » » 171.000
9 . . . . , Segundo plazo para adquisición de 10.000.000 de cartuchos, en

equivalencia de francos 492.000, á 23*80....................................... 121.819*200 » » » 121.819*200
___ . 9 . . . . . Idem id. en moneda española.............................................................. 4.000 » » » 4.000

____ — 1 3 . . . . . Para sufragar los gastos de la creación de cuatro plazas de In
térpretes de las lenguas china y japonesa................................... » » 1.500 » » 1.500

„__ __ 2 1 . . . . . Para adquisición de proyectiles con destino á la escuadra del
Archipiélago filipino......................................................................... 40.000 » > » 40.000

____ __ _ 2 5 . . . . . Primer plazo de adquisición de 5.000.000 de cartuchos, equiva
lentes á francos 208.075, á 24*50.................................................... 51.810*674 » » » » 51.810*674

25 Idem id en moneda española.............................................................. 1.200 & 1.200
_ ___ „ 2 5 . . . . . Para adquisición de 3.000.000 de cartuchos, en equivalencia de

7/

francos 374.535, á 24*50.................................................................... 93.259*214 » » » 93.259*214
25 Idem id. en moneda española............................................................. 2.400 » o a nn

__ ____ 28........ Al Laboratorio Central de Madrid para pago de curas antisép
» /C.4UU

ticas.................................................................................................... 5.100*640 » » » » 5.100‘640
____ ___ 30____ Ultimo plazo para adquisición de 10.000.000 de cartuchos, en

equivalencia de francos 492.000, á 24*40....................................... 122.409*600 » » » » 1 l ? .  R - O t O O
30 Idem id. en moneda española.............................................................. 4.000 » » a 000

____ __ 30........ Segundo plazo para adquisición de 5.000.000 de cartuchos, equi ■dfc.vUU.
valente á francos 208.075, á 24*40................................................... 51.769*060 » » » 51.769*060

30 Idem id. en moneda española........................ ................................... 1.200 » y» » i ^00
F e b r e r o 25 Para pago de transportes de tropas y material de guerra............ » »

//
551 841 ‘358

i . : UUKX1 QI1 i*3P.Q
____

JL \D KJX vi \J
Marzo 16, . . . Para expedición de tropas de Infantería de Marina....................... » 25.000 »

OU1. UT X. w u  
»

»
»

OOl oTl o Do
25.000

__ — 18........ Ultimo plazo de adquisición de 5.000.000 de cartuchos, en equi
valencia de francos 208.075, á 28*10............................................... 53.308*814 » » » 53.308*814

18 Idem id. en moneda española.. . . . . ................................................. 1.200 » » 1.200__„ __ 27........ Situación en Londres de libras esterlinas 100.000 para atender á
giros de Filipinas, á 32*34 comisión y corretaje......................... » » » » 648.255*300 648 255*300

---- Abril 9 ........ A la Caja de Ultramar para socorros á deportados filipinos........ 375 » » » » 375
---- — 14 Para pago de transportes de tropas y material de guerra............. » » » 59.421*618 » 59.421.618
---- — 14 . . , Para pasaje de deportados filipinos y de las fuerzas del Ejército

encargadas de su custodia............................................................. » » » 6.540*505 » 6.540*505
____ Mayo 5 ........ Gastos de locomoción y dietas de los Comisionados en la remesa

de plata á Filipinas de 24 de Abril....... ........................................ » » » 288*270 288*270
---- — 6 ................ Por remesa á Filipinas en 24 de Abril, pesos 2,000.000 plata, de

ducido beneficio de acuñación........................................................ » » » 1.280.000 1.280.000
— — 7 Libranzas números 2 al 6, cargo de este Ministerio................. . » » » » 367.647*060 367.647*060
---- — 16 Al Ministerio de Marina en reintegro de gastos suplidos por los

Departamentos y Oficinas centrales para gastos de la cam
paña....................................... ................................................... . » 7.906*554 » » 7.906*554

------ — 18........ Por remesa á Filipinas el 22 del corriente de pesos 2.000.000
plata, deduciendo beneficio de acuñación................................... » » » 1.280.000 1.280 000__ 20 Seguro de la remesa de plata de 24 de Abril........................... » » » » 4.822*664 4.822*664

*----- — 21........ Gastos del acta notarial para recuento y envase de dicha re
mesa ......................................................... ............... ....................... » » » » 138*240 138*240

T— — 31........ A la Caja de Ultramar para pago de socorros á deportados fili
pinos..................................................................................................... 660*846 » » » 660*846

— Junio 1.° ................ Gastos de locomoción y dietas de los Comisionados en la reme
sa de plata á Filipinas de 22 de Mavo........................................... » » » » 391*320 391*320—  - — 2 ........ Gastos de envases y precintos para las dos remesas de plata.. „. » » » » 1.073*200 1.073*200

— — 14 . . . . Por remesa á Filipinas el 17 del corriente de pesos 2.000.0ú0
plata, deduciendo beneficio de acuñación.................................... » » » » 1.280.000 1.280.000

Ma,cl r i d  31 <de Agost

T o t a l e s .................................................................................

o de 1897. =  El Jefa del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° — F

1.087.530*538 

Director genere

406.906*554 

il de Hacienda, P

21.340 

. S., Purón.

1.250.470*187 4.863.378*720 7.629.625*999

Nota. ILos pes@s 7.629.4)25*999 que importan los anticipos á que se hace referencia, han sido reintegrados posteriormente al 30 de Junio de 1897, con el producto de la suscrición de 
«Obligacit hipotecarias» del Tesoro de Filipinas, verificada en 15 de Julio último, en la forma siguiente:

- .... ... r 1 ..........  1 .....  ............ .......  —-------LJ——---------—̂

FECHAS ! C O N C E P T O S  PESOS

1897 Agosto 11A —

__ __ 20.
— -  2 0 . . .

-  — 2 3 .. .

-  -  2 3 ...

-  — 2 7 ...

■ —

Para satistoer al Banco de España 5.000.000 de pesetas facilitados por el mismo en plata y remesada á Cuba para atenciones de la campaña, según 
Be al or desnude esta fecha................. ............................................ ............................................................................................. 1.000.000

304.588*166

189.052*402

1.750.000

1.067.536*470

3.318.448*961

Aplicado al pago de letras giradas por la Intendencia de Cuba á cargo de este Ministerio..........................................................................................................
Bat slecho á la Compañía Trasatlántica para recoger 14 pagarés, ascendentes á pesetas 927.175*75 y sus intereses de 4 por *100 anual* q ue se "expidie

ron á  su ort&fío. para pago de expediciones de tropas y material de guerra, enviados á la isla de Cuba............
Para satisfacer;&I Banco de España 8.750.000 pesetas facilitadas por el mismo en.plata y remesadas á Cuba para atenciones de la campaña seo-ún 

Real .arden de ¿asta fecha................................... ....... ...........................................................................................  1 ’ &
Aplicado al pago de una libranza de Cuba por saldo de la primera mitad de la consignación del trimestre corriente del servicio de «Billetes hipote

carios» de aquella isla, según Rea! orden de esta fecha............. .............................................. ..... ............. ..................................................... p
Ingresado con aplicación á los fondos ^ara la campaña de Cuba en las cuentas de crédito abiertas en el Banco de España*;* ségÁn Real* orden*dé esta

T ot pesos ............................. „ ................................................... 7.629.625*999

APÉNDICE NÚMERO 2

SITUACIÓN ME LOS B IL L E T E S  H IPO TECAR IO S ME LA I S L A M E  CU BA, EM ISION ME 1 S 1 «

Existencia para atenciones de- la campaña en 31 de Diciembre de 1896, según Apéndice núm. 4, inserto en la G a c e t a  de 4 de Marzo de 1897 
Vendidos para las mismas atenciones al Banco Hispano Colonial, según lo dispuesto en Real orden de 10 de Marzo de 1897 4.221

4.221

Madrid 31 de Agosto de 1897. =± El Jefe del Negociado, Tomás de León* =  V,° B.° =  E1 Director general ce Hacienda, P. Purón.

2>
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APÉNDICE NÚMERO 3

MOVIMIENTO QUE H AN TENIDO L OS B IL L E T E S H IPO TE C A R IO S D E  LA ISLA DE CU B A , EM ISION D E  1 8 9 0 , D E S D E  1 ° D E  ENERO
DE E ST E  AÑO  H A STA  E L  3 0  D E  J U N I O   ULTIMO

Billetes disponibles í?» 1 de Enero de 1897  * *.*,.................................................................................................  *............  339.029

B ille te s  p ignorados p a ra  a tenc iones de la  cam paña.

En 10 Marzo 1897 Compañía Trasatlántica.—-Para garantir pagarés cedidos á dicha Compañíá. en parte de pago de ex
pediciones de tropas y material de g u e rra     .................. . ....... . ..................    14.224

— 3 Abril — Idem id —Idem id. id..  .................. ................ ............................................................. ............................................
  30   — Banco de España.—Operación por pagarés de 25.000.000 de pesetas .. .  <•...................................  79.700
— 21 Mayo — Compañía Trasatlántica.—Pagarés en pago de expediciones de tropas........................ ..................................  1.120
_  22 — — Banco de España.—Operación por pagarés de 25,000.000 de pesetas ......................... . . ...... : ........ *-----  78.800
— 3 Junio — Idem id.—Pagaré cedido en equivalencia de los recogidos, correspondiente á la segunda ,serie de la ope

ración de 80.000.000 de pesetas,. ........ . ...................................................................................  27.432
7 _  _  II - 'd .—Aumento de g rantía de la cuenta de crédito núm. 3.522................................................................  210

_  11 __ — 11 m d.—Pagarés cedidos en equivalencia de los recogidos de la primera se rie ..........................................  5.662
— 10 Abril — Lom¡ uñía Trasatlántica.—Para garantir pagarés por expedición de tro p as............................................... . 3.162
_  30 — _  T i de España.—Pagaré en equivalencia de los recogidos de la tercera serie...........................................  .26.720
— 30 — — l i m  d.—Operación por pagarés de 15.000.000 de pesetas    47.040 287.866

B ille te s  p ignorados p a ra  a tenciones de los p resupuestos de 1801-115  y 1 8 9 5 - 9 6 .

En 10 Junio 1897 Banco de España.—Aumento de garantía de la cuenta de crédito núm. 2.642...................................................   120 287.986

Billetes enajenados para atenciones de la campaña, según relación núm. 1 de ingresos....................   122.820 410..806

B ille te s  re tirad o s  de las g a ra n tía s  afectas á  operaciones de créd ito  p a ra  la  cam paña de C uba.

Kn 8 Enero 1897 Banco de España,—De la operación por pagarés de 50.000 000 de pesetas............................................................................  8.553
__ 23 — — Idem id.—Idem id. de 6.000.000 de pesetas.   ..................................................    2.400
— 11 E 1 o — Idem id.—De la cuenta de crédito núm. 2.327........................................................................................................................  5.925
— 8 Mi r o  — Idem id.—Idem id. núm. 2.425....................................................................................................................................................... 5.400
— 3 Al r 1 — Idem id.—De la operación por pagarés de 10.000.000 de pesetas.........................................................................  . 2.830
 3 ■ — — Idem id.—Idem id de 50.000.000 de pesetas...........................................................................................................    7.320
_  22 — — Operación de Tesorería por 80.000.000 de pesetas (pagarés recogidos)..................................   5.239
— 22 *— — Banco de España.— De la cuenta de crédito núm. 2.539.......................................................................      5.700
 22 — — Idem id.—hiem id. núm. 2.551 .............   5.020
__ 28 — — Operación de Tesorería por 80.000.000 de pesetas (pagarés recogidos)  ........................................................................  6.332
— 30 — — Idem id. id. (id. id .) .......................         23.125
— 24 Mayo — Idem id, id. (id. id .)   ...................................... ........ ...................................................................................................................
— 7 Junio — Idem id. id. (id. id.) ..............      29.380
— 14 — — Idem id. id. (id. id .)................. . . ..............      126

, — 24 — — Idem id. id. (id. id .) .......................  . .*......................................................................................................................... 4.977
— 30 — — Idem id. id. (id. id .) .......................       • • • • 27.328 144.632

B ille te s  re tirad o s  de los afectos á  g a ra n tía s  de o tros créd itos.

En 11 Febrero 1897 Banco de España.—De la cuenta de crédito núm. 2.642 para atenciones de los presupuestos de 1894-95 y 95-96........... 10.600
— 22 Abril — Idem id.—Idem id. núm. 2.538 para id. del presupuesto de 1893-94...............................    2.610 13.210 157.842 252.964

Billetes en cartera en 30 de Jimio de 1897 .................................................................................................................    86.065

Madrid 31 de Agosto de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° — El Director general de Hacienda, P. S., Purón.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de una instancia del Representan
te de la Compañía Trasatlántica sobre aplicación de la 
rebaja que debe hacerse en los pasajes de tercera c la 
se en el servicio de extensiones de la línea de las Anti
llas, la expresada Sección, con fecha 25 de Junio ú lti
mo, emite el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 10 del actual 
fúé remitido á informe de esta Sección el expediente 
instruido con motivo de una instancia del Representan
te de la Compañía Trasatlántica sobre aplicación de 
la rebaja que debe hacerse en los pasajes de tercera 
clase en el servicio de extensiones de la línea de las 
Antillas.

El mencionado Representante, con fecha 7 de Julio 
de 1896, expone que, expedidos en el mes de Febrero 
anterior en Nueva York tres pasajes de tercera clase 
por el vapor Panamá para otros tantos voluntarios 
con destino á la isla de Cuida, en virtud de orden de 
embaí que del Cónsul de España,'los agentes de la Com
pañía en el citado puerto remitieron al consignatario 
de la Habana para su «obro la cuenta correspund ente, 
con rebaja de un 35 por 100 del precio de la tarifa par
ticular; mas la casa de la Habana, rectificó la rebaja 
peduciéndole á un 20 por 100, fundándose en que así lo 
tenían establecido en otras cuentas las oficinas del Go
bierno general de Cuba, por entender que estaban 
comprendidos los servicios de Nueva York, Méjico, 
Antillas y Colón entre los «combinados» del contrato, 
y  como quiera que la Compañía entiende que tales ser
vicios son de «extensión» y les corresponde la rebaja 
de 35 por 100, según el art. 53, y art. 2.°, letra A, pá
rrafo primero del pliego, dicho Representante suplica 
á Y. E. dé á la cuestión resolución más justa, dictando 
las medidas oportunas para que al criterio sentado se 
atengan las oficinas de Cuta.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, 
después de indicar que es inexplicable el criterio de

las oficinas de la Habana, puesto que los servicios de 
que se trata  son de extensión y no de combinación, en
tendió que no es aplicable tampoco la rebaja aducida 
por la Empresa, sino la del 60 por 100, puesto que el 
artículo 2.° del contrato alude á todos los servicios á 
las Antillas, y el párrafo tercero del 53 expresa que 
los precios de pasaje de las personas mencionadas en 
el párrafo primero del mismo serán inferiores á los de 
tarifa, los de primera y segunda clase en un 30 por 100, 
los de tercera de Cuba en un 60 por 100 y los de las 
otras líneas en un 35 por 100, siendo de 20 por 100 la 
rebaja en los servicios combinados; pero juzgó que de
bía oirse antes de resolver el parecer de las oficinas de 
Cuba. En su consecuencia, el Gobernador general de 
Cuba, con carta fecha 4 de Febrero próximo pasado, 
remite los informes emitidos en este incidente por la 
Administración general de Comunicaciones y la Secre
taría del Gobierno general. La primera hace mención 
de las tres líneas de extensión (Nueva York, Yeracruz 
y Colón), que figuran en los itinerarios del servicio de 
Antillas, y considera bien aplicada la rebaja del 35 
por 100, que deberá regir en lo sucesivo; y la segunda 
se limita á mostrarse de acuerdo con este parecer. El 
Negociado de ese Ministerio insiste en su opinión, m a
nifestando que los servicios de que se tra ta  no son lí
neas, sino extensiones ó prolongaciones de la línea de 
las Antillas, según determina la letra A  del art. 2.G del 
contrato, y se demuestra por el hecho de abonarse á 
las extensiones la misma subvención que á la línea 
principal, á lo que añade, que en los pasajes de tercera 
á Puerto Rico se hace la misma rebaja de 60 por 100, 
según ha visto el Negociado en las relaciones remiti
das por el Gobernador general, de donde se infiere que 
la palabra «Cuba», consignada en el art. 53, no signi
fica una excepción por lo que hace al tanto por ciento, 
sino una denominación de la línea principal, que en 
otros artículos se llama de «Antillas», y en el 5.° de 
«América»; es decir, que en toda la línea de Cuba, con 
sus extensiones, procede hacer en los pasajes de terce
ra la rebaja del 60 por 100. La Subsecretaría se limita 
á proponer la audiencia de esta Sección, puesto que se 
trata de una interpretación del contrato que sentará 
precedente para lo sucesivo, y así lo dispuso Y, E.

Estableciendo el art. 53 del contrato de vapores co
rreos (transcrito arriba en el extracto), que los pasajes 
oficiales serán inferiores á los precios de la tarifa gene
ral «los de tercera de Cuba en un 60 por 100» y «los de 
las otras líneas en un 35 por 100», tratáse de saber en 
el actual expediente de rebaja, aplicable á los pasajes 

, hechos por los servicios de extensión de Antillas, ó sea, 
j si ha de ser el 35 por 100, como entiende el concesio- 
| nario, ó el 60 por 100, según proponen los Centros de 

ese Ministerio. Examinado el contrato, se observa en él 
falta de previsión en el empleo de las frases línea y ser
vicio, usadas indistintamente; pero de todas suertes, 
está bien claro el concepto de clasificar los servicios en 
directos y de combinación, según que sean desempeña
dos directamente por el concesionario con sus propios 
barcos, ó por líneas extranjeras y en barcos de las mis
mas por combinación con ellas, y aun los servicios di
rectos se clasifican en principales, por los cuales se es
tablece comunicación entre la Península y  Antillas y 
Filipinas, objeto primordial del contrato, de extensiones 
que son la prolongación de los anteriores á puertos del 
extranjero y secundarios ó accidentales que son los de 
comunicación con Africa, costa de Marruecos y Repú
blica Argentina, establecidos por el pliego oon carác
ter de ensayo.

Prescindiendo de estos últimos y de los de combi
nación, que nada tienen que ver con el caso de este 
expediente, no pnede inferirse del contrato que éste 
agrupa en una sola unidad el servicio directo y las 
extensiones ó prolongaciones; antes al contrario, el 
artículo 2.°, letra A, establece primeramente los 36 
viajes entre la Península y Antillas, constitutivos del 
servicio principal, y después determina con perfecta 
distinción las extensiones á Nueva York, Yeracruz, e t
cétera; el art. 3.° expresa la velocidad en que ha de 
hacerse el servicio de Antillas, y en párrafo aparte 
consigna otra velocidad diferente para las prolonga
ciones de esta línea; el art. 5.° indica la misma sub
vención para la línea principal y para las extensiones* 
pero distingue unas de otras, pues alude expresamen
te á la letra A  del art. 2.°, en la cual quedan ya sepa
rados ambos servicios, principal y de extensión; el a r
tículo 10 no distingue entre itinerarios de líneas prin-
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cipales é itinerarios de extensiones; pero consta en los 
aprobados para unas y otras (unidos á exte expediente) 
que dichos itinerarios están formados separada é inde
pendientemente; el art. 22 obliga á tener á flote 12 
buques para el servicio de Antillas; pero esta exigen
cia no se refiere á las extensiones, por cuanto después 
el art. 24 dice que además de los buques de altura de
terminados por los artículos anteriores para los servi
cios de Antillas j  Filipinas, el contratista se compro
mete á tener á flote el número de buques necesarios 
para servir las extensiones; el art. 25 autoriza el em
pleo en ambos servicios de los buques destinados á las 
líneas principales de Antillas y Filipinas, pero no alu
de en esto á las extensiones, ni autoriza que los bu
ques de éstas puedan emplearse en las líneas principa
les indiferentemente; el art. 29 exige el previo recono
cimiento y admisión de los buques pertenecientes á las 
líneas principales, en tanto que no contiene igual exi
gencia respecto á los buques de las extensiones, que 
no necesitan condiciones especiales; y en fin, el ar
tículo 68 establece penalidad por falta de presentación 
de buques, y en él se cuida, como en los anteriores, de 
precisar el concepto, refiriéndose concretamente á las 
líneas principales, excluyendo y distinguiendo, por 
tanto, este servicio principal de los demás.

Resulta, pues, que los servicios de extensión del 
contrato de vapores correos no son lineas, sino subdi
visiones ó prolongaciones en el servicio directo, del 
modo que el art. 3.° consigna al decir textualmente, 
las prolongaciones de esta linea, aludiendo á la de An
tillas. Por consiguiente, la expresión Cuba usada en el 
artículo 53, párrafo tercero, objeto de interpretación 
en este expediente no puede querer decir sino línea de 
Cuba, con alusión á la de las Antillas; y como quiera 
que dicho art. 53 en su contexto literal no contiene 
otra excepción de'rebaja general para todas las clases 
y líneas que la del 20 por 100, aplicable á los servicios 
de combinación, sin excepción en modo alguno, los 
servicios de extensión (en contra de todo el contexto 
del pliego arriba detallado), claro es que la rebaja de 
60 por 100 respecto de los pasajes de tercera de Cuba 
se ha de aplicar á todos estos pasajes no servidos por 
combinación, esto es, á los directos y á los de prolon
gación.

A mayor abundamiento, es explicable el hecho adu
cido por el Negociado de venirse haciendo la rebaja de 
60 por 100 en los pasajes de tercera á Puerto Rico, por
que estos pasajes con servicio directo de Antillas, y 
siendo una de éstas aquella isla, no hay modo de con
fundir dichos pasajes con los de extensión; pero por lo 
mismo que nada expresamente dice de esos pasajes á 
Puerto Rico el art. 53, semejante hecho demuestra que 
la intención de los contratantes, manifestada por la 
práctica del contrato, incluye en la indicada rebaja los 
pasajes de tercera de la línea de Antillas en todos los 
servicios que no son de combinación.

Por tanto, la Sección es de dictamen, que no obs
tante ser distintos por el contrato de vapores correos, 
los conceptos de servicio principal y de extensión, de
ben considerarse para este caso concreto de la rebaja 
de pasajes como análogos, toda vez que el art. 53, pá
rrafo tercero, emplea una acepción genérica que com
prende á ambos, y procede interpretar literalmente di
cho artículo del modo que propone el Negociado de ese 
Ministerio.

y. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer
tado.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1897.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Relación de las Reales órdenes, referentes á personal, 
expedidas por este Ministerio durante la segunda 
quincena de Agosto último (1).

Agosto 29. Declarando cesante á D.José Roig y Co- 
lomer, Jefe de Negociado de primera clase de la Sec
ción de Administración local de la isla de Puerto Rico.

Idem 30. Nombrando para la plaza anterior á Don 
José Roig y Colomer.

Idem id. Concediendo un mes de licencia por enfer
mo á D. José S. Lladó y Vallés, Oficial quinto de la 
Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id. id. por id. á D. Sebastián Carras-

(1) Véase la  G a c e t a  de a j e r .

co, Jefe de Negociado de tercera clase de la Secretaría 
de este Ministerio.

Idem id. Idem id. id. por id- á D. José Modesto Lli- 
nás, Oficial quinto de la id. id.

Idem id. Idem id. id. por id. á II  Tomás Luceño, 
Jefe de Administración de cuarta de la id. id.

Idem 31. Idem autorización para embarcarse en el 
vapor correo del 9 de Octubre próximo á D. Manuel 
Sastrón y Piñol, Consejero de Administración de las 
islas Filipinas, en uso de licencia en la Península.

Idem id. Idem id. para permanecer en la Península 
treinta días más del plazo reglamentario á D. José Ar- 
mesto Arias, Oficial segundo de Cuba, trasladado á las 
Secciones de Impuestos de la Intendencia general de 
Hacienda de las islas Filipinas.

Idem id. Aprobando cesantía anticipada á Don 
Eduardo Máiquez, Oficial segundo de la Aduana de 
Manila.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Ramón Armada y 
Heredia, que es Oficial segundo del Gobierno de la 
Pampanga, islas Filipinas.

Idem id. Idem á ésta á D. Fernando Cos Gayón, 
que lo es del de Pangasinán, es las mismas islas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para ésta á 
D. Hipólito González Adriaenséns, que es Oficial terce
ro en la Intendencia general de Hacienda de las islas 
Filipinas.

Idem id. Idem id. id. para ésta á D. Arturo Remón 
Zarco del Valle, que es Oficial cuarto Vista de la 
Aduana de lio lio, islas Filipinas.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Enrique Miranda 
y Magdalena, que es Oficial de igual clase, Guarda- 
almacén de la Administración de la misma provincia.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial terce
ro de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba á Don 
Jorge de León y de ia Torre.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c ia  g e n e r a l .
Relación de las pensiones concedidas por este Ministe

rio durante la primera quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de
Madrid».

Pensión anual 
que

NOMBRES se les señala.

________________ Pesetas.

Dona Soledad Gervasia García C ív ico ................. 742‘50
D. Andrés Rodríguez y Joaquina Brage . . . . . . .  137
Doña Emilia Pérez L ó p e z ...........................     355 •
D. Francisco Montero y Balbina M artínez..........  137
Dona Melchora Santamaría R ico .......................... . 137

JoseFa Rico M éndez............................... 137
D. Juan Tizón y María G rela .................................  137

Facundo Rodríguez y Francisca Rodríguez. 182‘50
Doña Mercedes Fernandez G utiérrez.......... 450

Concepción Cejudo P r ie to .... , ..........  375
Juana Pazos Suárez............................... 625
María Beatriz Quintero G arcía   1.600
María Escolar Ig le s ia s ......................... 375

Madrid 15 de Septiembre de 1897.=E1 General Jefe de E. M 
Ismael M. Warleta.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general de la Deuda pública.
 Esta Dirección general h a dispuesto que el día 30 del co 

rriente, á las doce de la manana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 2.354 pesetas 37 cén
timos, compuesta de 833‘33 pesetas, dozava parte de la can
tidad consignada en el presupuesto vigente para este servi
cio, y  de pesetas 1.52L04 sobrantes de la subasta verificada 
el 31 de Agosto últim o.

Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de ia propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12 .a, y 
otro de 10 céntimos por el impuesto especial establecido en 
el art. l .°  del Real decreto de 25 de Junio últim o.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad n o
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y  céntim os de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntim o. También se expresará la serie y num e
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente fil do
cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe g a 
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una seda proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6 .a La entrega de los uliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta D ilección  general en los días 28 y 29, 
de doce de la mañana á cuatri0 de la tarde, y el 30 de once á 
once y media de la mañana. Pagada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionar ios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio m áxim o á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de M adrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del últim o mes en que se hubieran 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y  des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran pre entado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con 
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. M í o  
continuo se leerá el pliego que contenga el precio m áxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de m e
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y  á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com 
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m etálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y  firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse éstn, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podran recoger en el Negociado Central de esta D irec
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Septiembre de 1897 .=  El Director general, 
P. O., Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la D irección  

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en  , cuyo pormenor se expresa á continuación ,
al cambio d e . . . . .  pesetas y  céntim os por 100 , dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madr d el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
D irección de la Deuda, e n . . . . .  del m es ; y al efecto in 
cluye el docum ento justificativo del depósito hecho en gai«&n- 
tia de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada

títulos-__________________________________________________________Pesetas

T o t a l  g e n e n a l . . .

M adrid  de de 189 .
El interesado.

 Esta D irección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á las dos y  media de su tarde, y en el local que la 
misma ocupa, se verifique la quema de docum entos am orti
zados que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocim iento del público,
Madrid 20 de Septiembre de 1897. =EI Director general, 

P. O., Enrique de Linacerq*
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Direccion general de Propiedades y  Derechos del Estado.

R e la c io n e s  d e  lo s  m o n te s  y  d e m á s  t e r r e n o s  f o r e s t a le s  d e  d o m in io  p ú b l ic o  q u e  n o  r e v i s t e n  c a r á c t e r  d e  in t e r é s  g e n e r a l ,  fo r m a d a s ,  e n  c u m p lim ie n to  d e l  

a r t íc u lo  4 . °  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  2 7  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 7 , p o r  la  C o m is ió n  c la s i f ic a d o ra  d e  lo s  m o n te s  p ú b l ic o s  (1).

^SOTT-XInTOI-  ̂ idie t e b t j e l

nú) peo . i 1 C A B ID A
TÉRM INOS M U NIC IPALES NOMBRES DE LOS MONTES PE R TE N E N C IA  j —

BE ORDEN í '
|l HECTÁREAS        —  |     _

: ' ¿ f
¡ ; MONTES DE LOS PUEBLOS

i P a r t id #  ju d ic ia l  «le i lb a r r a e ín .  j

1 !| Aln iohaja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 A lto  (E l) . . . . . . . ............................ ............. ............... ....................................  A I  pueblo de A lm oh a ja ..............................................................    • 500
2 Buefi a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Rebollar (E l ) . . . . . . -----. . . » ........... ........................................................ . A l pueblo de B u eñ a .........................................  . 400
■3 Celia Prado (E l )  ................................................................................................  A l pueblo de C elia     . . j 480
■4 Santa E u la lia .. . . . . . . . . . . . . . .  C irogrillos . —   ................................. .......... ................................................. A l pueblo de Santa Eu lalia  ........................................... ,, q  968
‘5 Torre la C árce l. . . . . . . . . .  -------- Monte c ilio .. . . . . . . . . ..... ........ ......... ..............................................................  A l pueblo de Torre la C á rc e l , . j 362
6 \ dial ranea dtl Campo. „ . . . . . .  A lto  (E l)   ......... ........................... ........ .....................................................  A l pueblo de V illa franca del C am po   . ,, 480
7 i Vi Mar quema do . . . . .       Cañada de Santo D om in go .   ....................................................................... A l  pueblo de V illa rqu em ado ....................................................... : 776

•'.Partido ju d ic ia l  de  A lc a ñ iz .

8 A leañ iz .  _____ , , .        Pasam án  ...................................................................................... A l  pueblo de A lc a ñ iz ...................................................................... ! 300
9 Idem  ________     , ________. . . . . . . . . .  Prim er Cuartel............... ...............................................................  A l  pueblo de A lc a ñ iz .................................................................. .. 2.300

10 h  le in           . . . . . .  Segundo Cuartel ......... . .......................................................................... A l  pueblo de A lc a ñ iz   , 4.200
11 1 Idem     . . . . . .  Tercer C u arte l. . . . ............ ....................................... ........................ ............  A l pueblo de A lc a ñ iz       1 5.000
12 I1 Cal a lid a . . . . . . . . . . . . . . ------ -- P inar y Rodaznar . ..............................................................................  A l pueblo de Calanda  , 500
13 Codoñera ( La) . . . . . • .  ; Pinar . . . . . . . .   ....................... ...................................................................... A l  pueblo de Codoñera...............   .  J 150
M  | Idem . . . . . . . . . ------. . . . . . . . . . . .  Mal de R ip o l............. ........................................... ...........................................  A l  pueblo de Codoñera.........................  j ]50
15 I1 Idem  .......................................i Mal de Tafalla  ............. * ...........................................................................  -Al pueblo de Codoñera   _ 250
16 '¡ Ginebrosa (L a ) . . . . . . . . . . ------ - Barrancos   ........ .............................................................. ..................  A l pueblo de Ginebrosa ( L a ) ........................................................J 90
17 | Idem             . . . . . . . . . .  Camarones . . , ................................................................................................. A l pueblo de Ginebrosa ( L a )      . . . 70
18 ¡ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  . Collados.  .................................................... ........................................ A l pueblo de Ginebrosa ( L a ) ...........................    110
19 ¡ Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . — . . . .  Val illas   ........... ...............................................................................................  A l pueblo de Ginebrosa (L a ).      • 40
20 i Idem . . . . . . . .  • Vedado del A z u e l............................................................................................  A l  pueblo de Ginebrosa (La$     í 80
21 j M azaleón ................. P iedrah ita   ........ ...................................... .............. ............................  A l pueblo de Mazaleón............................. ' j 120
22 I Id em   — . . . . . . . . . . .  P in a r .......................... .......................................................................................  A l  pueblo de Mazaleón  j 957
23 i Valdealgorfa . . . . . . . . . . . ,  • . . . .  , T a la ya s   ........................................................................................... A l  pueblo de Val d ea lgo r fa    I 133
24 Valdeltormo . . . . . . . . . . . . . . . . .  P inar (E l ) .   ......................................................... ■....................................  A l  pueblo de V a ld e lto rm o  . . I  150
25 Valjunquera . . . . . . .  • . . . . . . . . .  Carretera (L a ) ................................. ......... ....................................... A l  pueblo de Val ju n qu era  ¡ 139

I (P a r t id o  ju d ic ia l  d e  A l ia g a .  |

26 A lia g a ......................................... L a s tra .. . . . . . . . . . . . . ....................................................................................  A l pueblo de A lia g a  ! 600
27 Es te re ue 1.......... .. ¡- Ihnar de la  P lana  .............................................................................. A l pueblo de Estercuel............................ , . , . , .........................................201
28 1 H inojos» de Ja iqu e. . .  • •. * • . . ■  Ca*as y  N avarre te . .............................................. ............................... A l pueblo de Hinojosa de Jarque.    . . . . . .  j 84

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  C a la m o c iia .

29 I D igne n a . . . . . . . . . . . -------------- 1 Monte Grande (E l)  ....................................................................................... A l pueblo de Báguena    i 187
30 Cuencabuena.,. . . . . . . . . . . . . . .  I Monte bajo y  Corraluco................... .............................................................  A l pueblo de Cuencabuena. . .......................................................  300
31 Irlem .. .................................. ..... Solana i La)  ....................................................................................................  A l pueblo de Cuencabuena.............. . ...............  600
32 Ferreruela ........................ Rebollar (E lj . . . . . . . . . . . . . . .......................................................................... A l  pueblo de Ferreruela   i 320
33 Lngueruela  ............... . . . .  * ¡ Dehesa b a ja  . . . . . . . . . . . ............. ....................................... ...................... A l pueblo de Lagueru ela  . .  . .  j 150
34 Idem  ............. j Poncha (L a ).  ...........................    . . .......................  A l  pueblo de Lagu eru ela ............................................................... 300
35 | Id em ................................. ........... ¡ Unías L a s ) • • • •  • • ■.................................... .......................................... A l pueblo de Lagueru ela  ...................................................   90
36 ii Lanzuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  Cabezo lE lj ............. . . ........ . . . . . ............................................................ j A l  pueblo de Lanzuela ....................................................................  . 160
37 \ Lechago . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  ¡ Cerro (E lj *--------  —     ' . . . . . ......... . A l  pueblo de L ech ago ..................................................   150
38 I I  iieu rir, Gil o ca .. . . . . . . . . . . . . . !  Carrascalej o  ............................ ......................................................... A I pueblo de Luco de G iloca .........................     60
39 Idem ,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Val del Burro . . . ------ ----------- ------- ------------------- ----------- -------------  A l pueblo de Luco de G iloca ........................................................ 60
40 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \  aldejuelo y otros --- ------- ------------------ ------------------ . . . . -------- ) A l  pueblo de Luco de G iloca ¡ 60
41 Pozuel del Campo . . . . . . . . . . . .  La  Hoz      ......  . . . . . ...................................................................... 'A l  pueblo de Pozuel del Campo...................................................  120
42 Vil la herm osa... . . . . . . . . . . . . . .  Hoya de la  S ie rra .. . . ------------------------------------------ ----------- ------------  A l  pueblo de V illah erm osa      í . 160

¡' t
; .P a r t id o  ju d ic ia l  de  C a s te llo te .  j

43 A gu av íva    Rasa (L a ). . . . . . . . ------------------------- ---------------------------------------- ---- A l  pueblo de A g u a v iv a    | 690
44 A lcor isa  ........................ . Erm ita y  Valillos  ------------------------ ------ --------------------- | A I  pueblo de A lcorisa      , . j  n o
45 ¡ Id em ..................................... . . . . !  H oya-Um bría. . . . . . . . . . . . . . . . --------------------------     , #-„ -------- A l pueblo de A lco r isa  j 200
4b j Idem .. . . . . . . , . . .  „ . . . . . . . . . . . , . ¡ Porqueso   -------------- ----------------------- . . . ------. , . ------- -------- -------- - .Al- pueblo de A lco r isa ..............................................................     j 400
47 Idem .  ............. Saso y P lan o  ------     . ------------- ----------- A l pueblo de A lc o r is a ........................................................................... 900
48 | Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Serra tilla .................................................................................................. .........  A l  pueblo de A lc o r is a ...................................................................  320
t í! Troncarales. . . . . . . . . . ........      . . . . . . . ------- ¡ A l pueblo de A lc o r is a ................................... .............................    800
aO | Id e m .................................. Umbrías (L as ).  ---------------   . . . ---. --------- . . . . ------. . . . . . ----------  A l  pueblo de Alcorisa..................................................................... 320
j?* ' ? ? r^e     * Pinar (E l). . . . . . . . . . --------------- ---------------------- -------------------------- . . . .  A l  pueblo de B erg e   ..........    300
f s  Íí f i i V I  ........ bolana del P inar---------------------------------------------------- ------------------- - A l pueblo de Berge .....................   . . . . . . . . .........  150
0d U s te l lo te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , Fagañan. *    -------------- . . . . .................................................. ....... ...............  A l pueblo de C astellote     . poo
M  | Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Muía y  Casica R o y a     ...................... ................. . . ........... . . . . .  A l  pueblo de C astellote................................................................   97
ív? i 1' e m  "  ' ‘ ‘   * ‘ * ............  * 1 P^nar- * * ......   — * * * *        .... A l pueblo de Castellote .............. * ....................      p60
¿ÍJ : } , ü * • • *•* •"— ” * * * * • * • * * * * • * *1 Lasdera   ------. . . . . . . .  — --------       # „ A l  pueblo de C aste llote.................................................................  110

I í-, tílJl ;  i ‘ ' L...................................  T a laya . , . .  —    .....................  — .................................. ..1 A l  pueblo de C aste llo te .......................................................................... '............. 89
ro I frD7r ' ^  f1’ n i' ‘ * ..........  í , !nar  * *    *-----      • *. *   -------- ¡ A l pueblo de Foz-Calanda..............................................................  106
od M )tfi fie los Oleaos (Lab  . * . . . . .  P in a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------------------- ------------------- ------------i A l  pueblo de La  Mata de los O lm os ......................................   250
60 1 M iram bel.......................................| Carrascal.. --------   — --------------------------------- ------- - A l pueblo de M irambel...........................................'....................... 90
m  ¡ Mchnos. . . . . . . . . . . .  1 Cabero de la U m bría  ---------------------- --------------- ----------------  A l pueblo de M olinos  ..............    16
k ¿  ..Idem    ------ C o r r a l i z a . . . . . . , . , . » -----------------------—  ------------------ ------------ - A l pueblo de M olinos ’.......................................................  85
63 Idem       -------------- „,»... „ ,  G arrocha.. — . . . . . . ------------------ ------------------- ------- ----------------------  A l pueblo de M olinos ...................................................................  85
64 Id e m -------------- ------ -----, ,  1 Laso . . . . . . .   --------------------- -----------------------■---------- --------------------------; • AlI pueblo de M olinos.................   85

dem . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  Lomas (L a s ). . . . . . . . . . . . .......................................................................... A l pueblo de M olinos..................................................... ................  , 23
06 ¡ Idem .. . . ------------- ------. „ . , ,  M anzaneta     ------------------------------------ ------------- ------- ---------  A l pueblo de M olinos................      85
m .  £   . . . . . . . . . . . . . . .  Robrar y         ■ * ................... .................... ........... .. A l pueblo de M olinos.....................................................................  15
no Idem . . . . . ------- Santa Barbara . . . . .  —    --------------- -------- ------ -------- -------- -------------. A l pueblo de M olinos  .................................    14
69 Idem  ....... 6 nso y \ al de m olinos. .........    ■........ . /  A1 pueblo de M olinos . 25
ni Id e m   ----------------- Val de M ancho. —       --------- — .....................................................  A l  pueblo de M olinos  ......    85
2 k  í í e m  -------- --------------------- V a id eson o .. -------------------------- ------------------------------ ----------------- A l  pueblo de M olinos...............................     85
«O H p ™ ............................................ V n  ^ ‘ i n O V - i í ........................................... ..................................................  A l  pueblo de M olinos.....................................................................  ' 85

Idem  ........................... ., ,  V illa r del Cantillo ,,. . ,    ...    „ ......... ................................ .........  A l  pueblo de M olinos.................    85

.P a rt id #  j i id ic i i t f  d e  "'M ijar.

A n dorra .......................... ...........  Pinar (E l)................... ....... ................... ..........................................................  A l pueblo de A n d o rra .......................................   941
tj a r* * ”   ...................................  I^oma (D a ). — .................................................................................................. A l pueblo de H í ja r     . i  164

rn l  ........................* ..............  Y ? }  de ? e? arra...............................................-.-  ................................................ -Al pueblo de H í ja r ................................................................. ‘ . . .  i ] i6 4
77 baz (E l)        A lto  y bajo . . . . . . . . . . ------ ------- -----------------------------------------------------  A I  pueblo de Saz (E l)   .................................................................  1.000

(1) Véase la  Ga c e t a  de ayer.
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NÚMERO 

BE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECT-taSAg

P a rtid o  ju d ic ia l de IfóntalbíÁn.

78 /\ 1 n con ......................................... Monte de A lacón .................... .......................................................................... Al pueMo de Alacón .. 412
79 \ leaine....................................... Cañada de Marco.....................................................» . ..............*..................... Al pueblo de Alcaine . . . 206
80 A. r millas................. .................... Monte Alto.........................  ........................................................................... Al pueblo de Arm il% s„. .  . 603
81 ID ra r a ......................................... .. Vallejos..................................... ......................... .......... ............. ..... ................. Al pueblo: de Bañón . . . 66
82 Ha rrachina................................... Ondonera................................................................... ................ Al pueblo de Barracbina • 482
83 Bíosa............................................. Monte Comunal.......................................................................................... Al pueblo de Blesa 800
84 /quita de Loscos.................... Hoya (La) .................................................................................................... .. Al pueblo de Mezquita de Loscos 118
85 p] Olí............................................... Cabezo-gordo........ .. ......................................... ........................... * ............... Al pueblo de Plou . . . . . . . . . .  . .  . . . 100
86 Cantera................ ......................................................... .................................. . ............. Al pueblo de Plou . . . 120
87 X íTm  ............................■-*. Turraras............................................................................................. ............... Al pueblo de Plou • 100
88 Torrecilla del Rebollar.............. Rebollar.................................. ................................................................. Al Dueblo de Torrecilla del Rehollar 772

Partido judicial de llora.

89 Forniche B a jo .......... ............... .. Enar (El).................... ........................... .......... .............................................. Al pueblo de Foraiche Bajo 19
90 i , ii‘ 111............................... Incora (La)......................................................................................................... Al pueblo de Eomiche Baio
91 M a rízamera............................... .. Carrascal........ .................................................................................................. Al pueblo de Marizamera . .

-LOO
1.800

92 Burrión......................................... Común de A b a jo ............................................................................................. Al pueblo de Sarrión.......... .... *300

Partido judicial de Teruel.

93 Oa rapillo.............. Pardiña de Aguán ........................................................................................... Al pueblo de Campillo............................. .............................  . 125
94 ( f>ucud...................................... Carrascal............................................................... .................................. .. Al pueblo de Concud................................ . . 324
95 Pnebla de Valverde (La)............ Sabinar................................................................... , ......................................... Al pueblo de Puebla de Valverde (La).................. ............. 100
96 V rarael ....... ............ *............. Carrascalejo....................................... ............................................................. A  la ciudad de Teruel.......................... . ................ .. .......... 3.462
97 T>'*tmacastiel. ............................ Serratillo y Pozuelo........................................................................................ Al pueblo de Tramacastiel................... 259
98 Vi i justar..................................... Pinarejo y Umbría quem ada......................................................................... Al pueblo de Villastar........................... .. . . . . . . 2.316
99 vpjei . .......................................... Pinarejos............................................................................................................ Al pueblo de Villel........................................ .. ................... *361

100 Idem ........................................... Pozo Peral......................................................................................................... Al pueblo de V ille l....................................... ... .......................... 1.293
101 M e m ...................... ..................... Villalplano.................................................................. ..... ........................... Al pueblo de V ille l.................... .................................................... U629

Partido judicial de Talderrobres.

102 fVrollera ............ . Canaleta (La).................................................................................................... Al pueblo de Cerollera....................................................... .......... 110
103 i;i n royo ........................... . Canaleta (La).................................................................................................... Al pueblo de M onroyo................................................................... 270
104 P ñarroya ...................... . Alfangoso................................................................. Al pueblo de Peñarroya......................................... ....................... 10

El Director general, J. E. Infantes.

P R O V I N C I A  D E  T O L E D O

1
NÚMERO 

DE OEDKN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

MONTES DE LOS PUEBLOS

* Partido judicial de Escalona.

1
O

i Pinar del Común............................. ........................ .......................... Al pueblo de A lm orox.................................................................. 906
Pinar de propios y Eras de Conde............... . .  •................. ............... . Al pueblo de Alm orox........................................................... 442/O

Q Pinar de Pajar del m undo . . . » .............. .............................................................. Al pueblo de A lm orox................................................................... 173o

4 L l e r a ............................ ... .......................................................... Pinar Tabalón........................... .................... .......................................................... ... Al pueblo de A lm orox ..................................................................................................................................... 98
O  * j. n  C /I  a  L 'n  1 A  n  o  /  T7 1 ^ Dehesa boyal........... .................. ... Al pueblo de Casar de Escalona (El)........................................... 182u

6
»7

• > i j 1 /I  o Dehesa Berciana ................................................................................................ Al pueblo de Méntrida.................................................................. 1.343
!\T n  r i  í\ L r  r\ yv> d  ry Monte yecinal.......................................................... ................................ ........................... Al pueblo de Ñuño-Gómez......................................................... .. 354

8

LN U í lO -v T O I J L l t /Z  .................é • • * » » » * •  •
D / j l o l i n o f á  n Nayafrades y Parideras .............................. ................................................................................................... Al pueblo de Pelahustán............................................................... 117

Partido judicial de Illescas.

9

10
11

, Dehesa boval......................... ................. « . . . ................................................. Al pueblo de Casarrubios del Monte. 535
Dehesa boyal................................................................ ................................... Al pueblo de Chozas de Canales. .................... ...................... 80
©ehesa boyal........................... ......................................................................... Al pueblo de Villaluenga ...................................... .............. 75

Partido judicial de Madridejos.

12 TT .. /I n Dehesa nueya.......................................................................................*........... Al pueblo de Urda......................................................... . . . . . 635

Partido judicial de &Tavaliermosa.

13
14
15
16 
17

Prado boyal ............................ ................................................... .......... . Ai pueblo de Cuerva.............. ............................................. 111
\Tn tTolm AVQ IDO 1  AO 1 Dehesa boyal Raña del buey.......................................................................... Al pueblo de Navalmorales (Los)........... .......................... .. 500
TI n 1 * v O Al pueblo de Pulgar ......................................................... .. . 610

Prados de Arriba y Moral de la. onza............. > *.......... ....................... Al pueblo de Totanés................................................................ 25rotanes.. . . -•.«•»»»«•»»••»•
Ventas con Peña Aguilera (Las) Dehesa nueva................................... ......................................... Al pueblo de Ventas con Peña A guilera.......... 267

Partido judicial de ©caña.

1 8
XTíllo YV»TT A|Q c< Dehesa boyal.......................................................................................... . Al pueblo de Villamuelas.................................. 226

Partido judicial de ©rgaz.

1 9

20 
21 
22
23
24

Prado de Arriba, Alameda y Zorreras........... ............................................. Al pueblo de Almonacid .................. ................ ..................... 17
Al pueblo de C hueca........................ ............... ... .................. a . 19

San Martín de la Montina............. ............................................................. Al pueblo de Mazarambroz .............................. ....................... *. 2.418
Al pueblo de Sonseca .................................... • ................ * „ . 137Sonseca.......... .
Al pueblo de Villamiñaya............................*...%•........... . . . . . . . 66
Al pueblo de Yévenes (L os)..........................*................. .... . . . 1 , 4 6 8

Partido judicial de Pucuíe del Arzobispo.

25
26
2 7

2 8  

2 9

á o

Alcolea de T a jo .........................
Aldeanueva de Barbarroja . . . .

Al pueñlo de Alcolea de T a jo ................ ................... . 381
6 5 8

596
6 6 0

6 3 0

783

Al pu eblo de Aldeanueva de Barbarroja...............
Al pneblo de Calzada de Oropesa (La) ................ ..
Al Tjueblo de Calzada de Oropesa (La).............. ..Idem ............................................. A l pueblo de Oropesa..........................................a.........................

Valdeverdeja............................... A\ pueblo de Valdeverdeja............................... .... ............ ..........
31 Ventas de San Julián (Las)... ,

Partido judicial de Talavera.

A l pueblo de Ventas de San Julián.................... ........................ 135

32
33
34
35

, Al pueblo de A lm endral.................... *........................................ 141
. Al pueblo de Buenaventura.........................................................
. Al pueblo de Cazalegas.........................................................

f j  ¿ O

140
2 6 8Iglesuela (La)............................. Cerro del Cuadro, Lobera, Labrado del Castillo, Laguna y Ortigales , Al pueblo de Iglesuela (La)..........................................................
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NÚMERO 

BE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA.

CABIDA

HECTÁREAS

Wfvf'A, TCrmírmQS» 'nnqíí'Wfi'iinilñZ V TÍ8SRS . . » » ......... .. . ......................... ............. Al pneblo de Iglesuela (La),......................................................... 192OO
37 S *A TI T? AHI 9 TI ^ FlíaDirtCtei' hfWfl 1 . ... ......... Al pueblo de San Román.............................................................. 384

Partido judicial de T o le d o ,

"NT TVl "h T A if* Vi Prnr1 n denceii l . . .  ..................... ............. ......................................... Al pueblo de Nambroca................................................................. 34OO

P a rtid o  judicial de T o rr ija s .

\ 1 Knv̂ o'nil *'l £hl HP €1, i A TO t hpwi be val ............................................................................ Al pueblo de Albarreal del T a jo ....................................... .............. 10039 Al pueblo de Aleabón.........................................* . ..................... 2040M 1 I? ¿>i ¡rtk n 7 ifjfc WT| n 1: TI #1| Prados boyales ........................................................ Al pueblo de Escalonilla ........................................ ........................... 15641

Ei Director geaeral, J. E. Infantes. (Se continuará,)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A
S A N I D A D

4  ̂ r e la t iv o s  á  1 a s  fariÉUNMi*io«fee9 m.wtómw'ímm&m® p o r  e l  f e  e s t a  C o r te  e n  ©1 éím  SU f e  S e p t i e m b r e  f e

e l a c i ó n  í i x c i i ^ r i c Í i : i Q . Í  d o  l a i s  i n h u m a c i o n e s . »

EDAD

NOMBRES
Años. Mese* Día».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Mnnui 1 Serruno » . . . . . . . . .  * * * . . . .  *«. .  * . . . . . . . . . , 47 » 9 Casado . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar San Bernardino, 22 j  24. 
Hospital Provincial.
Idem.
Alonso Cano, 2.
Depósito judicial.
Paseo de los Melancólicos, 6. 
Esparteros, 11.
Paseo de las Acacias, 7. 
Huertas, 35.
Plaza de la Cebada, 1. 
Hospital Provincial. 
Injurias, 22.

Toledo, 119.
Portillo, 15.
Arganzuela, 29.
Olmo, 6
Hospital Provincial.
San Bernabé, 6.
Ferraz, 92.
Marqués del Duero, 6.
Pozas, 7 j  9.
Carretera del Pardo, 3. 
Mendizábal, 8.
Manzana, 14.
Hospital Provincial. 
Princesa, 28.
San Buenaventura, 10.
Paseo de las Delicias, 10. 
Agustín Rojas, 8.
Alcalá, 63.
Hospital Provincial.

José López.. ■ . , , . . . , . .  •, „ , , , . . „  ..................... .... 37 » » Viudo..................... Idem..................................................
Pedro Caballero................... * , , ... ............................... 55 » » Soltero................. Cáncer del estómago . . .
José Piras............... ............................ * . . . . . . . . . . . . . 49 » » Oasado................... Endocarditis..............
Ángel Soria......... .. *......................... . » 9 » » Congestión hepática. .
Hilario Hurtado.. . . . . . . . . . , . , , . , . . . . . . . . . . . . . . . . 8 » 9 A dulto.................. Infarto hepático.. .  . . . .
Juan José G il............. ...................... „ , . . . . . . . . . . . . . 64 » 9 Casado................... Hemorragia cerebral ..
Santiago F u e n t e s . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 1 » Pérvulo.......... . . . Meningitis . . . .
Antonio V. Sauz................ . . . . . . .  . . , . . . . . . . . . . . 6 » Idem....................... Idem....................
Fel i pe Morales............. . . . .*.............. . » 9 15 Idem...................... Eclampsia ....................
Rogelio de M i r a n d a . . . . . , , . . . . , , . , , . . . . . , » » 4 Idem............... Sin diagnóstico

Feto ni a se uli n o . .... . . » » » »

Dona Antonia Flórez .......... . * . . . .  „ , . . . , . . . . . . . . , . . . . 59 » Viuda..................... Fiebre tifoidea.. .
Emilia Rodríguez,. , . . . , . . . . . , . . . . . , .  * . . . . . . . . . 26 » Soltera......... Tuberculosis pulmonar
Luisa Félix. . . , . . , .  . .......... . „ . . » , . . . . . . .  * . . . . . 1 » » Párvulo. . . . . . . . . . Accidentes de la dentición
Sinforifina García ................................................. 60 » » Casada........ .. Estrechez mitral.........
Arlela F e n i f i n d c / ............. 25 » » Idem...................... Idem....................
Dolores Rodríguez.. . , . . . . . .  • . . . . . .  <•.. . . . . .  • •. 6 9 » Párvulo.......... Idem .........

4 > » Idem...................... Bronquitis capilar
Isabel Gómez. . . . . . . . . . . » . . , . . . » . . .  * , , ,  . . .«. . . 64 » » Casada.................. Pulmonía
Ignsieia Mnrtínez................ . . . . ............. . . » » 21 Párvulo................. Enterocolitis. . . . . . . . . .
Margarita Vidarrueta . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . 75 9 » V iuda................ Apoplejía serosa.
Dorotea Vticuza. . . . . . . . » , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 > » Casada................ Hemorragia cerebral
Eugenia Jarabe.. . . . . . . . . . .  „. . . . . .  „. .  . . . . . . . . . . 1 » 9 Párvulo,. ............ Meningitis
Cata 1 na .1 utuero. . . . . . . , . ... ....... ........................ 7 » 9 Idem..................... A trepsia............
Franeíscn finstríllo ....... . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . 61 > 9 Viuda... ................ Sin diagnósticoJosefa S nchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo................. Idem...................
Visitación Sánchez..* . . . . . . ........ ........... ......... ... •. 27 » » Soltera................... Hemorragia traumáticaFeto femenino . . . . . . . . . . . . . . . ,  * . . . . » , . . . .  * ; » » » > v\
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Aadríd 20 de Septiembre de 1897.=B1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debo ejercitarse en el régimen sanitario d* i* i pio-í o i « m * .  

m  aada; enei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las
® ?e3f R,s ^°#re a.islanaí«»to de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones ele 

G) En e»ta é-aoilla &§ ^ n s ig m r»n leu defunciones ocurridas por accidente, honneldio, suicidio y ejecuciones de pena capital

■ente; y en
de infecto 
los enferm

, este t
-cent;
.os»

sentido, las enfermed
agiosas implican la

il ce&-
¡iáU



Gaceta de Madrid.—Núm. 266 23 Septiembre 1897 1277

pa
ra

 
el 

pr
oc

ed
im

ie
nt

o
de

ud
o 

pr
ev

en
ir

le
s 

qu
e

«G
ac

et
a 

de 
M

ad
ri

d»
 

,

FE
CH

A 
DE

L 
A

C
U

ER
D

O
DE

L 
IL

M
O.

 S
R.

 D
EL

EG
AD

O

í
21 

de 
Ju

lio
 

de 
18

97
. 

Id
em

.
Id

em
.

22 
de 

Ju
lio

 
de 

18
97

.

Id
em

.

í

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

,

Id
em

.

Id
em

.

1

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
uiu

 
=

j 
Id

em

Id
em

.

A
f

d
m

i
n

i
s

t
r

a
c

i
o

n
 d

e
 B

i
e

n
e

s
 y

 d
e

r
e

c
h

o
s

 d
e

l
 E

s
t

a
d

o
 d

e
 l

a
 p

r
o

v
i

n
c

i
a

 d
e

 B
a

r
c

e
l

o
n

a

ar
t. 

60 
de

l 
re

gl
am

en
to

 
pr

ov
is

io
na

l
lo

s 
ig

no
ra

 
es

ta
 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n;

 
de

t
3 

la 
in

se
rc

ió
n 

de 
la 

pr
es

en
te

 
en 

la
ud

ad
, 

cu
yo

s 
re

cu
rs

os
 

de
be

rá
n 

pr
es

en
ta

rs
e 

an
te

 
la 

ci
ta

da
 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a,

PE
N

SI
Ó

N

I 
...

 
...

...
. 

.

1 5 
cm

Pi
do

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.
i 

lib
ra

s 
__

__
_

 
__

_
 

__
__

_
__

__
__

__
 .

*1*
7 

1 ib
ra

 s

1 4
4. 

np
.ap

tfl
 s

__
__

__
__

_ 
__

_ 
_

9 
1 i

br
ns

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
..

4-5 
li

b
ra

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
9 

sn
pl

rln
s 

rli
np

rn
s 

__
__

 _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__

94
. r

pí
vl

ps

9 
lib

ra
s 

10 
su 

oíd
 o

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

9H 
sn

ol
dn

s 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

TT
ua 

lib
ra

 
..

..
. 

__
__

__
__

__
__

16 
lib

ra
s 

11 
su

el
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.

4- 
lib

ra
s 

4. 
su

el
do

s

9 
lib

ra
 a

4.0 
su 

oíd
 o

s 
6 

dio
 p

ro
s 

..
. 

__

! 
11 

su
el

do
s 

6 
di

ne
ro

s 
__

__
_

1 
4. 

sn
pl

dn
s 

rli
no

-rm
oi

TT
ua 

lib
ra

. 
2 

su 
el 

rí
os

__
__

__
__

__
__

_.
..

9 
li

br
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

10 
li

br
as

.
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

160
 

re
al

es
 

' 
* 

__
__

__

de 
lo 

di
sp

ue
st

o 
po

r 
el 

;
er

es
ad

os
, 

cu
yo

s 
do

m
ic

ili
ac

e 
dí

as
, 

á 
co

nt
ar

 
de

sd
i

TÉ
R

M
IN

O
DO

ND
E 

RA
DI

CA
.

Rf
lrp

.el
 ou

 a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Tr
lp

irt
Tr

ln
m

Trlp
.m 

__
__

__
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..l
l

Id
p.

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Trl
pm

 
__

__
__

_ 
__

__
__

__

Tr
lp

m

Tn
lo

m

Td
om

 
..

..
..

__
__

__
_

Td
om

 
__

T
do

m
__

_ 
__

_

T
do

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Td
om

 
__

__
__

 
__

__
__

__

1 d
om

Td
om

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
do

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

T
de

m
__

__
__

__
__

__
_

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i. ¡ 
,■ ■ -

.. 
_ 

;

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

PR
O

V
IN

C
IA

L

NE
GO

CI
AD

O 
DE

 C
EN

SO
S

qu
e 

ha
n 

sid
o 

d
en

eg
a^

oS 
pQ

r 
el 

jlm
o 

Sr
. 

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

es
ta

 
pr

ov
in

ci
a,

 
qu

e 
se 

pu
bl

ic
a 

á 
te

no
r

Ju
ni

o 
de 

18
86

, 
pa

ra
 

qu
e 

sir
va

 
de 

no
tiñ

ca
ci

ón
 

á 
los

 
in

t
ed

ad
es

 
y 

D
er

ec
ho

s 
de

l 
E

st
ad

o 
de

nt
ro

 
de

l 
pl

az
o 

de 
qu

ii

FI
NC

A 
EN

 
QU

E 
SE 

IM
PU

SO
 

EL
 

C
EN

SO

1 1 C
as

a 
de 

la 
ca

lle
 

de 
la 

C
an

ud
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
sa

 
nú

m
. 

31 
de 

la 
ca

lle
 

Al
ta 

de 
Sa

n 
Pe

dr
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

sa
 

nú
m 

21
3 

an
te

s,
 y 

ho
y 

24
1,

 e
n 

la 
ca

lle
 

M
ay

or
, 

de
l 

ho
y 

ba
rr

io
 

de 
G

ra
ci

a,
... 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
■ 

1
Pi

ez
a 

de 
tie

rr
a 

ca
m

pa
 

de 
ca

bi
da

 
3 

m
oj

ad
as

 
y 

m
ed

ia
, 

de
no


m

in
ad

a 
B

ar
ri

da
, 

de
l 

ho
y 

ba
rr

io
 

de 
La

s 
C

or
ts

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
rr

en
o 

se
ña

la
do

 
con

 
la 

le
tra

 
A,

 d
e 

3 
44

6 
m

et
ro

s 
cu

ad
ra


do

s; 
ot

ro
 

id
. 

le
tra

 
B,

 d
e 

3.6
12

 
m

et
ro

s 
33 

de
cí

m
et

ro
s,

 y 
ot

ro
 

de 
3.9

17
 

pa
lm

os
 

56 
ce

nt
ím

et
ro

s,
 s

ito
s 

en 
la 

ca
lle

 
de 

C
or

te
s

o 
Gr

an
 

V
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ca
sa

 
nú

m
. 

42 
de 

la 
ca

lle
 

de 
L

ad
ri

lle
ro

s,
 

de
l 

ho
y 

ba
rr

io
 

de
 

S
an

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

.

Ca
sa

 
nú

m
. 

25 
do 

la 
pa

II
p 

do 
la.

 P
ri

nc
es

a_
__

_
__

__
__

_ 
__

Pi
ez

a 
de 

tie
rr

a 
lla

m
ad

a 
Ca

m
p 

de
l 

So
ld

at
, 

de
l 

ba
rr

io
 

de 
la

s 
Co

rts
 

de 
S

ar
ri

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

sa
 

hu
er

to
 

nú
m

. 
50

, 
y 

ot
ra

 
ca

sa
 

nú
m

. 
52

, 
am

ba
s 

en 
la 

ca
lle

 
de

l 
D

uq
ue

 
de 

la 
V

ic
to

ri
a,

 d
el 

ba
rr

io
 

de 
Sa

n 
A

nd
ré

s 
de 

P
a

lo
m

ar
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

..
M

ita
d 

ca
sa

-f
áb

ric
a 

nú
m

. 
72

, 
ca

lle
 

de 
Sa

n 
Pe

dr
o 

y 
nú

m
. 

4 
de

 
la 

V
ic

to
ri

a .
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
!

I
Pi

ez
a 

de 
tie

rr
a 

sit
a 

en 
el 

ba
rr

io
 

de 
Sa

n 
M

ar
tín

 
de 

Pr
ov

en
sa

ls
, 

qu
e 

pe
rte

ne
ci

ó 
á 

D.
 J

os
é 

B
or

rá
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....

Ca
sa

 
en 

la 
ca

lle
 

de 
T

al
le

rs
, 

qu
e 

íué
 

de 
D.

 J
ai

m
e 

F
áb

re
ga

s-
.

Id
em

..
..

..
..

...
...

. 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. 

1
—

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.-

w ..
...

...
...

* ’ 
*' 

.....
...

...
...

...
..1

Te
rr

en
o 

de 
76

.45
1 

pa
lm

os
, 

sit
o 

en 
las

 
ca

lle
s 

de 
Pa

lm
es

 
y 

P
ro

ve
nz

a.
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

i

Ca
sa

 
de 

26 
pa

lm
os

 
an

ch
o 

y 
16

0 
la

rg
o 

de 
la 

ca
lle

 
de

l 
D

uq
ue

de 
la 

V
ic

to
ri

a,
 d

e 
Sa

n 
A

nd
ré

s 
de 

P
al

om
ar

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Pi

ez
a 

de 
tie

rr
a 

de 
2 

m
oj

ad
as

 
y 

m
ed

ia
 

lla
m

ad
a 

Ca
m

po
 

de
l 

H
os

ta
le

t 
de

l 
Co

ll 
B

la
nc

h,
 

de
l 

ba
rri

o 
de 

Sa
n 

A
nd

ré
s 

de
 

P
al

om
ar

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pi
ez

a 
de 

tie
rr

a 
de 

4 
m

oj
ad

as
 

y 
m

ed
ia

 
en 

el 
pa

ra
je

 
Ca

m
p 

de
M

ilá
, 

de 
Sa

n 
A

nd
ré

s 
de 

P
al

om
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

sa
 

nú
m 

18 
de 

la 
ca

lle
 

de 
Sa

n 
Lo

re
nz

o,
 d

e 
Sa

n 
A

nd
ré

s 
de

 
P

al
o

m
ar

..
..

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Tt
rá

en
os

 
de 

cd
 

da 
U 

lm 
*S 

pl 
un

o.
 

I * 
 ̂

DT
 

na 
hu

n
.̂. 

í
en

e]
 

ba
rr

if 
U 

* 
. 

' 
.y

• 
J 

',J
' 

u- 
' 

. 
■ 

f. 
v 

u 
. 

:eu
a 

;.:í
n-

Lî
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Capitanía general de M arina del Departamento 
de Cádiz.

Estado Mayor.

Negociado 3.° — Sección 2 .a
En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 

de Almadrabas de 1.° de Enero de 1885, y con estricta su je 
cióil al ni i ego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
Negociarlo 1.® de esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Cádiz en los dias y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta por primera vez el usufructo de la de
nominada La Barrosa, que se cala en aguas del distrito de 
San Fernando (Cádiz), bajo el tipo anual de i .556 pesetas.

Bicho íicto tendrá, lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastad de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los tremía dr.is de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijará oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados con sujeci n al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellcdo de la clase 12.a, con exclu
sión de timbre móvil, y con el impuesto del sello transitorio, 
y en la forma que se prefija en el párrafo noveno del pliego 
de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredíte haber impuesto 
en la Cija general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 311 pesetas 20 céntimos en metálico é 
en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que estable
ce la legislación vigente.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente: Que impuesto del anuncio inserto en la G ace
ta  de Madrid, número  (de tal fecha) ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e ......, núm ero  (de tal fecha), para
subastar el usufructo de la almadraba d e  para el paso ó
para el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción Ú 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por la canti
dad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), (de
biendo consignar el licitador su domicilio.)

(Fecha y firma.)
San Fernando 20 de Septiembre de 1897.=Enrique Sastron.

425—S

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Almadrabas de 1.° de Enero de 1885, y con estricta suje
ción al pl ego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
Negociado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina de Cádiz en los días y horas hábiles de oficinas, se saca 
á pública subasta por cuarta vez el usufructo de la denomi
nada Torre a el Puerco, que se cala en aguas del distrito de 
Barbate (Cádiz), bajo el tipo anual de 4.403 pesetas 70 cén
timos.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oticial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales se 
fijará oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán prov stos de 
proposiciones en pliegos cerrados, con sujeci n al siguiente 
modelo, extendidas en papel sellado de la clase 12.a, con ex
clusión de timbre móvil y con el impuesto del sello transito
rio, y en la forma que se prefija en el párrafo noveno del plie
go de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 880 pesetas 74 céntimos en metálico ó 
en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que est ible- 
ce la legislación vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) 
hace presente: Que impuesto del anuncio inserto en la Gace
ta  de Madrid, núm...........(de tal fecha), ó en el Boletín oÉcial
de la provincia d e    núm..........(de tal fecha), para subas
tar el usufructo de la Almadraba d e    para el paso ó para
el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad se
ñalada como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra) (debiendo 
consignar el licitador su domicilio).

(Fecha y firma.)
San Fernando 20 de Septiembre de 1897.=Enrique Sastrón.
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Estacion Central  de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dond& 

proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Sevilla.—Pérez Quevedo.
Francisco Méndez.
Cándido Lloret.
Peñaranda.—Juan Muñoz, Mayor, 31 duplicado.
Calahorra.—Juan García Ocaña, sin señas.
Pontevedra.—Calle, San Jerónimo, 27, tercero.
Logroño. Salvador Castro, Círculo Librero.
Baños de Montemayor.—Francisco Baras, Aduana, 27..
Santander.—Luis Juan Casuso, Ribera de Cu tifiares, 17.
Don Benito.—Nuevas Hilaturas del Ter, Atocha.
Valladolid.—José Almidevar, Fuencarral, 39.
Oviedo. Calixto Echegurren, Mayor, 9.

‘ Medina del Campo.—Jarritu, sin s^ñas.
Salamanca.—María Pérez, Fuencarral, 32, princinal.
Navalcarnero.—Francisco Serrano, M< nteleón. 27.
Sfvnta Coloma de Farnés.—Pedro Pérez, Conde Duque, 20, 

bajo,
Meggiocal.— Filiberto Fuentes, Lista de Telégrafos.
Motrico.—Eleuteria Albisu, Espoz y Mina, 32.
Moscou.—Isaac Forres ó Torres, Telegraph Restante.
Madrid 22 de Septiembre de 18.V7,—El Jefe del Cierre, 

P. Martínez.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S  e c r e t a r i a .  —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a

B O L E T i N  S E M A N A L  D E  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S Y D E F U N C I O N ES
S em ana  del 8 al  14 de Agosto de¡ 1897

POBLACIÓN SEGÚN LA. RECTIFICACIÓN DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1896: 4 9 1 .5 » 5  HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES

DISTRITOS
VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio........ 26.641 28.658 55.299
Universidad. 
Centro........

30.711 35.668 66.379
10.996 13.783 24.779

Hospicio.. . . 27.800 31.172 58.972
Buenavista 32.401 42.1*1 74,582
Congreso . 15.293 17.928 33.221
Hospital 24 307 26.732 51.039
Inclusa... • • 22.138 25.303 47.441
Latina . . . . 22.885 24.302 47.187
Audiencia . , 15.363 17.333 32.696

T o t a l ............................................................................ 228.535 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S

C la s i f ic a c io n  p o r  s e x o s  y  le g it im id a d , s e g ú n  e l  d is t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o .—N a c id o s  m u e r t o s .

n a c i d o s  v i v o s
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS LEGÍTTMOS ILEGÍ1riMos — _-------—_  TOTAL ------ -------- — --------- ■- ■—----- -------
V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio................................................... .................... 6 7 » 4 6 11 17 2 » 2
Universidad............................................................... 14 13 4 , 5 18 18 36 1 1 2
Centro........................................................................ 6 3 1 » 7 3 10 » 1 1
Hospicio.......... . ........................................................ 9 8 3 » 12 8 20 1 » 1
Buenavista.................................................................. 9 10 1 6 10 16 26 » » »
Congreso.................................................................... 8 6 » » 8 6 14 1 » 1
Hospital..................................................................... 20 11 1 2 21 13 34 1 » 1

8 8 18 15 26 23 49 2 » 2
Latina................ . . . ............. ..................................... 8 7 4 4 12 11 23 » 2 2
Audiencia............... .................................................... 3 4 1 1 4 5 9 » » »

T o t a l ................................................................................. 91 77 33 37 124 114 238 8 4 12

Proporción por cada 1 .0 0 0  haSdtantes (con exclusión de los nacidos muertos):

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  la  h o r a  e n  q u e  h a n  n a c i d o .

jet o  n  ^  ss

TOTAL
12 NOCHE A 6 MANANA 6 MANANA A 12 DIA 12 DIA Á 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOCHE

DISTRITOS
Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos Ilegítimos.

V . H . TOTAL.v. H . V . H. V . H. V. H. V. H. V. H. V. H. V . H.

Palacio......................................................... 2 3 » » 1 2 » 1 1 1 2 2 1 » 1 6 11 ITUniversidad................................................. 3 2 1 4 3 3 » 4 4 » 1 3 4 » » 18 18 36Centro........................................................... 1 1 1 » » 2 » » » » » » 5 » » » 7 3 . 1 10Hospicio....................................................... 4 2 2 » 1 3 » » 1 1 1 » 3 2 » 12 8 20Buenavista................................................... 2 2 1 5 3 » 1 1 4 » 1 1 1 » 1 10 16 26Congreso. . ................................................. 2 1 » » 5 2 » » » 1 » 1 2 » » 8 6 14Hospital. . t ................................................ 3 2 1 » 7 3 » » 6 4 » 2 4 2 » % 21 13 34Inclusa.............................................. .......... 2 1 4 3 3 4 5 4 2 2 5 4 1 1 4 4 26 23 49Latina........................................................... 1 4 » 1 2 » 2 1 3 2 » 1 2 1 2 1 12 11 23Audiencia................................................ » 2 » » 1 L » 1 2 1 1 » » » » » 4 5 9
20 20 10 11 29 23 10 8 20 20 7 ’ 11 22 14 6 7

^— - —̂ —- —^ —- — - *—
40 21 52 18 40 18 36 13 124 114 238

Totales.................................. 61 70 58 49

C l a s i f i c a c i ó n . s e g ú n  la  e d a d  <le l o s  p a d r e s .

E D A D  D E  L A  M A D R E

EDAD DEL PADRE
De

14 á 20 años.
De

21 á 25 años.
De

26 á 30 años.
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
Sin

especificación.

TOTAL

De 14 á 20 a ñ o s ...................................................... » » » > »
10
37
27

De 21 á 25............................................... 1 7 1 1 \\
)) > > »

De 26 á 30...... ........................................ 1 9 22 4 //
1 »

De 31 á 35............................................... 2 1 12 9 2
7f
1

> » »
De 36 á 40............................................... 2 3 5 9 5

i\ » »
De 41 á 45............................................... 1 » 3 5 3 9 » /¿O

14
8De 46 á 50....................... ....................... 1 » » 1 5 1 & » »

De 51 á 55............................................... » » >> »
I % »

De 56 á 60.............................................. » » » » 1
» » »

Sin especificación.................................. 3 5 3 2 1
X » »

102
1

116»

T o t a l ............................................. 11 25 46 31 17 6 102 238
*

> »
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MATRIMONIOS 
Clasificación s e g ú n  l a  e d a d  e le  l o s  c o n t r a y e n t e s ,

■ ■ m e : X i A s

EDA 11 r n  LOS VARONES TOTAL
Be Be De Be Be De Be Be Be Be 60 años Sin

14 á «  años. íi á as afies. £6 & 30 años. , 3114 vn 30 á 40 años. 41 á 48 años. 40 á 80 años. 51 á55 años. 86 á 60 años. en adelante. especificación.

De 14 4 20 '«rms..*. . . . . . . » p * p » p p p p »
De 21 >,25 , . ................ . 2 5 5 1 I » » > p » » 14:
De 26 i 3*6 » , ...............•*. • p II i 3 1 » 1 » » p » 17
De 31 ñ ;so , ,  — ............ p 4 2 5 » 1 1 1 » » p 14
De 36 i . . . . . . . ____ p 1 2 2 1 » » p » 6
De 41 i ...... ........... . . » 3s> p » 2 » » » » 2
De 46 'i 56 ............ „.............. P P p » 2 1 » » p » 3
De 51 ,i 65 , ................. . . i P » » » » » » » » »
De 56» «i 611 , , „ . . . . . . . . . . P * p p » > » 1 » » p 1
De 66 i- ñ smlnh ote, . . . . . .  * P ' ,38* p i * » 1 » » » 1
Sin e J miT! liLíM'IUÜ . . . . .  * . P , P p » i » » » » » » »

7 Vi"'!1  ̂i 2 i 21 9 , 8 3 2 3 » » » 58

O I

ASTADO CIVIL

.aslficaclóxL pox* d istr ito s .»  s e g ú n  e l  -e s ta d o  o lv i l  d.e lo s  c o n t r a y e n t e s .

joxsTrxaxoros;
TOTAL

Palacio. ¡ Universidad. Centro. Hospicio. Buenayista. Congreso. Hospital. Inclusa. latina. Audiencia.

Rol ten« t¡ ií n o llera..-------------. . . . . . 6 ¡ 6 2 3 5 3 5 3 7 3 43
Soltero con viuda,.. . • . . . . . « . . . . . . . . . p 1 1 » 2 » p 2 p 6
ViiiiIm enti ..15* rn. . , . . . . . . . . . . . . . . . . » i 3 » 1 1 » » 1 » » 6
Yiud< i cor# v i ii * I si*. , . . . . . . . . . . . . . . . .  •. p » * » » 1 p 2 » 3

1 'I l L .  __............ 6 - 10 2 5 6 5 6 4 11 3 58

DIA ÍE LA SEMANA

C la s if ic a c ió n . s e g ú n  e l  d ía  dLe la  s e m a n a  e n  qxie liaix  tenidLo lugar».

X> XSX )R» OTO- S
TOTAL

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenayista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingti , • •.. . . . . 3 p 1 1 1 1 » 2 4 1 14
Lunes .. , ---------------------------- p 3 p » » 3 » » 6
Martes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . » | » p » 3 » » 1 » » 4
Miérculcs ............. .......... p p » 1 1 » » 2 » 4
Jueves.......................... ............ p . ! 3 2 » 1 1 » 3 » 10
Viernes. . . . . . . -------- . . . . . . . . . ------. . . » 2 » » 2 » » 1 > 5
Sábado,, - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 1 1 » 2 2 1 1 2 15

Total. . . . . . . . . . . . -------- 6 10 2 5 6 5 6 4 11 3 58

01asl£Loaeióxi. por* s e x o s ,  

DISTRITOS

D E F U N C I O N E S
a& ixltos y  p á r v u lo s ,  s e g ú n  e l  d is t r i t o  e n  q u e  l i a n  o

CX<ALSX]FKCACKÓnJ

c u r r i d o .

TOTAL
A D ULTO S PÁ R V U L O S

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Paladín........... .......................................... — . . . . . . . . 8 4 12 6 5 11 14 9 23
Unive rs ¡di <1.,.. •. • •. . . . .  • . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 7 16 10 6 16 19 13 32
Centro......... .......... - ........... .......... .................................. ; 2 4 6 2 » 2 4 4 8
Hospi e i cu.,.. ... . . . . . . . . . « . . .  . ■ . . . . . . . . . . . . ------- ----------' 7 2 9 7 9 16 14 11 25
Bu ene v m d a ,,. , ..................... ........ ........................................... ........... ..................... 2 4 6 7 6 13 9 10 19
Congr̂ su.. ... , . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 5 2 3 5 5 5 10
Hespí tu 1, n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 18 40 8 2 10 30 20 50
linelnsa*, . . , ....;— . . . .  * . . .  * ............ * ----------------. . . . . . . .  — ------- 2 4 3 13 8 21 15 9 24
Latina ......................................, . , ------- ------------------------ ------ 3 7 10 5 5 10 8 12 20
Amiieaisla* „. , .  . .  „ . . . . . .  „ * . . . , .  „ . . , . . .  * ................................ ..... 2 3 5 3 2 5 5 5 10

Total... ----------------. . . . --------------------- - 60 52 112 63 46 109 123 98 221

Proporción por cada habitantes: 0 ‘1 5

D eím v a o io .x A es o c u r r i d a s  p o r  en .feicmiao.e<iad .es d L ia te s ie a s .

......  -
3ejMne‘5es»3«icie¡»A.»3G:s

TOTAL
MITOS Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

.-
V. - H. y. H. ! V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio,, * • « . . . .  * . > p > P 3 I
»

P »
1

3 1 A
Universidad % •! p P 1 :

1 2 ■
3

» 1 fr 1 X
9 q

Centro,, . . 
Hospicio. « , , . . . . . . . . . . . . . .

1
>

l  ■
P

p  '
P !
P

,P
P

»
1

p
2 P

» P
\\

»
fr

P
fr

JL
2
k

»
11

o
2
6oBuemi v i ’<r a*,. . . .  „ , , , » „ . , , . , , , . ' I»- > : p 1 !

}}
p P

ir
Vv

//
&

0
1 
1Congresf». P ' P P ' P 1 p 1

fr ir
vv

fr
&

ir
\\

X
1

4
2

189
Hospít  ̂1............ ..........................
Inclusa f, . . ,  , , . , . , « „ ,

■.» » i
P ;

P
P

P
P
P

6
1

3 p 4
%

1
//
2
%

7/
2
l

//
»
\\

9
o

1
9

Latina,, , , , , , , ,  r 1 P i1 P ' 1 p p
fr
> %* %

i
1

// <1
9

» 4
9

A u d i e n c i a .................................................. »  ! P P p p » P p
9
p » p

(C
p

» 4
P

» > P P 19 6 2 5 1 3 4 1
26 15 41

'Vi V'H : , % v\ ry i// 7/ A.o i t 5►
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Defunciones ocurridas por enfermedades de los aparatos.

TOTAL
DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo. Génito urinario. Locomotor.

V. H. v. H. v. H. v. | H. V. H. V. H. v. H. TOTAL

Palacio......................................... 1 3 3 1 1 2 » » 1 » » 7 5 12
Universidad............................. 4 » » » 4 6 7 5 2 > » » 17 11 28
Centro.......... ............................... 1 » » 1 1 1 » 1 » » » 1 2 4 6
Hospicio.............. ....................... 2 3 1 1 1 2 3 » » » » 1 7 7 14
Buenavista................................. 1 3 2 1 1 » 1 4 » 1 » » 5 9 14Congreso...................................... 1 » 1 » » 1 1 1 » » » 3 2 5
Hospital....................................... 4 7 4 » 7 » 1 » 1 1 1 » 18 8 26Inclusa....................................... . 1 1 » 2 2 1 10 5 » » » 13 9 22
Latina.......................................... 2 5 » 3 3 1 1 1 » » » » 6 10 16
Audiencia................................... 2 1 » » 1 » 1 2 » 1 4 4 8

-  19 23 11 8 21 13 27 19 3 4 1 2

82 69 151

T o t a l .............................. 42 19 34 46 c7 3

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s .

DISTRITOS

A j e r i e s

rOTAL

H.

Palúí

V.

iicas.

H.

TifOii

V.

leas.

H.

Puerpe
rales.

H.

Viri

V.

iela.

H.

Saran

V.

ipión.

H.

Escar

V.

•lata.

H.

Coquel

V.

uche.

H.

Diftéi

V.

■icas,

H.

Carbun

V.

cosas.

H.

Hidrol

V.

’obia.

H.

Otras a 

V.

carias.

H. V. TOTAL

Palacio........... . » » » » » 2 2 » 1 » » » » » » )V » » 2 3 5Universidad.. . . 1 » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 1 » 1Centro............... » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »Hospicio........... » » 1 » » 1 2 » » » » » » » » » » 1 » 2 3 5Buenavista....... » » » > » » 1 » 1 » » » » » » » » » » 2 » 2Congreso.......... » » » » » 1 1 » » » » » » » » » » » 1 1 2Hospital........... » » 1 1 » » » 1 » » » » » » » » » » 2 1 3 3 6Inclusa............. » » » > » » » » » » » » » » » » » » » » » » » vs
Latina............... » » » » » » 1 » » » » » » » 1 » » » » » » 2 2Audiencia........ » » 1 » » » » » 1 » » » » » » » » » 1 1 2

1 » 1 3 » 1 4 6 3 1 » » » 1 » » » » 3 1

--------- - -_______ » l — — i— w__^ - ______ ^ _ .— ______ !----------- 12 13 25

T o t a l ........ ]L 4 I 10 i » 1 » » 4
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En la presente emtim han fallecido en los Hospitales de esta capital 9 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 221 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 212, 
y reducida la mortal dad de Madrid á Xa proporción áe 0 ‘48 por cada 1.000 habitantes.

, Madrid 16 de \ gusto de 1897. =E 1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. MariRno AIoeso Calatayiid, Relator Secretario de Sala 
de estn Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, pro- 
'Cedente íiel Juzgado de instrucción de A lbnnól, contra Ma
nuel «larda Mejius t  otro sobre hom icidio j  lesiones, se ha 
señalado por la Sals para la celebración del ju icio  por ju ra - 
rados en díchajcausa el día 12 de Noviembre próximo, á las 
once de su manana, a cuyo acto deben comparecer como tes
t i g o s  Jcstí G on oler  García j  Miguel Rodríguez García, cuyos 
actuales domicilio* se ignoran, por Jo que ha de verificarse la 
c i t a c i ó n  de los m ismos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
a nn de que, llegando a, su conocimiento, puedan comparecer 
en el local de e-tw, Audiencia el referirlo día y hora; bajo los 

■ apercibimientos que la ley señala si dejaren de verificarlo,.
i  para que se injerte en dicho per édico, extiendo y firmo 

I* presente en Granada á 15 de Septiembre de 1897 .=Mariano 
..Alonso, JT-6772

M «íIfe i«€ sTa s  |u*’)v ¡n c 4 a !e s u

M A IM D

La Sección primara de la Sala de ■vacaciones de esta 
Audiencia, por su  proveído focha 27 de Agosto dictado en 

1 ■'1ñl(Jy zPT"*io instructor d* 1 distrito del Eseo*
r a l  contra, Ign « io  Pedro Latorre, sobre-amenazas, se ha ser-
v 1p  ?fnnüi *■ i Octubre próxim o, y hora de las doce 
)  media de su tarde, ¡para dar comienzo ívlm  sesiones del m i
n o  oral sii'i H Iriljuiwil del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo Julio López Pereda que se ie- 
nora su dom icilio, «am o lo verifico por medio de la -presente 
m  objeto de que cu diclio día y  hora comparezca ante .el ex- 
presado Tribunal, que *e halla establecido en el piso f e  jo  del 
Palacio de Justicia (Saüesasi; habiéndole saber Ja obligacíén  
que tiene de concurrir a este primer llamamiento, baj o la 
multa de 5 a rjO pesetas,

Madrid 28 de Agosto de 1897.=RI Oficial de Sala, por mi 
empanero ©. Luis Goasález de la Quintana, José Almira

J —6771 '
VALENCIA

» .  Vicente Vieites y Pereiro, Presidente de la Sala de vaca- 
cumas de la Aud&encia de Valencia.

Por la presente fíe cita, ¡lama y  emplaza á D. José Vicen
te González Forner, hijo de D. Juan y de Doña Vicent na
tural d* Humana, partido de Nules y esta provincia, de trem 
V  X c™ r°  ?®os de edad, soltero, Abogado, y cuyo ultim" 
^.omicilio fue el pueblo de Albal, donde desempeñaba el cargo 
<dt Juez m unicipal, y  cu y o  actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del termino de veinte días, contadas desde la 

de ia JP™8enf«  e,n ]a « aceta de Madrid , compa- 
S l  Ü ' c  Tribunal, «  sea capturado y  conducido á las 
n m ta  L  Gregorio de esta capital á disposición de
do t -L m Í  aPereiblm,leq o  de que en otro caso será declara- 

A  t  y Parara el perjuicio que hubiese lugar, pues 
Ha In /f lc f l80 ad°  Sa3ade vacaciones de esta A udiencia en la causa que se Je sigue en el Juzgado de Torrente so

bre prevaricación y exacciones ilegales, y en Jo que hubo de 
suspenderse la celebración del ju icio oral por no haber com 
parecido el D. José Vicente González.

Dada en Valencia á 13 de Septiembre de 1897.=Vicente 
Vieites y Pereiro.=Por su mandado, Secretario sustituto, 
Vicente Floret Valero. J— 6728

D. Vicente Vieites y Pereiro, Presidente de la Sala de va
caciones de la Audiencia de Valencia.-

Por la presente requtaitoria se cita, llama y emplaza á 
José Sena Carbonell, hijo de Félix y  de María Rosa, natural 
de Silla, partido de Torrente y esta provincia, soltero, jorna
lero, de veinticuatro años de edad, cuyo últim o dom icilio fué 
esta ciudad, calle de Corlef, núm 51, últim o piso, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, y á Rosalía Gómez Barberán, hija de 
Diego y de Teresa, natural de Enguera, en el mismo partido 
y  esta provincia, soltera, de treinta años de edad, sillera, y 
cuyo último dom icilio fué esta capital, calle de Miñana, nú
mero 11, primero, y cuyo actual paradero también se ignora, 
á fin de que dentro del término de veinte días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Tribunal, ó sean capturados y conducidos 
á las cárceles de San Gregorio y  Asilo municipal de esta c iu 
dad, respectivamente, á disposición de aquél; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo acordó la 
Sección segunda de esta Audiencia provincial en h causa 
que se les sigue en el Juzgado instructor del distrito de San 
Vicente de esta capital sobre hurto, y en la que hubo de sus
penderse la celebración del ju icio oral por no haber compare
cido dichos procesados.

Dada en Valencia í 13 de Septiembre de 1897 .= Vicente 
Vieites y  Pereiro. = P o r  su mandado, Secretario sustituto, 
V icente Floret Valero. J—6729

Juzgados de primera instancia.
GERONA

Por la presente, que se expide en méritos d é lo  acordado 
por el Sr. Juez de instrucción del partido en provideucia de 
esta fecha, dictada en carta orden de la Superioridad, dim a
nante de la causa seguida en este Juzgado sobre robo contra 
Juan Sancho Reverte y  otro, se cita á Joaquín Mosarico Oja
les y  José Casas Torrent, vecinos que fueron de esta ciudad, 
y noy de ignorado paradero, á fin de que como testigos com 
parezcan ante la Audiencia provincial de esta ciudad el día 12 
í ± ^ Jre Pr^x im o ’ J hora de las nueve de su mañana, con 

oh efa de concurrir al ju icio  oral de la expresada causa, que 
tendrá [lugar em dicho día; bajo apercibimiento que de no 
fega?ame€ír Ies parará el perju icio á que en derecho haya

f Gerona 15 de Septiembre de 1897.=E1 Escribano, José Ma
ría Casadevsll, habilitado. J—6736

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Ja Audiencia de esta Corte, dictada á virtud de 
ja rm orden de Xa Sección primera de esta Audiencia provin
cial, procedente de causa que se sigue contra Ceferino F er- 
lández y Fernández por hurto, se cita por el presente á Ma
inel Den ave rite Yara y  Sandalia García; para que el día 30

del actual, y hora de las doce y media de su tarde, com pa
rezca ante dicha Sección á declarar en el ju icio oral de expre
sada causa; b^jo apercibimiento de que si no lo verifican in
currirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 17 de Septiembre de 1897.= V .°  B .°=E 1 Juez de 
instrucción, G u llón .= E l Escribano, por mi compañero señor 
López, Juan P. Pérez. J —6761

M ADRID— CONGRESO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte, en el rollo formado en virtud de la apelación inter
puesta por D. Francisco Fornier,, de la sentencia dictada en 
ju icio  de faltas por el Sr. Juez m unicipal de este distrito, se 
cita al D. Francisco Fornier y Padilla, para que el dta 30 de 
Octubre próximo, y hora de las dos de la tarde, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, con 
el fin de llevar á efecto la com parecencia que determina la 
ley; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

 ̂ Madrid 14 de Septiembre de 1897.= V .°  B .°= A gu i!era  Me- 
léhdézbfeEl Escribano, P. H., Licenciado Manuel Reves.

J— 6738
PLASENCIA

D. Manuel Garrido y Sabugo, Juez municipal de esta c iu 
dad, accidental de instrucción del partido por enfermedad 
del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Polo Campo, vecino que fué del pueblo de Cabezabellosa, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca el 
día 7 del próximo Octubre, á las once de su mañana, en la 
Audiencia provincial de Cáceres y  Secretaría de D. Joaquín 
Garrigues, para asistir com o testigo á la vista en ju icio  oral 
por jurado en la causa seguida contra Antonio Recio García 
y Alejandro Recio Talaván por robo de metálico á Bernaado 
García de la Cruz; apercibido que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Plasencia á 15 de Septiembre de 1897.=M anuel 
Garrido y S abu go.= E l Escribano, por sustitución, Miguel 
González. j  5749

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 
de Pontevedra y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza al proce
sado Luis García Onhiña, de veintiocho años de edad, hijo 
de Benito y de María, casado con Serafina da Pena, natural 
y  vecino de esta ciudad, de oficio chocolatero; viste chaque
ta, chaleco y pantalón de paño de lana color castaño, calza 
botinas y lleva á la cabeza sombrero color castaño, es de es
tatura regular y usa bigote, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se constituya en prisión 
para responder de los cargos que le resulten en la causa que 
se le sigue por la Audiencia provincial de esta ciudad por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan a la busca y  captura del referido procesado, y
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caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas á 
la cárcel de este partido y á disposición de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad.

Dado en Pontevedra á 10 de Septiembre de 1897.—Alfredo 
Souto Cuero.=Erasmo Buceta. J—6669

QUINTAN AR DE LA ORDEN
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en sumario que me encuen

tro instruyendo en averiguación del autor ó autores del hur
to de una burra de la propiedad de D. Alfonso Castillo y Cha
cón, vecino de Villanueva de Alcaudete, en la madrugada 
del día 22 de Agosto último, la cual tenía con su ganado en 
el sitio titulado de Guzguía, término de dicha villa, he acor
dado proceder á la busca de dicha caballería menor, y cuyas 
señas van á continuación, encargando á las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la práctica de cuantas di
ligencias sean necesarias para la averiguación del paradero 
de repetida caballería, así como de su conducción á este Juz
gado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, 
con las convenientes seguridades.

Dado en Quintanar de la Orden á 7 de Septiembre de 1897. 
Antonio de la Vega.=Por mandado ele S. S., Juan L. Gue
rrero.

Señas de la caballería menor.

Es de edad cerrada, pelo castaño, alzada más que regular, 
hociblanca, con una pequeña cicatriz. * J—6646

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal, Le

trado, de esta villa, encargado del Juzgado de instrucción de 
la misma y su partido, por providencia dictada en causa cri
minal sobre lesiones y atentado al guarda jurado José Farre- 
ras, de Esplugas, por el presente se cita á dos sujetos desco
nocidos, cuyas señas y domicilios se ignoran, que á las seis 
de la tarde del día 5 del actual se eneontraron con dicho 
guarda, juntamente con otro sujeto llamado José Vilallonga, 
en el término de Esplugas, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de quince días á responder á los 
cargos que contra ellos resultan en dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

San Felíu de Llobregat 9 de Septiembre de 1897.=Anto- 
nio Toll y Padris, J-6691

D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se ruega y encarga á las Autoridades, 
y agentes de la policía judicial que procedaná la busca y 
captura de dos sujetos desconocidos, cuyas senas y domici- 
ios se ignoran, que en el día 5 del actual, á las seis de la 
tarde, se reunieron con José Vilallonga Rambla en el térmi
no de Esplugas, encontrando al guarda jurado de esta pobla
ción, á quien maltrataron de obra, causándole una lesión en 
la cabeza con un palo; pues así lo tengo acordado en causa 
que me hallo instruyendo sobre lesiones y atentado á dicho 
uarda jurado contra el expresado Vilallonga.

Dado en S-m Felíu de Llobregat á 13 de Septiembre de 
1897.—Victorino Laguna.=Ante mí, Antonio Toll y Padrís.

J—6692

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri

cardo Ruiz, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad 
en el de la Reina Regente, á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, el cual, en el caso de ser habido, será 
conducido á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Septiembre de 1897.=Federi- 
co Escobar A liaga.=E l actuario, José Acquaroni v Díaz.

J-6671

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
Santa Cruz de Tenerife y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José González Pérez, de veintinueve años de edad, casado, 
empleado de ordenanza en la Secretaría del Gobierno civil de 
esta provincia, natural de la ciudad de la Laguna y vecino 
de esta de Santa Cruz, el cual se ausentó de la misma el 
día 27 de Agosto último, suponiéndose se embarcara en el 
vapor francés Entre Ríos, que salió de este puerto en dicho 
día con rumbo, según se dice, á Madagascar, cuya citac ón 
se le hace para que en el término de treinta días se presente 
en este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria 
en el sumario que contra él se sigue por haber contraído se
gundo matrimonió ilegal; con apercibimiento que de no pre
sentarse se le declarará rebelde, par ndole el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, in
gresándolo en la cárcel del partido, por haberse dictado con
tra él auto de prisión provisional, siendo sus senas persona
les: estatura regular, moreno, ojos pardos, nariz larga, las 
demás facciones regulares, con bigote negro y afeitada la 
barba, sin ninguna seña particular.

Y para su fijación en los. estrados del Juzgado y su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia 
y  Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 4 de Septiembre de 1897.= 
Francisco Fernández Polanco.=Por mandado del Sr. Juez, 
Juan Fernández y Delgado. J—6647

SEVILLA—MAGDALENA
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad, por encontrarse haciendo uso de licencia el Sr. Juez 
propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el Escribano 
que refrenda se ha promovido expediente por D. Fraxiciseo

de Asís Ruiz y Sánchez de Lamadríd ?  Buenaventura
Ruiz y Sánchez de Lamadrid, vecinos "de ciudad, de
veintitrés y veintisiete años de edad, respectivamente, natu
rales de Cádiz, hijos legítimos y de legítimo riaatrUnonio de 
D. Francisco Ruiz Martínez y de Doña María Sánchez de La
madrid y Gutiérrez del Corral, solicitando la autorización 
competente para modificar sus apellidos, anteponiendo el se
gundo paterno, Martínez, al primero materno, Sánchez do 
Lamadríd, y que se les designe en lo sucesivo con nos de 
Ruiz Martínez, por los cuales son conocidos, viéndose obliga
dos á usarlos.

Y en cumplimiento á lo preceptivo del art. 71 del regla
mento de 13 de Diciembre de 1870 para la ejecución de las 
leyes de Matrimonio y Registro civil, se hace público por me
dio del presente edicto, concediéndose el perentorio término 
de tres meses, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Cádiz y Sevilla, para que pue
dan presentar su oposición ante esre Juzgado cuantos se 
crean con derecho á ello.

Dado en Sevilla á 16 de Septiembre de 1897.=Manuel Rin
cón y Llórente.=E1 Escribano, Antonio de Vera.

X—527

D. Manuel Rincón Llórente, Juez municipal del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad, y accidentalmente de ins
trucción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Sánchez y Ordóñez, cuyas circunstancias no 
constan, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de Cád z y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en los estrados de este Juzgado, situado en la plaza de 
la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligen
cia judicial; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. G. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero del referido lo hagan com
parecer al fin antes indicado.

Dada en Sevilla á 6 de Septiembre de 1897.=Manuel 
Rincón y Llórente.=E1 actuario, Ildefonso Valdivia.

J—6572

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal, interino de 
instrucción del distrito de la Magdalena de e^ta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Romero Navarro, natural y vecino de Sevilla, hijo de 
Miguel y Teresa, de nueve años de edad, cuyas señas son: 
estatura regular, ojos azules, pelo rubio, color del rostro 
claro y cejas al pelo; José Andrades Chico, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de José y Carmen, de catorce años de 
edad, y un tal Rafaelillo, cuyas circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
los estrados de dicho Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 8, para recibirles declaración en la c; usa que contra 
los mismos se sigue por hurto; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Septiembre de 1897.=Manuel Rin
cón y Llórente.=E1 Secretario, por habilitación, Licenciad© 
Carlos García, J—6693

SEVILLA—SALVADOR
D. José García de Velasco, Juez municipal, interino de ins“ 

trucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama, por término 

de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á Tomás Vázquez Campo, natural de Rivera de Fresno, 
partido judicial de Almendralejo, provincia de Badajoz, hijo 
de José y de Ana, casado con Casimira Rebollo Vázquez, del 
campo, de cuarenta años de edad y sin instrucción, para que 
tan pronto como tenga conocimiento de este llamamiento se 
persone en los estrados de estas cárceles y á disposición de 
esta Audiencia provincial.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan pronto como tengan 
conocimiento del paradero de dicho individuo ie hagan en
tender este llamamiento, conduciéndolo á estas cárceles por 
tránsitos de justicia.

Dada en Sevilla á 3 de Septiembre de 1897.=:José García 
de Velasco.=E1 actuario, Manuel Moreno. J—6673

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Antonio López Mohe- 
dano, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales ; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará* el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Antonio López Mohedano, de esta naturaleza y vecindad, con 
domicilio que tuvo en la calle Mercurio, núm. 3, hijo de Fran
cisco y Antonia, soltero, tejedor de seda, de veintiún afios de 
edad, de estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, color: blan
co, nariz regular, y como señal particular tiene una cicatriz 
eh la extremidad del ojo izquierdo.

Dada en Sevilla á 10 de Septiembre de 1897. =  dúan Gor
dillo Villalón.=E1 actuario, Ju an Romero. J—6694

VALENOIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Peris y Campos, de veintid ós años, de estado saltero, na
tural de Valencia, hijo de Ramón y de Teresa, v e c in o  de Va
lencia, domiciliado en la calle de la Germanía, núm. 11» pri
mero, de oficio escribiente, á fin de que se presente cu este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye' c?u- 
tra el mismo sobre lesiones á Pascual Juliá; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde* y le p a
rará el perjuicio que haya lug;;r.

 ̂ A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 14 de Septiembre de 18U7.=FrancisC$ 
Alcalde.=E1 Escribano,. Federico Muñoz.- J—6695

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Ji^ez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad dé Valencia.
Por el presente, y en virtud de provid'encia ftfsha dé hoy, 

dictada en el expediente que se instruye en este JuzgavíU .so
bre reclusí'n definitiva en el Manicomio provincial de esúa 
ciudad del demente Guillermo- Mortes Gabanes, soltero,- de 
cuarenta y un años de edad, h jó de Isidro y de María, naUü- 
ral de Valle dé Andorra, y vecino de Valenei 7 se cita y enñ- 
plaza á los parientes de dicho alienado para que dentro dell 
término de un mes, contado desde la fecha de la publicación^ 
del presente ed'cto, comparezcan eme! referido expediente al 
objeto de ser oídos; bajo apercibimiento de que*pasado dicho 
término se resolverá con ó sin su audiencia, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 8.° del ReU decretó del Ministerio de la 
Gobernación de 19 de Mayo de 1885.

Y para que sirva de citación y emplazamiento* en forma á; 
los parientes del nombrado Guillermo Mbrtes Cabanes, en ra
zón á ignorarse sus domicilios, se ha ma-ndado llevar á efecto 
tal diligencia por medio de edictos, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valencia á 9 de Septiembre de 1897.=Monserrate 
i García.=Por su mandado, Francisco Coloma.. J—6746

í VALMASEDA
I

D. Manuel Martínez Conde y Diego-Madrazo, Juez de íns- 
; trucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendida en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia miento criminal, se cita, 
llama y emplaza á la procesada Josefa Echevarría, ignorán
dose el segundo apellido, y cuyas demás circunstancias y se
ñas se expresarán á continuación, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la ñausa criminal que contra la 
misma me hallo instruyendo por hurto de una gallina en el 
Concejo de San Salvador del Valle, de donde se fugó después 
de cometer el hecho, sin que se sepa su actual paradero; 
apercibiéndola de que si no comparece será declarada re
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente, exhorto y requiero á todas las Autoridades para que 
procedan á la busca y captura de la Josefa Echevarría, y caso 
de ser-habida ordenen su conducción á la cárcel de este par
tido, puesto que se halla acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 15 de Septiembre de 1897.=Manuel 
Martín Conde.=Ante mí, Eusebio González, por el señor 
Asúa.

Circunstancias y señas de Josefa Echevarría.
Es gitana, hija de Francisco y de Antonia, natural de 

Echomento, en la provincia de Guipúzcoa, soltera, de quince 
anos, pordiosera, es de estatura regular, pelo castaño, ojos 
claros, color bueno, pecosa de viruelas, con un pequeño lu
nar en el carrillo izquierdo; viste pañuelo de lana con flores 
verdes y encarnadas á la cabeza, chaqueta encarnada, saya de 
percal con fundo azul, delantal azul á cuadros menudos y 
calza alpargatas azules cerradas. J—6726

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de M adrid  

á Zaragoza y á Alicante.
El Consejo de administración de esta Compañía informa a 

los señores portadores de obligaciones de la extinguida Com
pañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las minas 
de Belmez, que el pago del cupón núm. 41, vencedero en 1.° 
de Octubre próximo, se efectuará desde dicho día, á razón de 
12‘50 francos:

En París, por los Sres. deRothschild hermanos, calle La- 
ffite, núm. 23.

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert.
Y en Madrid, por la Caja de la Compañía, calle* del Pací

fico, núm. 4, á razón de 12*16 pesetas, ó sea con deducción 
de pesetas 0‘31 por el impuesto de 1*25. por 100 sobre* el inte
rés anual de dichos títulos, establecida por el art. 565 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en equivalencia 
del timbre que antes se exigía, y además pesetas O‘0H por el< 
recargo transitorio de guerra, sobre dicho im puesta creado, 
por la ley de 10 de Junio próximo pasado.

El reembolso de las 51 obligaciones amortizadlas en el s o r 
teo verificado en París el día 16 dell corriente»,á¡ saber:

Números 21 401 á 21.410^
33. 81 á 33.890.
341621 á 34 630 
36 851 á 36.860.
40.761
63.301 á 68; 310;

se satisfará asimismo en las Cajas indicadas desde 1.° de Oc
tubre próximo, á razón de 500 pesetas en Madrid, y de 500 
francos en París y en Bruselas.

Madrid 22 de Septiembre de 1897•.=dE5 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda, X —525

B anco H ispano Colonial.
Habiendo acudido á este Raneo D. Garlos García Trueba, 

vecino de Santander, solicitando que por habérsele extravia
do el resguardo de suscricióri, núm. 162 de 20 obligaciones 
hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, de las que-se le-
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ad jud icaron  cuatro, expedido por el Comisionado de esta So
ciedad en aquella plaza al hacer la su scn c io n  a las mencio
nadas t M icc io n es el día 15 de Julio últim o, se le expidiera 
un dupliodo del mismo, se hace público a ün de que^si cual
q u i e r a  persona tiene algo que oponer a la petición de dicho 
.señor, lo  verifique en el térm ino de veinte días, pasados los 
■cuales se procederá a lo que hubiera lugar. ^

B arcelona 20 de Septiembre de 1897. =E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. A o-b

S u c u r s a l  del B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  Z a r a g o z a
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos M - 

meros 6.774 v 10,964, expedidos por esta s icursal en Ib de 
Julio  de 1891 y 22 de Agosto de 1891 m  • de Dona begun- 
da Lacalle, y representando 20,000 v n 0u pesetas nominales 
de 4 por 100" exterior y amortizablo espe tivamente, se in 
serta este primor i nuncio, de co íformidad á lo dispu~st~ e__ 
el art. 9.° del n  lamento del Banco, para que el que se c ux 
con derecho á n  lam ir lo vedfique d tn tro  del plazo le a 
meses, á contar les 1 el día 13 de Septiembre de 189/ p x 
niendo que expirado dicho plazo sin reclamaciones de terce
ro la sucursal e x p ed i rá  nuevos resguardos duplicados, que
dando anulados los primeros y exenta de toda responsabi-

lld Zaragoza 21 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario^ F. Do
mínguez. X—522

C am in o s de h ie r r o  d el N o r t e  d e  E s p a ñ a

En los sorteos verificados hoy ante el Notario del Ilustre 
Colegio de esta Oortt, D. Luis González Martínez, de las obli
gaciones correspondientes al vencimiento de 1.° de Octubre 
próximo, han resultado amortizadas las siguientes:

Linea de Alará  S a n ta n d e r
604 obligaciones especiales:
Números 881 á 890; 4.461 á 4.470; 4.831 á 4.840; 4.861 á 

4 870“ 4.921 á 4.930; 7.051 á 7,060; 8.081 á 8.090; 8.641 á 
865ÍV 8.971 á 8.980; 9.051 d 9.660; 9.771 á 9.780; 10.511 á 
10 520 11.531 á 11.540; 11.791 á 11.800; 12.711 á 12.720; 
12 971 ¡i 12.974; 14 421 a 14.430; 16.171 á 16.180; 16.941 á 
16 950; 17 561 1 17.570; 18.271 á K2S0; 18.621 á 18.630; 19.421 
á 19.430; 19.551 n 19.560; 20.381 n 20.890; 21.461 á 21.470; 
21 531 a 21 540; 21.871 a 21.880; 23.651 á 23.660; 24.531-á 24.540; 
24 551 ¡i 24.560; 25.081 á 25.090; 25.481 á 25.490; 25.801 á 
25.810; 27.141 á 27.150; 27.771 si 27.780; 27.811 á 27.820; 28.451 
a 28.460; 28.471 á 28.480; 29.781 a 29.790; 29 981 á 29.990; 
30 341 a 30.350; 30.571 á 30.580; 31.231 á 31.240 ; 33.571 á 
8B 580; 34.871 á 14.880; 37.441 a 37.450; 37,451 á 37.460; 38.811 
a 38.820; 39.751 n 39.76U; 89.911 a 39.920; 41.891 á 41.900; 
44.921 sí 44.930; 45.181 ¡i 45.190; 47.231 a 47.240; 47.771 á 
47.780; 48.831 á 48.840; 50.351 a 50.360; 50.361 á 50.370; 53.291 
á 53,300; 54.501 a 54.510.

Linea de Tudela á Bilbao.
68 obligaciones, trímera serie:
Números 1.141 á 1.150; 2.371 á 2.380; 5.091 á 5.100; 6.751 á 

6.760; 10.701 10.710; 17.121 a 17.128; 19.271 á 19.280.
161 obligaciones, segunda serie:
Números 831 ú 810; 1.881; 5.521 a 5,530; 10.121 á 10.130;

líMi01 íi, 10 61(1; 15.891 :í 15.900; 16,551 á 16.560; 18.611 á 
18.620; 23 841 ¡i 23.850; 25.961 a 25.370; 32.011 á 32.0.20; 83.541 
á 8:1.550; 34.861 á 84.370; 34.731 a 34.740; 36.531 á 36.540; 
44.181 ¡t 44.140; 44.751 a 44.760.

Tres lotes do residuos, en esta forma:
1.° Núni, 572, al que corresponden los residuos

Núm . 1.260* de pesetas ..........    340
Idem 1.263, de pesetas—  . . . . . . . . . . .  160

Pesetas. . , , —   ____   500

2.° Núm. 3091, al que corresponden los residuos
N i m 395, de pesetas . . . . . .   . . .  110
Idr™ 680, de pesetas.. . . . . . . . . . . . . . .  390

Pesetas---------- . . . . . .  500

3.° Núm. 416, al que corresponden los residuos:
Núm. 634, de pesetas   __ . . . . . .  60
Idem 415, de pesetas.. . .   ..........  440

Pesetas.  ----------     500

Líneas de Asturias, Galicia y  León,
410 obligaciones de primera hipoteca, prim era serie:
Números 669 á 675; 3,401 a 3.419; 5.900; 7.801 á 7.836; 

10.995 á 11.000; 15,605; 25.001 á 25.012; 43.801 á 43.860; 47.395 
á 47,400; 55.109 á 55.177; 111.118 á 111.200; 128.601 á 128.603: 
137.501 á, 137.531; 173.013 á 173.088.

155 obligaciones de primera hipoteca, segunda serie.
Números 190.901 á 199,903; 221.401 á 221.500; 240.301 á 

240,352.
228 obligaciones de segunda hipoteca:
Números 20.801 á 20.840* 67.401 á 67.482; 86.501 á 86.600; 

/88.701 a 88.700.
158 obligaciones de tercera hipoteca:
Números 2.801 á 2„358; 41.601 á  41.700.
Los poseedores de todas estas obligaciones podrán efec

tu a r  el cobro de su importe desde el día 1.° de Octubre próxi
mo. en la forma y puntos que á continuación se expresan:

Á, Las especíales de la línea de Alar á Santander, en Ma
drid en la Estación del Norte y en e l Crédito Mobiliario Es
pañol; en Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo, y  
en Bilbao, en el Banco de Bilbao, á razón de 475 pesetas.

B. Las de Tu de la á Bilbao, en Madrid, Santander y Bil
bao, en los puntos indicados, y en Barcelona, en el Crédito 
Mercantil, á razón de 500 pesetas,, y los residuos por el valor 
de cada uno.

C. Las de Asturias, Galicia y León, en Madrid y en Bar
celona en l m .  puntos mencionados, á razón de 475 pesetas las 
de primera y ¡segunda hipoteca, y á 500 pesetas las de tercera 
hipoteca.

Los portadores de las obligaciones amortizadas, compren
didas en las letras B  y C, que prefieran presentarlas en el 
extranjero, podrán cobrarlas por medio de los banqueros de 
su elección.

Madrid 13 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Tigo. X—523

E l  L a u r e l  d e  B a c o

Sociedad anónima.

Habiéndose extraviado el títu lo  de la acción nüm . 58, se
rie  £< expedido á favor de D. José Pérez Méndez, se anuncia 
al público para que el que se crea con derecho á reclam arlo 
lo verifique dentro del plazo de un  mes, á contar desde esta 
fecha; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, expedirá, esta Compañía el duplicado de di
cho titulo, quedando exenta de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Septiembre de 1897.=El Secretario, Manuel 
Peláez.________________ __________ X —524

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del  día 22  de Septiembre de 1897, comparada 
con la del día anterior.

QéMMQ AS,: ©ONTAB0

fONBOSS PÚBLICOS ’.. ........... ....... ................... ..... .
Bía 21, Dtñ 22.

Bmmdm pmwpeim». «a 4 > F®* imtvrlo*.
Serle F, d0 50.000 oesatas nominales 65‘30 84‘95
Idem E, do 25.000 id. id    * • * -  * 84‘95
Idem D, de 12.500 id . id  .......................   • 65*30 65*05-65 0 /0
ídem C, ee 5.000 id. id ..................................    66*05-10
[-.tem B, de 2.500 id. Id.   . 6190 61*65-70
Idem A, de 500 id. id   ............. . 6805 68 0/0-68*05-61*90
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id .  ...........   • 6160 61*60
En diferente» iSeries  ....................... 68 6/0 68 0/0

p¡aK0................................................. . 65*80 64*90-85 fin cor. flr.
cambio m. 64*815 

65 0/0-64*90-85 
ñn próx. ñr. 

cambio m. 64*935 
65*40 fin próx. fir. 

««un» 0*50 prima..p e * p e ta *  a l  -*• P®* i W - e a t w i o » .  r

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  81 50 81*05-81 0/0
Idem E, de 12 000 id. id.  ..........................  81*50 81*C5
laem B, do 6,000 id. i d   .......................  82*15 82*60
Idem C, de 4.000 id. Id.............................. 82*90 82*90-50-66-15
Idem B, de 2.000id. id .     ............ . 8d*05 8500
Idem A, de 1.000 id id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85*50 85*15-80
Idem G y H, de lOOy 200 id, i d . . . . . . . . . . . . .  * 90 0/0-90*20
En diferentes ser ies.      • • • • 88 0/0 85 0/0-85*25
Partidas de 50.000 posetaa nom inales. . . . . .  * >
Idem de 100.000 id. id..................., ......................... * 81*05
A p la z o . . . . . .   ..................................   81*60 81*30-20-05

fin cor. flr. 
con numeración*a l  F®*r flO© saiaaowt&EEiErl®.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ». 18*15 !8C50
Idem D, de 12.500 id id .. ...................   78*95
Idem G, de 5.000 id. id .   ...... ................ 79 0/0 18f80
Idem B, de 2 500 id. id  .......... . 79 0/0 18*85-10
Idem A, de 500id. id . . . . . . . . . -------------  79*60 19*50
En diferentes series. . . ....................*..........  • 19 0/0 18*50-19* 10

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 8 por 100 anual, vencimiento 
d<9 81 de Diciembre de 1891:

gísn© A. números 1 al 25,864.......... . . . . . .  101*90 101*80
Serle B,núm eros I al 90.426..............  101*90 101*85-80

Obllgaci caes dei resero, de 500 pesetas, so
bre la renta de idnanas, 5 por 100 anual,
am ortízales en-icho años núms 1.200.000 95*40 93 30-25-20

ídem basta 16,000 pesetas nominales. . . . . . .  96 40 96*25*20
Bületes hipotecarios de Onba de 1886.......... 91*25 91*20-10
Idem basta 10.000 pesetas nominales  91*20 9720-10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.......... 80*50 80*40
Id r̂n basta 10.000 pesetas nominales  80*50 80*50-40“45-35
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do l.P de Noviembre de 1891.................... 94*50 91‘50
Idem basta 10.000 pesetas nominales  95 0/0 94*50

- l u s c o  M t p o te  e n  r i o  d e

Cédulas hipotecaria» al 5 por 100. —110.500. * *
Cédulas hipotecarias ai 4 por 160.—64.000.. 9í*9Q *

Acoiomas del Banco de E spala ...........................  * *
Idea Id. Id.—Cantidades pequeñas. •  .............. * 414 0/0
Idem do la C pañia-arrendataria de Ta- : 

bace s„—A b cs si portador. • .............. 212 0/0 *
Idem Id, id.-—Cantidades pequeñas,  * *

ilm m M k m  mMmMlem  p l mmmm-
Londres á la vista, libra esterlina, 83 41-33*45.
Paria & la vísta, Beneficio* 32*90-32*80.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 22 de Septiembre de 1 897 •

Î ÍáFEUáTV'Eá* y 
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• o» t f*s N ^ :-y ssiftiss d elL ■,»>Vr, * ■ Aumode- ;.•■líírjUÜtlif* ¡ h

$ c a ta n a » .-. 110 65 1*0 51)' NE;...,, Calma,• Nubosa,
f  íM ñ a a a .c . H l‘12 118 11*8 N-E..., Idem.,» Idem

12 é n t ídí&,. . . .  111 *30 22‘0 12*1 SSO... Idem ..« Poco nub.^
8 4a lis tardo. W 9 3  ■ 25*6 14‘2 O   Idem .. Despejado,
8 -láB la tarde. 110*23 21‘0 12‘5 NO.... BAllg.. Owi'éeSfA
Báaláuoehe. l l l  oi 176 11*4 . N. .... Idem,. * Despejado.

.fámperatnfiS máxima dei jair© A la ¡sombre... •« ,0-* 26*8,.
Mam. jaínisma».  ...........  6*8

Diferencia. v ...   .........  20*0
£®upc£Sw>ura n t e a  al Bol, á. dos melros. d@ la- tierra,. *, • S8|;0
Ha»? IA dentro de una -esfera da eristal   ............... . _ 56*5

jE&reucia. . . . . . . . . . . . . . . .  •* ,••••• •.«»• . 285
TemperJMt«fA< máxima A desesLMérto j 'dato á la Me tm

T ifdal ó laborabl©. . « « o o . 874.
Idea m ínim a,id...........    3*8

Dife T«»eia.   . . .»  83 6
Velocidad deí vieato ea l&s t it ila s  veinticuatro horas (M*

lémetros) .................    .o»,., 188
Oscilación baro.métrica, id. (m filaetes).«o....,.,..............  1*8
Altura Id. con ret^ecto i. la media anual, A las nueve Meras

de la noche............................. .......... ................... . 4* 4'Q
l lu v ia  em las ftlUmsft vslaticumtre ñeras (m llÜRetros).... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sa
bré el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, el
día 22  de Septiembre de 18 9 7 .

Altura, Tempe- w
barométrica rasar*

á °9 ei<5a de)IñGfikiSADEl y al nivel grados del delasaftf
del mar ra contesD ls t 5 t 

males. ? "

fi. Sebastián. 168*6 3T5 O . . . . .  Brisa.., L lu v io so .. G. oleaje
B i l b a o . . . . . . 169*6 15*8 N.----V.° fte. Casi desp.*. Tranq/-1
Oviedo^..  110*0 16 6 S O .... Calma. Cubierto... *<
Corufia (Th.h 189*8 15‘4- N /.. . . .  Idem ... N ie b la .... .  Picada.
S an tiago ..» - ”69*9 20‘0 N   Idem ... Nuboso.................
Oí e n s e . , . , , . .
f i g o . . . .o . . .*  168*8 11*0 N E .... B /U g ..  Despejado.. TranqA

O p orto ..,.,.*  168*5 20*1 N E .,., Idem ... Casidesp.*. Idem.
Lisboa (8 h .)- 161*9 18*1 N   B risa .. L em  -. Idem.
B adajos.....o  165*4 23*0 N E .... Calma. Despejado... &

B. Fern. (1 h.) 166‘1 16*1 E  Idem...  Idem. . . . . . . .  TranqJ
S e v i l l a . ' 166*4 21*9 N E .... Brisa . Casi desp«.
M á la g a ....... 165‘8 22*0 S .  Id .fte ., Despajado.. Tran<p«
Granada......
A lican te...... 166*4 S6‘2 N E .... Brisa... Casidesp.0. Tranq.6
M u r c ia ....... 161*1 19*2 S E ... .  Calma.. Despejado.. »
V alencia...... 166*8 21*4 ONO.. Idem ,.. Casidesp.0. *
P a lm a . . . . . . .  166*0 19*0 N   Idem ... Despejado.. Trant*1
Barcelona.. . .  165*3 2*8 NNO.. Idem ... Poco nub.°. Idem. ;

T eruel.. . . . . .  162*8 13*9 S .. . . . .  Idem ... Despejado.. &
Z aragosa..... 766*5 19*6 NNO.. B.“ lig  * Idem .  »
B orla .......**  166‘2 16*0 N E .... Caima, 'oconub,0. »
Burgos. . . . . .  169*5 18*1 N E .... Idem ... Despajado... »
León • • *«* • * °
Valladolid...• 169*4 19*0 N E ,... B A lig / Idem .  *
Salamanca... 168*5 19*8 E   Calma., Idem ..  >
g e g o v ia .. . . . .  161*4 16*5 N  Brisa,.. Poco nub.°. »

Madrid.. . . . . .  7619 1T8 NE..'.. Calma.. N u b o so .... *
Escorial.. . . . .  166 8 16*4 N O .... Idem .,. Poco nub.°. 5f
Ciudad Real. 16’¿‘3 ? 16*5 O ....*  B.a lig-* Id em ,.... .• *
Albacete..».» 761*1 15*9 o   Idem ... Despejado.. »

P a r ís . . . . . . . . .  163*3 10*1 SSO... Idem ... Nuboso.......
O rtó-N es..... 159*0 13*0 NNE.. Id. fte . Cubierto... Agitada.
Si» M atliisv.» 163*9 12*2 N O .... Calma T der«....... Idem.
Isls d’A ix»• * • 166*3 15*5 N O ....  B.alig.* L luvioso.. .  Tranq.»
B iarrits,...* . 166*1 18*1 ONO.. Viento. Cubierto... Agitada.
Clerm ont..... 164*8 12*6 O .  Calma.. Idem   *
Ferpinán...»
S i c i e . , 160*0 12*4 N O .... B.*fte.. Casidesp,0,. G. oleaje
N is u . . . . . . . . . .  159*0 157 E .. . . . .  Idem ... Idem   >

l o m a . . . . . .» ,  160*5 13 5 N .. . . . .  Calma. Despejado.. >
L i® m a .. . .c  159*5 15*2 E N E .. B.a l ig /  Casi desp.®, ^
F a l e m e 162*5 18*2 S O ....  Brisa... Poco nub,fí *
O agllR ri...... 162*4 11*8 N  Id. l ig .. Cubierto.. .  *

Direccion general de Correos y Telegrafos

Ayer llovió en Santander.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s i t u a d o  en l s  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PKSBTAB

Primera clase...............   20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem  ..........    8
En rústica.. . . . . . . . . , . . . . . , 5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  c a c e t a  d e  m a b r i » . —
Las raclamaeioiies de ejemplares de la G a c e t a  que p©i 

extravío hayan dejado de recibir los snscrítores, se haráx 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes parados suscritores del extranjero y tres mesig 
parados de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. d

pFM SQ D I LAS AGUAS MINEEO-MEDICINALES D I  
% j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G aceta  de Madrid á p eseta  eads 
■ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Lino, Papa y  martir, y Santa Tecla,- virgen.

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Vía libre.— 
Fotografías animadas.—la s  bravias.—Agua, amearillos y aguar•


